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MANUAL DE NORMAS' PRESUPUESTARIAS "DEL- \MÚNIClPIO DE
COMALCALCO,TABASCO

ING. ALEJANDRO MEDINA CUSTODIO. PRESIDENTE .MUNICIPAL DE'
COMALCALtO. TABASCO; A TODOS LOS HABl'rANTES HAGO SABER~
tlue el Ayuntamiento que presido, con fundamento en lo dispuesto por Jos
artlculos 115, fracción 11, de la COnstJtucl6n Polltk:a, de los Estados LJnldos
Mexicanos; 65, fracción 1,de la COnstitución Polltk:a dlH Estado Libre y Soberano .
de Tabasco; 27, 28 29, fracciones I Y 111,47, 5t, 52 Y demás relativos d9 la Ley.
Orgánlcade los Municipios del Estado de Tabasco; y

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que de conformidad con el arilculo 10., último párrafo de la Ley
Orgánica de los Municipios del E6tado de Tabasco; el municipio se encuentra
legalmente facultado para rewlar, todo lo concerniente a los servlclospúblicos
que preste; asl como de exPedir los reglamentos, bandos, circulares y
dlsposlc;iones . adminiStrativas da observancla general· que organicen la

. adminlstrac:l6n pública' municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones
'.y, servicios públicos de su competencia.

SEGUNDO: Que el alcance de las disposícionea reglamentarias que exPidan los
ayuntamientos, relacionados eonta organlzaci6n de la administración pública
mul\lclpal, deben ser acordes don los ordenamientos legales, Elxpadldos por el
COngreso Local, de confoimlÍtad con lo previsto en el articulo 65 de la Constitución
Polltica del 'Estado de Tabasco; asl como, con la Ley Ofgánlca de los Municipios
del' Estado de Taba$CCl;. las disposiciones reglamentarias expedidas por los
Ayuirtamlento, complementaran en lo conducente a dichos ordenamientos.

TERCERO: Que la COntralorfa Municipal en coordinación con el Órgano Suparior
de FiscaliZacIón del Estado, reallzal'Ol\dlversas reuniones de trabajo, con el objeto
dar cur..plimiento a la Ley General de COntabilidad Gubernamental y el marco
normativo desarrollado por el COnsejo Nacional de Annonlzación COntable,

: tomando como base la necesidad de transformar la Administración Municipal, en
una GestIón para Resultados

CUARTO: Que el Honorable Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto por
los artlculos 115 de la COnstitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 65
fracclón I de la COnstitución Politlca del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29
fracclón 111,47, 52, 53 fracción XI, 54, Y 85 fracci6n 11,de la ley Orgánica de los
Munlclplos del Estado de Tabasco. Se ha servido exp8dir el siguiente:

PRESENTACiÓN

El presente Manual de Normas Presupuestarlas. del Municipio de COrnaicalco,
Taba$CCl es resultado de los trabajos realizados por los ayuntamientos con la
coord"~n del órgano SUparior de Flscalizací6n del. Estado. para dar
cumplimiento a la ley, General de Coirtabilldad Gubernamental y el marco
normativo desarrollado por el COnsejo Nacional de ArmOnIzación Contable,
tornando .como base la necesidad de transformar la administrac:l6n municipal en
una Ge$tiQn para Resultados (GpR) ".

, El objetivo del Manual, es redefinir las principales eccIones que se deben tomar al
interior del Ayuntamiento del Municipio; para la rec:audacl6n de los ingresos, asl
c;omo para ejercer el gasto, apegándose a los cambios reQueridos en el ptoceso
presupuestario, para que la gestión pública. munlclpal promueva la eficiencia, la
ellcacIa. la' economla y la transpaiencla en la ejec:uclón de los programas y la
prestación de los servlcios públicos. . .

La adopción de la Gestión para Resultados (GpR). que ha conllevado a la
adopd6n en el Ayuntamiento del Municipio del presupuesto basado en Resultados

: (PbR) y.el Sistema de Evaluación del ~ño (SED). ha implicado sustIIulr el
: Manual de Normas presupuestarlas de una visi6n lIl.Illtenlada en el Presupuesto
, por Programas a uno que R!sponda a las nuevas ilecesldades en el' ejeldclo del

gasto,que permita reflejar los djfel8l1tes momentos del presupuesto aprobado,
modificado comprometldó. devengado Y ejert;Ido; sln embargo. se han retomado
aquellos 8lamentos que se pueden ~uar aplicando paréI.permitir el cambio de
manera gnadual en la operac:l6n del Ayuntamiento del Municipio, hacia un proceso
de modernización de la gestión municipal.

En el capitulo 1, rer" IaImPO~ de la ley Y el presupuilsto de. ingresos,
como base para que lit adminlstrad6n !I\Uf1ldpaI, planee su gasto a tI'aVés del
presupuesto de egresoS. . '

En el capitulo 2. se establecen las nonnas de ~ general que deberá cumplir
ei Ayuntamierito, en el ejerciclo de su presupuesto de egresos.

El ~ltuIo 3, indica los lineamientos que para el ejercicio del gasto se deben .
observar en cuanto a setvIcIos perspnaJes; materiales y sutnlnlstros; setvIcIos ;
generales' transf8llll1cles; aSlgnacJones, subsidios y otres ayudaa; .bienes
muebles, Írvnuebles .8 intanglbles; inversión pública; lnver8Iones financieras y olraB .
provlslones; .partIclpaclones y aportaciones; y deuda pública; atendiendo loS

~ ~ del gasto que sustentan las bases para ~_a la ~
conteble. .... .. . .-

En el capitulo 4. se considerán los elementos que permitirán la presentacióñ de-IG
cuenta p(Jblica ante el OSFE, considerando' el marco normativo tanto de recursoli
provenientes de la Gestión del Munldpio, esta~les como federales.

MARCO JURIDICO

ConstitucIonales :

• COnstitución Politica de los Estados Unidos Mexican~ .
•• éon~.Polltica del Estado Ubre Y So~no de Tabasco.

; Leyes:

, L.ey del Impuesto Sobre la Renta.
• Ley del Impuesto al Valor Agregado. -,
• Ley de COo.rdinación Fiscal.
• Ley de fiscalización Superior del Estado de Tabasco.
• Ley Get\eral de COntabilidad Gubernarnental..
• Ley Faderal de Presupuesto y Respoosabilidad Hacendarla.
• Ley Estatal de PresupueSto, COntahiildad y Gasto PúblICo.
• Ley Estatal de Planeación.
• ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios .
• ley de Adquisiciones, Amlndamientos y Prestación de Servicios del Estado

de Tabasco.
• ley de Obras Pú.blicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado

de Tabasco. .
, •.• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tebasco,

• ley de COordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco.
• ley de Hacienda del Estado de Tabasco.
• ley de Catastro del Estado de Tabasco.
• Ley de Admlnl8traclón de Documentos del Poder Ejecutivo del Estado de

Tabasco. '
• ley de Responsabllidades de los Servidores Públicos del Estado dI

Tabasco.
• ley de loa Trablljadores al Servicio del Estado de Tabasco ..
• ley del Instituto de Segurldad Social del Estado de Tabasco.
• ley de Hacienda Munlclpal del Estado de Tabasco.
• leyes de Ingresos del Municipio de Comalcalco, para el ejercicio fiscal del

que se trate. .
• PreSupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo,
• Presupuestos ,de Egresos Municipales.

Reglamentos:

• Reglamento de la ley de Impuesto Sobre la Renta.
'Reglamento de la ley de Impuesto al Valor Agregado. .

• ' Reglamento del Código Fiscal de la Federacl6n.
Reglamento ,para la impresión, publicacl6n. distribución y resguardo del

.Periódico Ollclal del Estado de Tabasco. .
• Reglamento Intdrloi' del órgano Superior del Estado de Tabasco.

Reglamento de la ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas del Estado de Tabasco

..• Reglamento de la ley de Catastró del Estado de Tabasco.
• Reglamento del COmité de COmpras del Municipio.
• Reglamento del Comité de Obras del Municipio.

C6dlgos:

• Código FIscal de la Faderación.
• Código FIscal del Estado de Tabasco.
• Código qiyil para el Estado Libre y Soberano de Tabascó:

Une.lldentos:

• Llrieamientos para la Formulación del Presupuesto por RegIstro de los
Ingresos Municipales.

• lineamientos de P1aneación. y Programación Presupwstarla.
• Uneamlentos para Integrar los Programas Presupuestarios
• UnearnIenios sobre los Indicadores para Medir los Avarices FlsIcos Y

F1nanclen:ls relacionados con los Recursos Púb6cos Federales
En general la normatlvldad emitida por el CONAC.

DEFINICIONES

1. Actividad Instltucional: Las acciones sustantivas o de apoYo que realizan
los ejecutores de gasto con el fin de dar cumPlimIento a los objetivos y
metes contenidos en el Plan de MunIclpaI de Desarrollo .:

2. AdmlnlstnlclÓll: la Oirecci6n de Administración.

3. AP: Administración Pública.

4. ArmonlzaciÓll Contable: El proceso Impulsado por la ley General de.
ContablIldad Gubernamental y el- Consejo NacIonal de ArmonIzaci6n
COnteble, para homologar la contab8idad gubemamenlaI a nivel nacional y,
con ésta a loa procesos de pIaneacl6n Y programación presupuestarla.

S. Ayuntamiento: El Ayuntamiento ConaIItuclonaI del Municipio de
COmalcalco , Tabasco.

8. COPLADEMUN: El COmité de Planeaclón para el Desarrollo Municipal.

7. CURP:1a Clave"Ú~ca d~1Registro-poblaciOnal.

; 8. Comité de Compras: el COmité de Compras del Municipio de Comalcalco,
: .__ !!b~sco.
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11. Comité de Obras: eC Comité de Obras del Municipio de Comalcalco,
Tabasco.

10.CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable.

11. Contralcría; ta Contralorfa Municipal.

12. Evaluaclón: El" análisis sistemático y objetivo de las políticas públicas y
programas de accl6n derivados de la puesta en marcha del PMO que tiene
como finalidaddetermiroar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas,
asl como su eficiencia, eficacia. calidad. resultados e impacto.

13. Finanzas: la Olrección de Finanzas.

14.Estructura Programitlca: (art. 3 fracción IV lPE)

15. FISM: el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal.

16.FORTAMUNDF: el Fondo deAportaclones para el Fortalecimiento de lOs
MunldpioS y las dernalC8Ciones temtoriales del D. F.

17.Gasto Programable: las ~nes que se rea8zan para cumplir sus'
atribuciones.

18. Gestión: (Art. 3 fracción V lPE).

111.Indicadores de Desempeño (Art. 3 fracción VIILPE).

20.Gestlón para Resultados (GpR): Estrategia que: i) usa infonnación del
desempeflo para mejorar la toma de decisiones; li) incluye hen-amlentas de
planeaclón estratégica. 1iI)usa modelos' lógicos y Iv) monitorea y evalúa lo!
resultados de la gestión.

21.lndlcadores para Resultados: Vinculación de los Indicadores de la
planeacl6n y programación para medir la eficlencla, economía, eficacia y
calidad. e Impacto social de los programas presupuestarlos, evaluar las
políticas públicas y la gestión de las unidades responsablElS de la AP.

22.lndlcadores estratégicos: Elementos de la MIR que pennlten la medición
de los alcances de las polftlcas públicas y de. los programas
presupuestarlos a través de ta cobertura y/o el cambio en la población
objetivo y de los Impactos sociales económicos alcanzados a través de
fines u objelivossuperlores.(Art. 3 fracción VllllPE)

23.lncllcadores de .~.t1ón: Penniten la medición o cuantificación de la
generación yto entrega de bienes Y servidos asf como la evaluación de los
procesos que Incklen en la consecucl6n de los Indicadores estratégicos.
(Art. 3 fracción IX LPE) .

24.ISSET: e1lnstitulo de Seguridad Social para los Traba¡;dores al Servlcio'dm-
Estado de Tabasco.

25. lV A: el Impuesto al Valor Agregado.

211.ley de Adqulslclones: la ley de Adquisiciones, ArrendamlentQs y
Prestacl6n de Servidos del Estado de Tabasco.

27.Ley de Fiscalización Superlor: ley de Flscalizacl6n Superior de la
Federación

28.ley de Presupuesto Federal: ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría.

29.Ley de Presupuesto: ley Estatal de Presupuesto. Contabilidad y Gasto
Público

30. ley de Contabilidad: ley General de Contabilidad Gubernamental.

31. Ley Orgánica: ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

32. ley de fiscalización: ley· de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

33.Manual: Manual de Nonnas Presupuestarias para los municiplos del estado
de Tabasco.

34.Matrlz de lncllcadores de Resultados: Instrumento para el diseño.
organizac:l6n. ejecucl6n. seguimiento. eVllluaci6n y mejora de loS programas
presupuestarlos, resultado de un proceso de p1aneacl6n realizado con base
en la MelodolOgla de Marco lógico (MML).

35.Método del Marco lógico (MML): Metodologla para elaborar la Matriz de
Indicadores de Resultados, mediante la cual se describe el fin. propósito,
componentes y actividades, asl como los indicadores, las metas, medios de
verificación y supuestos para cada uno de los diferentes ámbitos de accl6n
o niveles de objetivos de los programas presupuestarios. (Art. 3 fracción X
lPE)

36.0bjetlvos Estndéglc05 de las Unidades ..Responsables: Elemento de
planeacl6n estratágica del f>bR elaborado por las unidades responSables.
que pennlte Interrelacionar y alinear los objetivos de los programas

. prellupuestarlos con los objetivos Y estrategias del PMO.

37.0SFE: Órgano Superior de Fiscallzacl6n del Estado de Tabasco.

38. Planeación Estratégica del PbR: Conjunto de .elementos metodol6gicos y
nonnativos que pennlte la Ofdenación sistemática de acciones y apoyo a las
aclivldades para fijar objetivos, metas y estrategias; asignar recursos, .
responsabilidades y tiempos de ejecución, asl como coortlinar la ejecudón,
de acciones y evaluar resultados. (Art. 3 tracción XlllPE)

39. PDM: Plan de Desarrollo Municipal

4O.PAI: Programa de Accl6n inmediata.

41.Presupuesto basado en Resultados (PbR): Instruménto de la GpR qUé
_. Jntegra un_ t;9QjlJnto !le ac:tivid¡¡d"s y.herramlelltas que penniten QIle las

- <lei::lSiones involucradas en el proceso presupuestarlo, Incorporen
sil>temáticamente consideraciones sobre los resultados obtenidos y

esperados de la aplicación de los recursos públicos. AsI también motiven a
las direcciones. coordinaciones y subdirecciones de la AP a lograr los
resultados previstos en el presupuesto. con el objeto de mejorar la calidad
del gasto público y la rendlci6n de cuentas. (Art. 3 fracción XIV lPE)

42.Proceso Presupuestarlo: Conjunto de etapas y decisiones de politica
fiscal. continuas. dinámicas, flexibles e interrelacionadas, a través de las
cuales se realizan y expresan en sistemas ordenados, estimaciones
financieras de los rubros de Ingreso y las dimensiones flsicas del gaslp
público. .

43.PMG: Programa de mejora de la gestión pública encaminado a modemizar
en tonna integral, los procesos, sistemas, lecnologia. marco normañvo y
capacitación de los servidores públicos.

44.Presupuesto: El presupuesto anual de egresos aprobado del municipio.

45.Programaclón Presupuestarla: Proceso a través del cual se transfonnan
los objetivos,y metas de mediano plazo del PMD, en objetivos y metas de
corto plazo, agrupando aclivldades Institucionales afines y coherentes de
realización inmediata en finalidades,. funciones, subfunclones,
subsubfunciones y programas presupuestarios específicos ·de acción
asignándoles recursos, tiempos, responsables, resultados. Indicadores y
lugares de ejecución.

46.Programa Presupuestarlo: Categoria programálica que pennite organizar,
en fonna representativa y homogénea, las asignaciones de recursos.

47.Programaclón: la DireCción de Programación.

48. RFC: Registro Federal de CohlrÍbuyentes.

49.Slstema de Evaluación del Desempeño (SED): Conjunto de elementos
metodológicos, que pennile valorar objetivamente el desempeño de los
programas bajo los principios de verificación. del grado de cumplimiento de
las metes y objetivos. con base en Indicadores estratégicos y de gestión
que pennlten conocer el impacto social de los programas y de los proyectos
de acuerdo con lo previsto en los artlculos 2, fraccl6n lI, en la ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

50.SIDENOM: Sistema de Nombramientos.

51. Unidades Responsables: las descritas en el Reglamento y que para los
efectos del proceso de Integración del Proyecto de Presupuesto de
Egresos. .

52. Valor Público: (Art. 3 fracción XIX LPE).- El presupuesto del Programa
de Desarrollo Humano Oportunidades se distribuve confonne a lo
estableCIdo en el Anexo 19 de este Decreto:

capitulo 1

INGRESOS

1-.Ingresos

Con los procesos de annonización contable que se han venido gestando en lodos
·Iosórdenes d,,; gobierno,.fue necesario modif.lcar la forma de presen!ar la ley de
Ingresos. agregándose una nueva modelidad que es el presupuesto de Ingresos.
de manera calendarlzada. esto pennltirá que los municipios planeen sus fiujos de
Ingresos para que a su vez puedan planear sus gastos.

Tal como lo establecen los lineamientos para la Fonnulación del Presupuesto y
Registro de los. Ingresos Municipales, el presupuesto de Ingresos cuenta con
diferentes momentos tal como lo establacl6 el CONAC en las normas y
meIodologla para la determinación de los momentos contables del ingreso y que
Son el estimado. modificado. devengado y recaudado, estableciendo una
OOIT'8spondenciacon los momentos contables del gasto.

Por lo anterior, las ampliaciones o reducciones de Ingresos deberán registrarse en
el presupuesto de Ingresos· municipal y generar el presupuesto de Ingresos
modificado. derivándose en consecuencia. ampliaciones o reducciones al
presupuesto de egresos.

las cantidades recaudad~ Por las unidades receptoras, deberán ser depositadas
diariamente a partir de que se genere dicho ingreso en las cajas de la Dirección de
Finanzas. quién emitirá· el recibo oficial de Ingresos correspondiente, y lo
depositarán en la institución bancaria a más tardar al siguiente dla hábil.

las unidades recaudadoras ubicadas en villas y poblados, acudirán en la techa
que se acuerde entre la Dirección de Finanzas y el área generadora de Ingresos.

2. Aportación económica de terceros

las aportaciones económicas que el Ayuntamiento· del Municipio, reciba de
terceros, deberán registrarse especlflC8ndo en Iosreclbos oficiales de Ingresos

. que para el efecto se expidan, que es una cooperación para la ejecución de algún
.programa o proyecto de capital de que se trate. .

Todos los Ingresos que el Municipio reciba en efectivo o en especie, deberárt
registrarse en el patrimonio del Ayuntamiento del Municipio.
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Capitulo 2

NORMAS GENERALES

3. Participación de las unidades administrativas

Confonne a las disposiciones legales aplicables y atendiendo al ámbito de
competencia. las Unidades Administrativas Municipales, llevarán a cabo las
siguientes acciones:

Programación: Será responsable de las funciones de Integración del Presupuesto
de Egresos, asl como el segulmlento del mismo a través del registro de los
movimientos presupuestales derivados de las órdenes de pago con la
documentación comprobatoria y Justlficatoria respectiva. .

Contraloria: Como órgano Intemo de Control deberá promover el estableclmlento
y operación del Marco Integrado de Control Intemo; atenderá' la evaluación y
control del sistema de gasto público, además de realizar las tareas de conciliación
e intervenir en las autoevaluaciones y evaluaciones del ejercicio presupuestal; así
como vigilar. evaluar y controlar el cumplimiento de los programas" municipales.

Finanzas: se encargará del control de los Ingresos y de realizar por si misma o
a través de los bancos correspondientes, los pagos con cargo al Presupuesto de
Egresos; asimismo. atenderá la planeación, organización y control de las
actividades en materia de contabilidad gubemamental, con el objeto de fomiular e

. integrar los Informes mensuales y de autoevaluaclón; asl como los
correspondientes a la Cuenta Pública, de manera eficiente y oportuna.

Al respecto de laS obselvaciones que determinen las Entidades de, Ascalización
Superior de la Federación o Estatal, o en su caso, cualquier otra entidad con
facultades de control y evaluacl6n.1a Dirección de Finanzas conjunlamente con la
Contraloria y las Unidades Admlnlstratlvas generadoras del gasto. se encargará
de efectuar las solventaciones correspondientes.

Administración: Se encargará de Revar la adecua<ta adquisicl6n, dlstrlbudón y
control de los recursos humanos. mater1ales, t.lenes muebles e IilmUebles, asl
como la prestacl6n de servicios para el desempeño de las 8ctIvidades de las
Unidades Administrativas del Ayuntamiento. .

4. Responsabilidad de Jos Directores y/o Coordinadores

Los Titulares de laS diferentes áreas estableddas en la Ley Orgánica o aprobadas
por el Ayuntamiento, son los responsables del e]erclcio preSupuestal en fc>rma
eficiente. eficaz y económica; asl como del' cumplimlento oportuno de las
actividades previstas en el PMD, en IosPAl, las actividades Institucionales y ,
programas presupuestarios y de lograr las metas contenidas ,en sus Matrices de
Indicadores de ResuJtados. y el Programa Operativo AnIlaieumpu8ndo con las
dlspostci0n8s vigentes aplicables en rnateria de ejercicio presupuestal. para
ejecutar correctamente el gasto púbHco.

AsImismo, deberán fomentar medidas de carácter disciplinario yadmlnlstrativas
para un eficaz manejo del ,presupuesto, de forma tal que contribuya a elevar el uso
racional de los blenes y recursos públicos. asignados para el desarrollo de sus
funcIoilea. '

A 'fin de fortalecer el patrimonio y la hacienda pública municipal, previo el'
establecimiento de compromisos financieros (adqulslcl6n de bienes o servicios y a
la contratación de obl'a públlca) deberán requerir la exhiblci6n de los ~
originales en' que se cercloren de que el prowedor. prestador de .-vicio,
contratista o beneficiario, sea persona flslca o Jurfdlta colectiva, se encuentra al
comente en el pago de sus contrlbucIones. Las áreas adniinlstrativas encarvadas
de su eumpllmiento son AdmInlstraclón y ~ Comités de Compras y Obra PúblIca.

5. El presupuesto aprobado

Para la elaboración del presupuesto. las Unidades Administrativas eñ apego a lOs
Lineamientos de ptaneaclón Y programación presupuestaria. formularán el
anteproyecto del Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio que corresponda.

El presuPuesto aprobaoo. resuUado, de la aceptación en el Cabildo. del
anteproyecto dll presupuesto a propuesta del Presidente Municipal y que haya
sido publicado en el Periódico Oficial del Estado, deberá registrarse en el sistema
informático del Ayuntamiento para el control de los <ftf8l9ntes momento del gasto.

En el proceso de captura .00 el sistema Informático del Ayuntamiento, del
presupu6sto de eg!9S0S municipal aprobado, deberán tomarse en cuenta los
criterios de armonización contable emitidos por el CONAC, definiendo los
momentos contables del gasto que son:' aprobado, modIlIcado. wmprometido, '
devengado y ejeIddo, correspondiendo a la parte flnanciera el pagado.

Conforme a la Ley Orgánica, en el caso de lnIdo de per/o(io ccinstitUcional, el
PresIdente Municipal, dentro de los sesenta dlas de \nlciado el mlsmo,podrá
efectuar la modiflcacl6n del Presupuesto de Egresos asignado por la
admlnlstración municipal anter10I a través de las adecuaciones presupuestarlas.

6, Adecuaciones presupuestarillS

El PbR es un lnstnJmento flexible que permite efectuar tas adeeuaciol18f
necesarias Para alcanzar las metas trazadas en las Matrices de Indicadores de
Resultedos. DOrio oue es necesario efectuar laS adecuaciones conducentes oue

consisten en"moolflCacJorles al ~-d8 eore8oa durante ti8j8rdc:iOftiOíi¡ •
correspondiente en lo que respecta a suestrueturaadmlnlatrlltlYá. ~
programática Y económica, al como a los caIendattOs de gasto, con el objeto de
cumpUr adecuadamente los lI~S de los ~s presupII88tar\os, metaa
previstas y proyectos. Para evitar los sobregiroS; las unidades administrativas
deberán llevar en su control presupuestallos ~ lnlemOs. debiendo 18
Direcci6n de Programación, comunicar las InconsIsteI'lClas a la Contrilbrfa para los
efectos correspondientes. .

Las transferencias o ampliaciones de recursos, siempre y cuando se justifiquen
plenamente. deben!lñ solicitarse a la Direccl6n de Programación. quien es ta
responsable de revisarlas, analizarlas y determinar lo que <:Q(lSidere pertinente,
para tal efecto se deberá usar el fonnato de adecuaci6n ~ria (a~ 1).

Una vez realizadas las adecuaciones presupuestarl3s por Programaci6n,~
autorización por Acuerdo de Cabildo.' se oficiallzarén en las cédulas cíe
adecuaciones presupuestales correspondientes, con la llrma' dll los titúlares de las
Unidades Adminlstratlvas responsables de ,la ejecuclm del Presupuesto. del'
Director de Programación y del Presidente Municipal o del funclonarb a qUien él:
delegue esta responsabilidad, de confonnldad con el artlculo 65 tracci6n XIII de la '
Ley Orgánica. '

No se permitirá transferir recursos de gasto de capitál a gasto corrlehte.

7. Recursos presupuestarios no ejercicios o no devengaclos

Los recursos presupuestarios no comprometidos, no devengados, ni ejercldos en
81 periodo de ejeeuci6n del programa. se considerarán ahorros presupuéstal8s y
Programaci6n podrá determinar su apllcaci6n para otras acciones previa consulta
con la Autoridad Municipal. '

8. Vigencia del Presupuesto de Egresos y pago de compromlsp$
devengados y no pagados

Una vez conciuida la vigencia de un Presupuetlto de Egresos, para éubnr los
compromisos devengados y no pagado6 el 31 de diciembre de cada ejerCtclo
fi8Clll, se deberá cumplir con los siguientes requIiIos:

a) Contar con dis¡jonlbUldad presupuestal PIIr¡t88Qscompromlsós en el lIIIO eg':
que se devengaron; y , ,

b) Estar debidamente COntablllzad08 al ~1 de d~ del ejerCtclo
correspondiente y presentado dentro del Infonne meneual respectivo de la
Cuenta Públlca anual.

11. Suficiencia presupuestal

Las Unidades Adrnlnlstratlvas solo podrán efectuar operaciones" y contraer
comp~ que tengan suflclenc:la presupuesla1, en caso contratlo FInanzae no
efectuan!l al pago de los adeudos por canlkIades AIdamadaa. Los lIéMdo'"
públ\cos que ineun'8n en e.te tipo de lIctos, podrán ••. sujeto de rajIonsabtIIdad
de confonnldad con la LRSP. ,

10. identificación y especificación de partida ~ la naturaJeza del gasto

i..aatectaci6n de partidas de~ reallzar$ade aaJeIdo al CIaslIIcadQtporabjillo
del gasto,aulorlzado el MunIcIpio. • ,

Deberán efec:tars81aS partidas esPeclflcas en la ejeeucl6ñ del gasto. ~ Iiagan

referencla a su erogacl6n. - "

11.,Orden de pago.

La orden ,de pago es el dcicurnento de carácter fInanc:lero y presupI.IMtáI
fonnulado por Programad6n, que ampara un llClf'ISO y mediante el cual •• 8Uloriza '
a Finanzas .• efectuar el pago a' tercaIOlI •• ,1I'aYésde la tlXPadlci6n de cheque.
transferencia eledrónlcao efectivo. ~'de 111 fomIa de.pago, por lo
que se usará el formato de orden de pago (ver anexo 2). •

La orden de pago como documento del ejerdcIo presupuesta\' 'f fInanclero ,debe
considerar en su fonnuIaci6n y proceso, el regtslro oportuno y en tIlImpo '1IIlII los
momentos contables del egreso. '

Las órd-s de pago se emitirán a favor de p(Ove8dores:' ClOntratI$tas o
prestadores de servicios para su pago CClI'resporIdIe o a '-vor de las UnIdadee'
Administrativas para pagos tales como ~ de Fondo f'tQ y Gastos a
Comprobar. . ",

El número de orden de pago será emitido de manera automática por el sistema de
control presupuestal. " ,

11. ~ Datos de la orden de pago

Las órdenes de pago deberán conteMr cuando menOs, los siguientes datos:

a) . El nombre completo del bene1IeIaóo; , •

b) Importe total en número y letra:

c) Clave programállca completa, Incluyendo' progr8ina pí'esupuestar1o,
municipio, unidad administrativa geileradora déI gasto, /Ú1llIiO Y nocnbnI
del proyecto (en caso de gasto de caplCa\), número y nombre de la p8ltiI, '
localidad o sitio donde se apllc6 el gasto; ,

d) El concepto detallado materia de la orden de pago;
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e) Fecha de elaboración de la orden de pago; ,

f) Se deberá aclarar si es comprobacl6n de solicitud de gastos a comprobar,
reembolso de fondo fijo o pago a proveedor. prestador de servicio y/o
contratista; y

g) La fuente de financiamiento. modalidad y tipo de 'gasto generado.

La orden de pago deberá contener anexa toda la docuritentación comprobatoria y
justiflcatoria que según sea el caso se estime necesaria para amparar el gasto Que
se está efectuando tales como:

Obligatorias

al Facturas. recibo de honorarios por servicios profesionales y/o recibos de
gastos diversos en original, debidamente requisltados' por el área
generadora del gasto. Cuando se trate de adquisición de bienes inmuebles
Escritura Pública a' favor del Municipio.

b) Requisición y pedido.

e) Orden de trabajo o de servidos.

d) Entrada de almacén (registro). En el caso de adquisiciones de bienes en
circulante. deberán anexar copia del resguardo COfTeSpondlente.

Referenciales o complementarias

al Contratos de honorarios. conipraventa, arrendamiento. comodato, etc .•
cuando se trate del primer pago.

b) Estimaciones, orden de trabajo, números generadores, fotograflas que
demuestren el avance flsico (en caso de obra públical.

e) Cuadro comparativo del concurso o Hcitación celebrado.

d) Copla del acta de adjudicación (cuando asl se requiera).

e1 Acta de entrega-recepcl6n (en efectivo o especie l.

Esta documentación no podrá presentar alteradones, tachaduras o
enmendaduras.

'11.2 Requisitos de los comprobantes del gasto

Todos los documentos comprobatorios del ejercicio del gasto, tales como facturas,
recibos de honorarios y arrendamientos, deberán reunir los siguientes requisitos:

Las erogaciones que efectúen las Dependencias y Entidades del Municipio,
deberán comprobarse con documentación que reúnan los requisitos fiscales a que
se refiere el articulo 29-A del Código Fiscal de la Federación.

Las órdenes de págo que comprueben recursos derivados del Capitulo de
Servicios Personales, deberán acompañarse de la relación original del documento
soporte, del resumen 'de la nómina o lista de raya, debidamente firmada por el
Director de Administración como responsable de su elaboración.
Las 6rt1enes de pago se elaborarán en original Y tres (3) coplas que pueden ser
flslcas y preferentemente en .archlvo etectr6nlco, que se distribuirán de la forma
siguiente:

Contralorla.

Programación,

Finanzas (original).

Unidad Administrativa generadora del gasto.

11.3 Firmas en las órdenes de pago

En los ténnlnos de las disposiciones administrativas que han quedado
anteriormente precisadas, las órdenes de pago contendrán (41 firmas como
mlnimo y serán las siguientes:

a) Titular de la unidad responsabte que devenga el recurso;

b} Titular de la unidad gene':adora del gasto;

e) Director de Programación; y

d) Director de Finanzas.

B ayuntamiento utilizará el formato de relación de documentación anexa a la
orden de pago (ver anexo 31.

12. De las partidas presupuestales centralizadas y descentralizadas

Se consideraran centralizadas las partidas del capitulo 1000, 5000, 6000,.,7000,
8000 y 9000.

Partidas centralizadas.- Serán ejercidas a través de la Dlrec:ci6n de
Administración, quien será responsable de realizar los procedimientos de compra
de bienes y contratación de servicios con cargo al presupuesto de las Unidades
Administrativas requirientes.

Partidas descentralizadas. Son partidas ejercidas por las Unidades Administrativas
que manejan fondo fijo revolvente, de acuerdo a la normatividad que emita el
propio Ayuntamiento para el ejerdcio de dicho fondo.

Confoime a lo anterior las áreas normativas del Ayuntamiento emitirán acuerdo en
el que se estabtezcan cuales partidas de los capltulos 2000. 3000 Y 4000 serán
consideradas centralizadas y descentralizadas.
13. Pagos Indebidos

S. considerarán pagos Indebidos:

a) Gastos personales;

b) Llamadas telefónicas de larga distancia no oficiales. El importe de d.lchas
llamadas deberá ser reintegrado por el responsable del área a quien esté
asignada la linea telefónica;

e) Las multas e Infracciones al reglamento de transito federal, estatal y
munlclpal.

dI Las comisiones bancarias por Insuflclencia de fondoS.

e) Las multas, recargos y aclualizadones por el Incumplimiento de
obligaciones fiscales.

f} Gastos que no se sujeten a la normatividad establ!lcida.

14. Fondo rotatorio o fondo revolvente

El fondo rotatorio o revolventes un Instrumento decarácler financiero
presupuestariO que se aUtoriza a la Dirección de Administraci6n y a.1aDirec:ci6n de
Rnanzas, con el objeto de cubrir las necesidades elementales mlnimas e
Inmediatas del gasto comente, derivadas del ejerclcio de las funclones del
Ayuntamiento.

Al Inicio del ejercido fiscal se determinará un monto que no excederá del 5 % del
monto presupuestado en el mes de las partkías, de gasto. corriente del capitulo
2000 y 3000 indicadas por el CONAC, respetando los calendarios del
pfesupuesto, para que se conserve lacolf8S{/Ondencla entre.1a disponibilidad de
los ingresos y la minlstración financiera de los fondos rotatorios o revolventes.

Para el ejercicio del fondo revolvente de gasto corriente, el Ayuntamiento
observarán lo siguiente:

l. El fondo revolvente será asignado. única y exclusivamente para su
aplicación durante elejen:k;lo presupuestal -vigente, por lo que deberá
comprobarse y/o (&Integrarse en el mismo ejercido.

11. El ejercido de recursos para gasto corriente, deberá atender adquisiciones
urgentes en lo mlnimo Indh¡pensable, de poca cuantla yde consumo
inmediato. siempre y cuando no puedan ser cubiertas mediante las
formalidades y trámites previstos.

111. El efectivo concentradoen caja no será mayor de $10.000.00 por unidód
responsable.

Capitulo 3

COMPROME11[10, DEVENGADO y EJERCIDO DE LOS RECURSOS DEL
MUNICIPIO

'15. Registro del compromiso presupuestario

En los lineamientos del CONAC. se entiende CÓmo compromiso cuando se refleja
por autoridad competente un aclo administrativo o por algún Instrumento juridico
que establezca la relación con terceros para la adquisición de bienes, asl como la
contratación de servicios o de obra.

Para poder comprometer los recursos de los programas presupuestarios, los
ayuntamientos deben de contar con el presupuesto aprobado correspondiente o
modificado en su caso.

Los Ayuntamientos deberán definir el área o áreélS responsables de t:omprometer
en el sistema de gasto y genérar los accesos necesarios. .

Pata iniciar las acciones tendientes al cumplimiento de un programa o proyecto,
atento al techo financiero respectivo, se deberá compromeler anticipadamente en
el sistema de control presupuestat el monto a ejercer.

La adqul$lcl6n de bienes. arrendamientos y servicios que contraten las Unidádes
Administrativas del Ayuntamiento, están reguladas por la. Ley de Adqulslciones.
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Reglamento
del Comité de Compres del Ayuntamiento.

En el ejercicio de los recursos se deberán observar atIerios de economia,
eficlencia, imparcialidad Y honradez que aseguren las mejores condiciones para el
Ayuntamiento. ,

Los documentos sujetos al control presupuestal, son los siguientes:

a) Requisición y/o orden de trabajo

Es el documento administrativo mediante el cual las. unidades generadoras del
gasto solicitan a la Dlrecci6n de Administración los bienes y servicios necesarios
para su operación.

Todas las adquisiciones o serviclos superiores a $1,000.00 NA incluido,
Independientemente del tipo de gasto de CJUÉl. se trate, deberán anexarle la
~ yIo Olden de trabajo. .
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Antes de expedir una requisld6n ylo otden de trabajo se deberé verificar que se
cuente con lB suficlencla presupuestal para su compromiso en el sistema de
control presupuesta!. .

Las requisiciones u órdenes de trabajo deberán ser firmadas por el Director y/o
Coordinador de la Unidad Administrativa soficitante y el Director de Administración.

En el caso de adqulsiclónes y/o contrataciones de servlcios con fondo rotatorio o
revolvente, la orden de trabajo o requlsiclón, deberá de ser firmada por el Director
responsable de la Unidad Administrativa sollcltante, siempre y cuando no sean
mayores a $999.00 IVA incluido.

b) Pedido y orden de servicio

Es el documento formal' administrativo. mediante el cual. la Direccl6n de
Administración, previo acuerdo del Comité de Compras, solicita a los proveedores
y/o prestadores de l58IVidos, a los que se les haya adjudicado mediante compra
directa o licitación, suministrar bienes o servicios.

•El pedido deberá de aclarar el. lugar de la enllega del bien o servicio. .

e) Contrato de compraventa.

Es el documento formal de Clirácter jurldlco por medio del cual se establecen los
acuerdos que obligan a las partes a cumplir, indistintamente a los proveedores. a
la Direccl6n de Administración y en su caso, les demás Unidades Administrativas
fac:ultadas, a fin de adquirir bienes y servicios.

Sé debe sei\alar con precisión la vigencia del precio. Importe total, tiempo de
entrega de los bienes O" de terminación de los servicios contratados, asl corno la
fecha y condk:lones de ¡lagO.

la entidad Ucltadora deberá tomar en cuenta· las garantias para la seriedad,
anti<:lpo, cumpfimiento de requlsk:lones o contratos, aal corno de los defectos y
vicios oc:uItos, de los bienes y de su calidad, que sean materia de la operación
respedlve. a fin de prever cualquier afectad6n al patrimonio de la Hacienda
Municipal.

Se deberá anexar al expediente administrativo del proveedor, prestador de
servicio o c:ontratista: contrato. copla del ada constitutiva de la empresa (en caso
de personaa jOOdk:as c:oIec::lIvas);poder notarial e ldentlftc:aclón del representante
legal; RfC de ~ empresa, constancia de no adeudo de contribuciones al Servlcio
de Admlnlslraclón Tributarla. carta bajo protesta de no encontrarse en los
supuestas del articulo 51 de la Ley de Adqulsk:lones, Amlndamientos Y Prestación
de Servlc:los del Estado de Tabasco. asl corno el acta de adjudicación y fallo
respectivo. . .

Tratándoee de adqulslclones, arrendamlentas y servicios con c:aIgo total o parcia"
a recursos de origen federal confom1e a los convenios o acueIdos celebrados
entre el Ejecutivo Federal Y el Estado. que por razón de las disposiciones legales
se tuviere .qUe aplicar la normatlvidad fad~ se observarán todos los
ordenamlentoa legales y admlnislralivoa que disponga la misma.

En caso de flrma de nuevos contratos de compra venta. deberán contar con
suficiencia presupuestal; asimismo. con los documentos que comprueben que se
encuentran al corriente del pago de' las cóntrIbu<:lones al Servicio de
Administración Tributaria ...

El contrato de compraventa será celebrado por el Presidente Munlc:ipal o a quien
designe mediante acuerdo delegatorio, debldamente publicado en el Periódico
OfICIal del Estado. en términoS del artIctJlo 65 frac:dón XIII de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco. habiendo sido previamente revisado y
validado por la Oiree:cl6n dé Asuntas Jurídicos.

d) Contrato de arrendamiento.

Es el documento jurldIco mediante el cual el Ayuntamiento. en su condlclón de
contratante y el arrendador particular o equiparable. establecen las condiciones Y
obligaciones por concepto de arrendamiento de un ·bien o. la prestación de un
servicio. . .

.Para el arrendamiento de vehlculos o maquinaria deberá. eIabararse un contrato,
donde se especifiquen las condiciones de la maquinaria, vehlculos u otros bienes
8rrendados, los dlas que' ss uliIizaran, las. horas de trabajo, el costo y las
condiciones de pago.

En el caso de arrendamiento de maquinaria y equipo. podrá arrenclarse a
cualquierprestadO"r de servicio que ten9a la maquinaria o equipo requerido
sujetándose en lo conducente a las tarifas oficiales.

El contrato de arrendamiento será celebrado por el Presidente Múnk:lpal o a quien
designe mediante acuerdo delegatorio. debidamente publk:ado en el Periódico
OfIcIal del Estado en términos del artículo 65 fracclón XIII de la Ley Orgánica de
los Munk:lplos del Estado de Tabasco. habiendo sido previamente revisado y
validado por la Direcclón de Asuntos Jurídicos.

TnrUndoIIe de arrendamiento de Inmuebl.. •• deberá • observar lo
alguien •• :

Su vigencia senli por un periodo no mayor de un aiIo. que podrá ser pronugado
por otro .perlodo Igual atendiéndose la naturaleza o necesidades de la
contratación; Y se celebrará con quien resultare propletario o poseedor legal del
inmueble que se trate.

Solamente se podrán rentar Inmuebles para la instalación de ofICInas
administrativas y/o bodegas del Ayuntamiento; solo y por causas de interés social
en apoyo a grupos organizados e InstItuclones púbncas. a Juicio de la Autoridad
Municipal, y de existir previsión del gasto. se podrá celebrar contrato de
arrendamiento en los términos del párrafo que antecede.

El pago del importe de la renta preferentemente se hará por mensualidades,
previa entrega del recibo correspond'l8nte por parte del propietario o poseedor
legitimo del inmUeble, que cumpla con los requisitos c:iviles r fiscales que
establece la ley en la materia.

En la' celebración de dichos contratos se procurará no otorgar depósitos. fianzas o
garantias para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. la autorización
de los contratos estará sujeta a la suficiencia presupuestal de la Unidad
Administrativa de que se trate.

En caso de renovación o firma de nuevos contratos de arrendamiento, deberán
contar con la suficiencia presupuestal: aslmismoloS documentos que comprueben
que se encuentran al corriente del pago de las contribuciones al Sistema de
Administración Tributaria.

f) Contratos de prestación de servicios prafeslonales.

Es el documento jurldlco, mediante el cual el Ayuntamiento yel prestador de un
servicio profesional. establecen en términos de la Ieglsla<:ión cMl, las condiciones
respecto a las facultades y obligaciones a que se comprometen cada una de las
partes.

En todos los casos de prestación de servicios parsonaleS Independientes, deberá
celebrarse contrato por dicho servlcio.

En el case de recibos de honorarios de serviclos profesionales deberán apegarse
a lo que marca la Ley del Impuesto sobre la Renta y el Código Fiscal de la
Federación, debiendo proporcionar a los prestadores de .servlcio la constanela de
la retención efectuada.

Los contrato. de prestael6n de seMc\osproteslonales, son actOs esporádicos que
serán celebrados por el Director de Administración, previo acuerdo con el
Presidente Municipal. habiendo sido previamente revisado y validado por la
Direccl6n de Asuntos Jurídicos, asl corno por el Presidente Municipal o a quien
designe mediante acuenIo delegatorio. debidamente publicado en el Periódico
OficIal del Estado en términos del articulo 65 frac:dón XIII de la LeV Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco.

Se enviará copla de los contratos y su documentación soporte a la Contraloria
Municipal.

En caso de firma de noevos contratos de prestación de servicios profesionales.
deberán contar con la suficiencia presupuesta!.
16. Servicios persanale.

Momento. del egreso que deberán observar los municipios

Les nuevas dlreclrk:es emanadas de la CONAC. establec:en los diferentes
momentos contables del egreso referidos anteriormente, para el caso de los
l58IVidos persanales se coilsidera como:

Comprometldo.- Ss comprometerá el recurso con el monto de cada uno de los
~bros que se inc:luye en la ptantllla autorizada de forma anual al inlcIar el ejercicio
fiscal, revisando los montos de manera mensual.

Devengado.- Se devengará con la nómina por el monto que se pagará de manera
quincenal o en periodo pactado por partida.

Ejercido y Pagado.- Cuando se remite al banco la insltuoclón de pago o el
cheque para cubrir los sueldos de los trabajadores a través de la DlreccI6n de
Finanzas. quien será la encargada de guardar la documentación comprobatoria.

La Dlre<:d6n de Administración, es la encargada de comprometer y devengar los
recursos en el ststema.

En caso de existir servicios personales diferentes de nómina, se comprometerán
al firmarse el contrato o acueldo correspondiente y se devengará al autorizarse el
pago, una vez cump6dos los términos Conforme a las disposiciones aplicables. Se
registrará el ejercido y el pagado al momento del pago correspondiente.

Nómina

Se consideran servicios personales, las remuneraciones otorgadas a los
servidores públicos que laboran dentro del Ayuntamiento. asl corno los pagos por
concepto de segurklad social Y otras prestaciones derivadas de dichos ~s.
conforme a lo dispuesto por la Ley de los Trabajadores al ServIdo del Estado Y las
Condldones ~rales de Tr8bajo.

Se consideran trabajadores de base, a los -wlores públicos del Ayuntamiento
que prestan _ servicios en forma permanente en cada una de las Unidades
Ad~. .

Son trabajadores de contlanza; los servidoras públicos del Ayuntamiento que
desempel\an funciones de dlrecclón, inspección, supervlsl6o, fiscalización,
vlglIancia, Y los que reaJlcen trabajos personales o exduslvos de los mandos
medios o superiores de las dependencias. •

Los trabajadores eventuales por obra determinada ylo tiempo detennlnado son
aquellos que realizan func:lones ligadas a una obra, proyecto o programa que por
su naturaleza, la ejecuclón de la misma no es parmanente.
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Las personas contratadas mediante honorarios asimilables a salarios no se
consideran servidores públicos.

Para contratarse en esta modalidad deben cumplir. entre otros requisitos. los
siguientes:

a) Presentar la constancia de Inscripción bajo el régimen de honorarios
asimilables a salarios presentada ante el Sistema de Administración
Tributaria.

b) Otorgar autorización por esaito para que el contratante efectúe en su
nOmbre las retenciones de impuestos correspondientes.

Con la finalidad de efectuar los trámites administrativos por concepto de servicios
personales en tiempo y forma se deberán observar las siguientes normas:

• Las Unidades Administrativas deberán validar anualmente las plantillas de
personal conteniendo todas las percepciones y prestaciones otorgadas al
servidor público ante las Direcciones de Administración y Programación.
con la finalidad de realizar el proyecto de presupuesto.

o
• Se deberá proporcionar a Administración a más tardar los primeros cinco

dlas de cada quincena. las incidencias del personal mediante un oficio
pormenorizado y con las autorizaciones respectivas a su cargo.

Para el ejerclclo de estos recursos las áreas deberán sujetarse a los siguientes
Uneamientos:

• La Dirección de Administración. es' la responsable de emitir la nómina del
Ayunlamiento con base en los tabuladores de suel:los. incidencias y los
demás datos necesarios para tal fin, debiendo relribuitlas
proporcionalmente, _de acuerdo al número de dlas laborados y en los
periodos de pago establecidos por la Ley de los Trabajadores al Servicio
del Estado, en el lugar y forma que disponga el Ayuntamiento. -

• Es responsabllldad de la Dirección de Administración. vigilar que las
remuneraciones percibidas por los servidores públicos no excedan los
rangos máximos por categorla. establecidos en el t&biJiador de sueldos
autorizado por el Cabildo, previamente publicado en el Periódico Oficial del
Estado. Cuando se realicen modificaciones al tabulador de súeldos. eslas
se sujetarán a la legislación vigente en materia de publicaciones oftciales.

• El pago de sueldos o salarlos sólo procede por trabajo desempel\ado,
vacaciones. llcenclas con goce de sueldo y los dlas de descansos tanto
obligatorios como eventuales.

• De conformidad con la Ieglslacl6n aplicable al caso, para cubrir el pego -del
tiempo eldraordll\arlo de trabajo, las DlreccIones Y Coordinaciones, deberán
observar que éste no exceda de tres horas diarias ni de tres veces en lM'l8

Semana, sujetáridose a la _realizacl6n de programas prioritarios -de extrema
urgencia, debiendo pagarse en un 100% más del salario asignado a las
horas de jomada ordinaria.

• La primá vacacional deberá rebibulrse de manera proporcional al número_
de dlas laboradoS por el trabajador, durante los periodos de vacaciones
establecidos en la-Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y en base
a las Condiciones Generales de Trabajo.

• El pago de aguinaldo se efectuará de manera proporcional al número de
dlas laborados por el trabajador durante el ejen:icio f8lIIMlCllw Qlnforne a
lo establecido en la Ley de los Tl3bajadores al seMcio del Estado Y en
base a las Condiciones G_rales de Trabajo.

• Es responsabilidad de las Unidades Administrativas. tramitar ante
Administraci60, los nombramientos, remociones, renuncias Y licencias de
los servidores públicos, en los formatos preestableeidos debidamente
requlsilados.

S410procederán los formatos de movimientos de personal cuando se cumplan los
~tes requisllos:

a) La fecha de Ingreso no rebase como máximo quince dlas posteriores a la
, fecha de recepoén.

b) Las Ucencias sin goce de sueldo, no procederán-en los casos en que la
fecha que cause efecto el movimiento sea anterior a la fecha de recepción
del aviso, por Jo que será responsabilidad de la Unidad Administrativa la
devolución del recurso ministrado por este concepto.

;) La contratacl6n del trabajador surtifá.efecto hasta que éste haya entregado
su documentación completa. En el caso de sustItucl6n de plazas,
Indistintamente de la natwáleza de las mfsinas, deberá previamente
acreditarse el p!0C8S0 legal de la persona que la ocupaba_

1) Podrá recJasillc3rse a un trabajador a una categorfa de nivel Infeñor o
superior, con un movimiento de baja o renuncia y alta_por reingreso.

•) Los cambios de adscripción podrán efectuarse cuando una Unidad
Administrativa previa autorización de las áreas administrativas transfiera a
otra los recursos de la plaza que ocupa un trabajador.

Para promociones del personal se requiere la autorización de - la
Presidencia Municipal.

g) De - conformidad 11 la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, el
Ayuntamiento está impedido de cambiar la daslficaci6n de las plazas o
cargos de confianza. a de _basé, durante los últirnos ocho meses de su
periodo constitucional. Por Jo que _la plantilla de personal solo será
modificada por éste concepto hasta el último día del mes de abril del año
término de su perfodo, lndepenálelltemente de la fecha de autorización por
la Autoridad Munlcipal.

h) Las Unidades Administrativas validarán la nómina emitida por
Administración.

1) En los casos de trabajadores con descuento por -concepto de pensión
allmentlcla, éstos se harán etectlvos en los términos ordenados por juez
competente mediante el oficio respectivo.

JI La Dirección de Administración, sólo podrá efectuar retenciones,
desc:uentos ó deduccioÍles al saJllrlo de los servidores públicos en favor de
terceros, contorme a Jo previsto en el articulo 311 de la Ley de los
Trabajadores al SeIVicJo del Estado.

16.1 Personal Event;ual (Usta ele raya)

Son las remunera~ionea que se pagan a los trabajadores de carácter eventual que
laboran en obras, proyectos y programas especiflCOS, debiendo ajustarse a los
siguientes lineamientos:

• No podrán considerarse o Incluirse categorias de niveles medios o
superiores ni administrativas, ni personal que ocupe alguna otra plaza
dentro del Ayuntamiento.

• La Dirección de Administración, es la responsable de registrar, validar y
controlar los contratos y su vigencia, del personal bajo este régilTlj!n.

.- Las Direcciones y Coordinaciones, sólo podrán contratar personal eventual
para la ejecución de obras y proyectos específicos, una vez concluida la -
obra, el personal asl contratado dejará de prestar sus servicios en la Unidad
Administrativa, j¡udlendo recontratarse nuevamente bajo este concepto
cuando exista un nuevo proyecto, cuklando las formalidades juridicas, de
tal forma que no se generen tuturas obligaciones de carácter laboral para el
Ayuntamiento.

• Todas las Hstas de raya se sujetarán al tabulador de sueldos y salarlos del
Ayuntamiento.

16.2 Nombramientos, movimientos de personal y hojas de servicio

La Direcclón de Adminlstraci6n, informará mensualmente al órgano Superior de
Fiscalización del Estado, de los movimientos del personal, altas, -bajas y cambios,
en forma Impresa y !~medios mag~Ucos_cIe respaldo ~rarna "SIDENOM".
La DIreccIón de Administración. deberá tener Integrado el expediente de todos
sus seIvIdores públicos, el que debe contener la siguiente documentación:
solicitud de empleo con fotografla, currlculum vitae. copla de acta de nacimiento,
copla de cartilla milllar (en su caso), copla de la CURP, copla de Identificación
oflclal, copla de. nombramiento, certificado médico, cartas de recomendación,
carta de residencia y constancia o comprobantes de estudios;

16.3 Las Constancias de Antigüedad laboral

Las Consta~s de Antigüedad Laboral, deberán ser soticitadas por los
~rvIdo~s públicos al órgano Superior de Rscalización, de conformidad con lo
establecido en los artlculos 76 fTacci6n XXIV de la Ley de Rscallzación Superior
~el Estado de Tabasco y 17 fracd6n XIX Y 18 fracciones XXI y XXII del
Reglamento Interior del Órgano Superior de Rscalizacl6n del Estado de Tabasco.

17. Materl~les y suministros

Los materiales y suministros son el conjunto de bienes Y provisiones que se
requieren para la preslación del servicio público, asl como para el desempeño de
'-'s actividades administrativas.

Para ejercer los recursos del capitulo 2000 materiales y suministros, las unidades
responsables deberán-tener el presupuesto aprobado y comprometido.

Para comprometer los recursos la unidad responsable deberá contar con el
contrato de compraventa, requisición. pedido, o documento que acredite el
acuerdo con un tercero para la adquisición de los bienes. --

Para devengar los recursos correspondientes a este capitulo de gasto, se realizará
en la fecha de recepción de los bienes, <le conformidad con las condiciones de la
requlsicl6n, pedido o contrato. -

El ejercido y pagado de los recursos de este capitulo se registrará al momento de
efectuar el pago correspondiente. _

El Ayuntamiento, deberá definir al interior, las _unidades responsables de
COmprometer, devengar y ejercer estos recursos en -su sistema informáUco de
gasto público.

17.1 Formulación del Programa Anual de Adquisiciones •

Con .el objeto de consolidar la compra de b~nes y contratación de servicios, el
Comité de Compras deberá acordar su plan de actividades, lo que permitirá
oblener reducciones en los precios de los bienes requeridos, observando lo
~ulenle: -
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a) Calendarizar reuniones de trabajo elaborar formato de registro y control de
firmas de sus integrantes. dentro de los primeros treinta dlas de cada
ejercicio fiscal y al Inició del mandato -éOnstitucional en los primeros noventa
días,

b) Dar aviso por escrlto a las Unidades Administrativas del plan de actividades
derivado de los PAlo con la finalidad de que estas envlen oportunamente
sus requerimientos y consolidar compras en beneficio de mejores
condicione.s para el municipio.

e) Se apegarán enel ejerclclo de los recursos a los calendarios autorizados en
partidas.· programas y proyectos para que exista correspondencia entre la
disponibilidad y el pago a proveedores. contratistas y prestadores da
servicios.

d) Deberán consolidar las adquisiciones conforme al presupuesto y calendario
autorizado. de manera que no se fraccionen las compras, para lo cual
podrán celebrar contratos de suministros programados. Se ronsiderarán
compras fraccionadas, aquellas que se realizan en forma subsecuente en
tiempos menores a quince tlias.

e) En el caso de adquisiciones con recursos provenientes de Fondos de
Aportaciones Federales del Ramo General 33 (Fondos 111 y IV), se
apegarán a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones; Arrendamientos y
Prestación de SelVicios del Estado de Tabasco y el Reglamento del Comité
de Compras del Ayuntamiento_ Lo anterior se observará, con las
salvedades que estén previstas en los ordenamientos federales expedidos
en los decretos y disposiciones correspondientes para el ejercicio fiscal de
que se trate.

17.2 Gastos de alimentación.

Las comprobaciones con cargo a la partida 2211 "Alimentación y Viveres" se
sujetaran a olassiguientes precisiones:

a) Se deberá de anexar a los comprobantes con requisitos fiscales. orden de
selVicio, en la que se justifique plenamente el gasto, signada por el titular
del área.

b) Cuando por las necesidades de la Unidad Administrativa, el personal se
quede a laborar en horario corrido, los gast05 por este concepto deberán de
contener los nombres y firmas de quienes hayan realizado el consumo.

c) Sólo procederán los comprobantes con requisitos fiscales que incluyan
consumo de alimentos a detalle (en ningún caso procederán las que
incluyan consumo de bebidas alcohólicas).

d) Cuando íos comprobantes con requisitos fiscales Incluyan cargos por
servlcio o propina este Importe no será considerado como gaste dentro del
total a pagar.

18. Servicios general"s

son las erogaciones que se efectúan por concepto de selVicios básicos como
teléfono, energla eléctrica, asl como los arrendamientos de diVersa Indole, los
servicios profesionales. financieros, de mantenimiento y comunicación.

Para erogar los recursos para el pago de servicios generales. previamente deben
estar autorizados en el presupuesto de la unidad responsable.

Para registrar el compromiso de los servidos es indispensable formalizar mediante
la firma. la orden de trabajo o de servicio, el contrato de arrendamiento, de
Prestación de servicios o el ofocio de comisión en el caso de viáticos,

El registro del devengado correspondiente a los selVicios generilles se realizará
en la fecha de la recepción del mismo, de conformidad con el avance pactado en
las Condiciones del contrato u orden de servicio.

El registro del compromiso, devengado. ejercido y pagado de las comiSIones
financieras. se hará en el momento de aplicaci6n de las instltuclones financieras al
Ayuntamiento.

El Ayuntamiento,. deberá definir al interior. las unidades responsables de
comprometer, devengar y ejercer estos recursos en su sistema infonnático de
gasto público.

18.1 Viáticos y gastos de camino.

Definición

Viáticos

Sen recursos asignad~ a los servidores públicos que para el desempeño de sus
funciones deban de trasladarse por un periodo mayor de 24 horas a lugares
dl$linlos al de su adscripcl6n. Dichos recUI$OScubrirán. los gastos por concepto de
allmentaclón, hospedaje y gastos menores Inherentes al viaje.

Gastos de camino

Son recursos asignados a los selVidores públicos, que para el desempeño de sus
funciones deban de trasladarse por un periodo menor de 24 horas a lugares
distintos al de su adscripción. DIchos recursos cubrirán los gastos por-concepto de
alimentación y gastos menores inherentes al viaje. •

Para comprometer los viáticos o gastos de camino es necesaria la presentación
de! oficio de comisión correspondiente autorizado.

Para devengar los viáticos se hará en el momento de autorización de los gastos
comprobados al término de la comisión.

lineamientos generales

Los gastos por concepto de viáticos y gastos de camino se sujetarán a las
siguientes normas:

1. El pago de viáticos y gastos de camino, procederá siempre que se conceda al
personal que labora en el Ayuntamiento, que por razones del servicio
requiera ser trasladado temporalmente a un lugar distinto al de su adscripción
o residencia oficial. Asi como los prestadores de! selVicio, social de las
distintas instituciones educativas de la entidad, que tengan firmado convenio
con-el Ayuntamiento.

2. Solo se otorgarán, por el dla o los dlas de comisión estrictamente necesarios
para que el personal lleve a cabo el des«npeño de la comisión Conferida.

3. Los servidores públicos comisionados, tendrán d8recho al otorgamiento de
viáticos y/o gastos de camino de conformidad con la tarifa autorizada,
mismos que se pagarán antes del Inielo de la comisión. No se reconocerán
gastos superiores a la tarifa_

4. Se deberán de tramitar con anticipación.

5. La comprobación de los viáticos se efectuará a través del formato de oficio de
comisión establecido, en el que se detallará el lugar, dlas y motivo de la
comisión, anexando los comprobantes del gasto que cumplan con los
requisitos fiscales, para cubrir gastos de trastado en transporte público entre
otros su comprobación se hará mediante recibos de gasto. mismo que en
ningún caso excederán del 25% del monto total asignado para desempeñar la
comisión, la cual deberá ser' autorizada por el DIrector o Coordinador
General y el Presidente Municipal.

6. La comprobación de los gastos de camino se efectuará a través del formato
de afielo de comisión establecido, en e! que se detallará el lugar y dlas de la
comisión. el importe de gastos de camino, el molivo de la comisión y deberá
ser autorizado por el Director o Coordinador General y/o el Presidente
Munlclpal.

7. Los oficios de comisión y en su caso e! pago de viáticos, Serán autorizados
por el titular del área y en el caso de Directores y/o Coordinadores por el
Presidente Munlclpal.

8. Los oflelos de comisión y en su caso e! pago de los gastos de camino
deberán ser autortzados por el tltular de la Untdad Adml':llstrativa.

9. SI fuera suspendida la comisión o postergada por -tiempo Indefinido, el
servidor público comisionado deberá cancelar e! proceso Y en su caso,
reintegrar inmediatamente 108 recursos otorgados.

10. Al personal operativo que acompafte en cOmisión a unservldor público de
- mando superior. le podrán ser autorizados gastos confonne a la ta1Ia

establecida para el mando superior. .

11. Deberá de reducirse al mlnimo Indispensable el n(¡mero de selVidores
públicos que deban ser enviados a una comisl6n.

12. Se deberá llevar un control secuencial de los números de oIlcios de comisiOn
emitidos. por Unidad Administrativa. -

13. Cuando se desempeñe una comisión en dlas Inhébiles. el servidor púbico
designado deberá indicar en el oficio de coinisl6n los motivos que la
justlfiquen plenamente. .

No procederáñ los gastos de camino y/o los vláticos- cuando:

• - El servidor público goce de vacaciones o licencia.

• El servidor público tenga comisiones simultáneas.

Viáticos fuera del Estado y dentro del territorio nacional:

Cuando se requiera que uno O un grupo de servidores públicos municipales. det3
asistir a conferencias. congresos u otras reuniones de carácter olidal los viátbs
sólo podrán ser designados y autorizados por el Presidente Municipal o a quiln
éste delegue.

VIáticos en el extranjero:

Selo procederán por los dlas esbictamente necesarios para e! desempe/lo de la
comisl6n conferida; e! monto de los viáticos será considerado tomando en cuelta
el tipo de cambio qUé prevalezca en lOs dlas de la CÓfnislón en el pals dondese
lleve a cabo, asl-corno el costo~·los hoteles. alimentación y transporte del k.;ar
de que se trate. Estos deberán ser autorizados por el PresldenteMunlclpal PrtVÍO _
acuerdo del cabildo.

Tarifas de viáticos y gastos de camino

Para la asignación de viáticos y gastos de camino. las unidades adminlstratvas
deberán apegarse corno rango máximo y de acuerdo a' sus· caracterlstcas
particulares. a las siguientes tarifas diarias:
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SÚPerlor

Medio

Operativo

1000

800
700

1400

900

Reglón de los Rlos (Balancán, Emlllano Zapata, Jonuta y Tenoslque)

Suparlor·

Medio

Operativo

350

250
200 50

Resto del Estado

Superlor

Medio

Operativo

210
160

105 50

Niveles de aplicación.

Para efecto de pago de viáticos y gastos de camino, la claslficaclón poi" tipo de
mando de los servidores públicos es la siguiente:
Superlor.- Incluye a los Regidores;· secretariO· del A~ntamiento, Directores y
Cooidinadores.

Medio.- Incluye a Subdirectores. Subcoordinadores, Asesores y Jefes de
Departamento, o sus equivalentes dentro de la estructura orgánica.

.Operatlvo.- Resto del personal.

Comprobación de pasajes con boletos de avlón

El comprobante con valor fiscal .10 constltuye el boleto .de avión, no se
consideraran comprobables las facturas expedidas por las agenclas de viajes,
anexando el oficio de comisión. En el caso de adqulsk:ión de pasajes para
visitantes, se adjuntará copla del oficio de invitación.

En el caso de boleto electrónico, deberá anexarse la factura expedida por la
agenda de viajes.

En todos los casos deberán· anexar a la comprobación los talones del pase de
abordar ..

Contratos de comodato en los comprobantes del gasto

Cuando poi" necesidades· justificadas· de la administración municipal, los
funcionarios públicos utilicen en. el desempei\o de sus funclones sus vehlculos y el
Ayuntamiento les pague el combustible ylo el mantenimiento, deberán respaldar el
gasto con contratos de comodato. Asl también para los casos en que se leqUlera
el uso de teléfonos celulares particulares de los servidores públicos de nivel
superior, podrán sumlnlslrárseles las tarjetas de prepago con un hnporie mensual
no mayor a $500.00, previa autorización del Presidente Municipal.

18.2 Servicios, consultorla, asesorla, Eatudlo e Investigaciones,
Capacitación y adiestramiento, asesoó •• legales y fedatorlas

En el caso de los gastos por este concepto, la comprObacIón deberá estar
debldamente integrada (recibo de honorarios, hoja de 11Itenclón, orden de trabajo,
contrato, Informe únioo ylo periódico por el servicio prestado yen su caso acta de
adjudicación), además deberá Justificar en el contrato el servicio prestado Y los
beneficios a obtener con dicha asesorla.

18.3 Gastos de difusión

En Iqs casos de servicios publicitarios y/o periodlsticos, además de la factura,
deberán anexar a la orden de pago, el desplegado del ejemplar de la empresa
contratada, asl como el contrato respeclJyo.

En el caso de promoción a través de radio y 'televlsión la factura deberá Incluir los
datos de la promoción contratada, las fechas y horarios de difusión.

18.4 Gastos de Eventos Especiales

Se considerarán gastos de eventos especiales, aquellos que se realicen con
motivo de celebraciones tradicionales, laIes como los eventos de feria sea
municipal o estatal, asl coino los que se realicen con motivo del camav ral.
semanas culturales, u otras especificas del Municipio.

Para los efectos anteriores, deberá especlIicarse la actividad para cada evento
especial, al interior del programa presupuestarlo, estos eventos se podrán reflejar
en uno o varios programas presupuestarlos de acuerdo a las necesidades del
Municipio, sin embargo estos proCesos deberán darse por concluidos a más tardar
en el mes siguiente de su ejecución. para que el OSFE pueda efectuar las
revisiones ccxrespondientes.

En caso de que dentro de los eventos a que refiere el párrafo anterior, existan
gast.os que por su naturaleza constlluyan una acción de rehabilitación,
construoclón, ampliación de espadas flslcos o adquisición de activos deberán
registrarse en proyectos por separado de capital.

Dichos gastos serán validados en ~s de Acuerdo susaitas por el Comité. del
evento especlal que COlT8Sponda, previamente constituido; asimismo, tratándose
de la feria estatal, los que deriven de los gastos personáles de la J;;mbajadora,
éstos serán validados adlclona~e pcir la misma.

19. Transferencias, asignaciones, subsidios Y otras ayudas

Subsidios y Subvenciones Otorgadas

Son las transferencias COfTlentes que realiza el Ayuntamiento, con el fin de
estimular la produccl6n, promover las exportaciones o la inversión, favorecer
determinadas importaciones. mantener en et mercado interno los precios de los
.bienes y servicios que producen o venden.

El registro del compromiso de los subsidios, transferencias, asignaciones u otras
ayudas, se realizará al momento de autorizarse la solicitud o acto requerido. AJ
inicio del ejerclclo poi" el monto anual. del padrón de benefICIarios eklglbles,
revisable mensualmente.

El registro del devengado de los llubsldlos, transferenclas,. asi¡jnaclones u otras
ayudas, se realizará en la fecha en que se hace exigible el pago de conformidad
con reglas de operación y/o demás disposiciones aplicables.

El ejercido y pagado de los subsidios, transferencias. asignaciones u otras ayudas
se registrará en el mlsmo momento al efectuarse el pago del subsidio o apoyo.

~I Ayuntamiento, deberá definir al interior, las unidades responsábles de
comprometer, devengar y ejercer estos recursos en su sistema Informático de
gasto público.

Apoyos sociales

Son erogaciones destinadas a otorgar ayuda en dinero o en especie a glllpos
farnlllares. o personas con la finalidad de apoyar a la población en general en
conceptos como:

a) Ayuda a lnd~tes;

b) Becas y/o despensas;

e) Programas sociales diversos;

d) CooperacioneS diversas; y
e) Donativos.

Los réclbos. listados de beneflclarlos o actas de donación, deberán Contener
~ siguientes requisitos:

1) Nombre, denominación o razón sodal.

2) Registro Federal de COntribuyentes.

, 3) Domiclllo o ubicacl6n del beneficiario.

4) Número de follo de 'Ia unidad admlnistratlva.

5) En el caso de becas. número de matrfcula de control escolar del beneficiario.

6) Arma de recibido del beneficiario. dél padre. de Já madre o deL tutor.

7) Visto bueno del Director yIo Coordinador.

8) Acta de dolll!ción firmada por el titular del área generadora.

11) Deberá anexar la pellclón original del benellciarlo debldamente firmada y/o
con hueRa digital.

10) CopiiI de ldentlficación oficial (a-edenclal de élector, cartilla del servicio
mIfitar). en caso de no contar con ella, copia de acta de nacimiento y de la .
CURP. • .

11) En el caso de apoyos permanentes producto de programas sociales, se
elaborará un padron soportado con los documentos se1lalados anteriormente
mismo que deberá actualizarse cuando se realicen modificaciones de altas ~
bajas, justlficando el progra'118 con la tundamentacl6n para su establecimiento
y reglas de operacl6n (que establezcan alteños de selección, población a
beneficiar. comunidades en que aplica, forma de comprobilcl6n, vigencia de
aplicacl6n del programa entre otras).

Cuando se entregue a una instilÜcl6n, el recibo deberá ser en papel membretado,
con nombre y firma del apoderado, sello (sllo hUbiere) y copla del poder notarial
en su caso.
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20. Bienes muebles, Inmuebles e Intariglbles .

Para ejercer los recurSos del capitulo 5000, las unidades responsables deberán
tener el presupuesto aprobado y comprometido.

Pára comprometer los recursos la unidad responsable deberá contar con el
contrato de compraventa. o documento que acredite el acuerdo con un tercero
para la adquislci6n de los bienes muebles.

Para devengar los recursos c:orrespondientes .a este capitulo de gasto, se
realizará en la fec:ha' de reéepcl6n de los bienes, de conformidad con las
condiciones de la requlsici6no contrato.

Para erogar los recursos para el pago bienes irvnuebles, previamente deben estar
autorizados ene! presupuesto.

Para registrar el compromiso de los bienes irvnuebles es indispensable formalizar
mediante el contrato o la promesa de compraventa ante nolario o documento
eq\livalente.

El registro del devengado correspondiente a los bienes inmuebles se realizará en ,
la fed:Ia de del traslado de dominio comprobado con la esaitura debidamente
protocolizada en el registro púbIlco de la· propiedad. La esaitura deberá ser
resguardada por la Direccl6n de Administración. .

El ejercldo y pagado de los r8cursos de este capitulo se registrará al momento de ,
efectuar el pago correspondiente.

Los ayuntamientos deberán detlnlr al interior las unidades resPonsables de
comprometer, devengar y ejsrcer estos recursos en su sistema Informático de
gasto púbUco.

Actlvofljo

Se entenderá como activo fijo a todos los bienes muebles e inmuebles propiedad
del Munlclplo. .

Es responsabilidad de las Direcciones de Administración y de Contralorfa,
establecer reglas y procedImlentos pare dar de alta, efectuar la repareclón a los ~
bienes muebles. asi como de los requisitos para su resguardo; y con la aprobación '
del Cabildo, podrá efectuar los siguientes: baja definlUva, enajenacl6n, donación
y/o destJucci6n.

Compete a la Direcclón de Adminlstración, la adquIsIcl6n, admlr!lstración y control
de los bienes muebles;

20.1 Bienes muebles

se considera bien mueble, todo aquel activo fijo suscepllble de ser trasladado sin
que 56 deteriore o semodifkiue, ni afecte'su forma o sustancia. Lo son por su
natUraleza o por disposición de la ley, Y por su durebllldad.

Los artlculos 56 y 57 de la Ley de Adqulslclones, Arrendamleritos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco. sellalan que los bienes muebles se sujetarán 'al
control de almaceneS, asl como las men:anclas, materias primas, refacclones,
heframlentas y utensilios, comprendiendo como mlnirno los siguientes a$pedOs:

o Recepción

o Control y reglstrocontlible

o Inventario, guarda y conservadón

o Despacho

• 8ervIclos complemenlarios

• Destino y baja
en el caso de bienes' que se consideren activo fijo. la document.ación original
soporte de la .adquisIcI6n debei'é COM8lV8IS8 durante, el tiempo de vida del bien
correspondiente; la que será fIsicamenIa resguardada bajo ~HIdad directa
del titUlar de la Direcd6n de Administración, quien se enca~ de resguardarla.
conSetvarla y hacer entrega a quien lo sustituya al térrrilno de su gestIóri.

Los articulas deberán ser entregados Por el proveedor en el Almacén Municipal Y
la fectwa 'debel'á estar seHada de recibido por el responsable del almacén.

Pare la salida del almacén las Unidades AdmInlstratIvas deberán elaborar y enviar
una ofden de salida que ampare los bienes reqUeridos.

Los bienes que por su natwaIeza tengan que ser entregados diec:tamente pc;Irel
proveedor en el 6rea de trabajo solicitante, tales como cemento. 'mena. grava para
obres. etc.. las Unidades AdmlnIatratIvas firmarán la fectwa original de recibido de
coi1fonnldad. continuando el proceso correspondiente pin devengarse.

El AImac6n MunIcIpal. deberá establecer 8U1J controles claslfic6ndolos por Unidad .
Adn*1lstralIva.
La ConIraIorla podrá realizar auditollas de manera periódica sobre las medldllS de
control establecidas

Para su control, la DiIeccI6n de Administración, deberá cumplir con los siguientes
hamlema.=

• Contar con un catélogo de bienes;

• Asignar ~ de Inventarlo a todos los bienes mueblas propiedad del
AyUntamiento;

• Llevar un padrón en el que se detalle la ubicación, responsable del bien,
número de inventario, descripción del bien, marca, placa (en el caso de equipo
de transporte), modelo, serie, color, número 'de factura. fecha de adquisición y
valor del mismo;

• Elaborar un resguardo que deberá firmar el usuario responsable del bien, en el
que se detallen los datos del punto anterior;

o Llevar el control de los resguardos de bienes muebles, asi como de 1••
actualización de los mismos;

o Efectuar recuento f1sico de los bienes muebles semestralmente, ldentif1C8ndo e
iniciando los trámites de baja de los bienes inservibles;

o Dar a conocer al OSFE anualmente, el Inventarlo flsico de los bienes muebles
debidamente conciliado contablernente con la Dirección de Finanzas,
registrandoel aumento o disminución de los mismos.

La Dirección de Administración y/o Contralorfa. podrán realizar inspecciones
flsicas de los bienes cuando asilo consideren pertinente.

a) Registro de blene. muebles:

Previa recepción de la factura, la Dirección de Administración, procederá al trámite
del registro del bien. asl como a elaborar su resguardo.

Los bienes recibidos en donación o en comodato, se formalizarán mediante un
contrato o 'convenio entre el Municipio y la contraparte, en la que se indique bajo
que circunstancias son recibidos los bienes muebles; el mecanismo de control y
resguardo es el mismo que cuando se adquiere un bien. ' ! I

b) Propuesta de baja de bienes muebles:

1. Únicamente procederán para baja los bienes muebles que por su
Incosleabilidad o deterioro, no puedan ser objeto de reparación.

:L Las Unidades Administrativas enviarán otlcIo signado por el titular de .Ia misma
a la Dirección de Adminlstnlclón, soIIcltando la baja del bien, especlficando
todas las earacterfstlcas del mlsino, tales como: asignación de número de

. Inventarlo, nombre del bien, departamento a que se encuentra asignado,
nombre del usuario, marca, placas (en el caso de equipo de transporte)
modelo, serie, color, número de factura, techa de adqulslci6n y valor. etc.;
girando coplas al Departamento de COntrol de Bienes o su equivalente y la
Contralorfa.

3. En caso de sorlCitud de baja de vehlculos, maquinaria y equipos especiales, se
requerirá de una opinión técnica del servidor púbnco responsable que
especltlqiJe el motivo de la baja, serán sometidos a un avalúo o estimación por
parte de la Dirección de Adminls!recl6n. En el caso do equipo de transporte es
necesario llue ésta úlllma realice previarOente la baja de las placas ante las
autoridades de tránsito estatal.

4. Las Unidades Administrativas, debefán entregar el bien mueble en las áreas
que sellale la Dirección de Administración, recibiendo el documento que avala
la entrega del mismo debidamente requlsltado.

·S.. Se deberá enviar a la Contralorla Municipal. copla del oficio con el que se le
soliclt6 a Administración la baja del bien, lII18lClIndo memoria fotográfica del
miSQlO, a flll de que esta verifique la Integración del expediente
correspondiente y participe como testigo en el aeta de baja.

No serán tI1Imltadas las soIk;itudes de baja, que no se apéguen a estos
procedimientos.

el Procedimiento de enajenación y/o baja de bienes muebles:

La Direccl6n de Administración, será la encargada de tramitar la enajenación y/o
destníccI6n de los bienes mueblas propladad del Ayuntamiento, ~ figuren en
sus Inventarlos y que por uso, aprovechamiento o estado de conservación, no
estén en condiciones de ser ulIIlzados,

La SecretarIa del Ayuntamiento, recibiré por parte de ,la Dinlcci6n de
Administracl6n, las aclas administrativas acompaIIadas de la memoria fotográfica.
en las que se describan los bienes muebles que hayan causado baja del
inventario.

Esta 5ecretarfa elaborará la propuesta de "Acuerdo de baja y/o enajenacl6n" para
ser presentado ante el Cabildo, quien autOrizará en, su caso, la enajenación,
donacl6n, destruc:cl6n o baja definitiva de los bienes muebles.

Una \'eZ aprobado el procedimiento a que haya lugar. la Direcci6n" de
Admlnlstracl6n, deberá notificar ofIclaImente al OSFE en un plazo no mayor a
quk1ce d/aa, sobre el procedimiento de deMlcorporacl6n del o los bienes muebles
anexando cópIa fiel del Acta de Cabildo en que fue aprobado y álbt.m fotográfico,
comunlcando el destino final que •• dará a los mismos.

el) Procedimiento pa •.• el mantenimiento y •.•paraclÓrt de bienes muebles:

Vehlculos

11 Las UnIdades AdmlnIstratIvaa deberán aoIIcltar el 11lIIIUnimIento, preV8lltivo de
los bienes muebles que tengan a su disposición. con el objeto de que estén en
condIcIoMs de uso y ati periodo de durac:i6n alcance el tiempo previsto.

2) Deber6n levar bitácoras para el control de los gastos de los bienes muebles
(manlanlmleoto. reparad6n, combustibles y 1ubIIcantes, etc.).

Pare eIo, debefán soIk:ltar a Admlnlstraclón a !revés de una orden de servicio el
manl8nImIento o reparación de los bienes asignados a su 'área, espectficando
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descripdón, marca, Rlaca, modelo y número de inventario, el tipo de reparación
que se requiera, ubicación; así como partida que afecta.

En el caso de vehículos, se deberá especificar claramente el tipo de reparación
que se va a llevar a cabo una vez qúe se conoce, comparar presupuestos
previamente Identificados y autorizados por el resp<lQsable del área, una vez
aprobada deberán aceptarse otras adiciones a la orden de trabajo.

los vehlculos que cuenten con garaniía, deberán de enviarse para su servicio o
reparación a la agencia respectiva.

e) Responsabilidades de los titulares de Unidades Administrativas adscritas
a Áreas Operativas:

1. Mantener informada a Administración y a Contraloria de los cambios de
asignación de los bienes muebles.

2. Solicitar la actualización de los resguardos.

3. Informar a Administración, Contraloria y Asuntos Jurídicos. en un plazo no
mayor de 12 horas del extravío, menoscabo o robo de los bienes propiedad
del Ayuntamiento.

4. Asignar de acuerdo a las funciones del área los vehículos oficiales.

5. Girar oficio de comisión que justifique el uso de vehiculos oficiales
termínada la jornada laboral, los fines de semana y dlas festivos; si no hay
ccrntsíon que lo justifique, los vehlculos no asignados a !a autoridad
munícipal y mandos previstos por' la misma (limpia, reglamentos,
alumbrado, seguridad pública, tránsito, etc.) deberán ser resguardados en
el estacionamiento oficial correspondiente.

6. Llevar bitácoras para el control de los, gastos de los bienes muebles
(mantenimiento, reparación, combustible y lubricantes, etc.).

7. Las unidades administrativas semestralmente deberán de actualizar el
Inventario flslco de los bienes muebles para su concñiaclón con
Administración.

f) Responsabilidades de los usuarios y Unidades Administrativas:·

'1. Es responsabilidad de los usuarios el buen uso y custodia del bien que lesfue
conferido para el desarrollo de sus actividades, cualquier extravlo, menoscabo
o robo dentro de las Instalaciones, deberá de ser restituido por los usuarios,
previa determinación de las responsabilidades imputables al servidor público.

2. Si el extravlo, menoscabo o robo se realiza fuera de las Instalaciones y oficinas
del Ayuntamiento y no es reportado en un plazo no mayor a 12 horas, a partir
<le que tenga conocimiento de los hechos, el usuario deberá restituirlo.

3. Abstenerse de permitir el uso de los bienes asignados a personas distintas a
las autorizadas o ajenas al servicio público del Gobierno Municipal.

4. Usar el vehlCuIo asignado solo para fines oficiales.

5. Concentrar los vehlculos oficiales al término de las jornadas de trabajo, asl
corno los fines de semana y dlas festivos en los estacionamientos autorizados
por la Dirección de Administración.

6. 'Abstenerse de reparar el Vehlculo por si mismo o por Interpósita peisona, salvo
en los casos de excepción, así como de desprender o sustituir cualquier parte
Integrante del vehlculo o modificar su estructura;

7. AbstenerSe de circular con el vehlculo tuera de los Ilmltes territoriales del
municipio, con excepción de que asl lo re~ la naturaleza del eervlcIo, o

.bien cuente con la autorización ex¡Xesa para tal efecto;

8. Será responsable de los daños o peljuiclos aquel sérVidor público que con
motivo de su negligencia, Inexperiencia, dolo o mala fe y bajo los ef8ctos del
alcohol o algún enervante prohibido. cause al vehlculo que tenga asignado; asl

. como los daños a terceros, en su penIOh8 y en _ bienes, cuando no sean
cubiertos por el seguro contratado por el Gobierno Municipal. En el caso de
que el servidor público usuario de un bien se encuentre bajo prescripción
médica (con medicamentos que alteren ~ &lstema nervioso ó matriz), deberá
feportarlo a su jefe inmediato para evitar ser comisionado e lncunIr en algún
percance;

8. El usuario Informará, por cualquter via a su alcance, al responsable de la
Unidad Administrativa a la:que esta adscrito, cuando se suscite un accidente o
siniestro; en atención a la gravedad del mismo, el usuario dará aviso ala
compañia aseguradora, asl como a las autoridades judiciales o administrativas
que correspondan;

10. El usuario expondrá por escrito los hechos a la Dirección de Administración,
Contraloria Municipal y en su caso, a la DIrección de Asuntos Juridicos,
explicando brevemente la naturaleza del accidente o siniestro. asl. como las
circunstancias. materiales c:lesu aduación y las medidas que fueron tomadas
para su atención. Con Independencia de lo anterio" deberá presentar la
denuncia penal correspondiente ante la autoridad ministerial correspondlei1te.

g) Uneamientos para adqulslclone. de los recursos Informáticos:

Para la adquisición de recursos informáticos se deberá. considerar lo siguiente:

1. La unidad administrativa solicitaré a la DIreccIón de Programación, la.
suficiencia presupuestal del proyecto que corresponda para su adquisición.

. 2. Deberán enviar su requisición de equipos de cómputo, telecomunicaciones,
radiocomunicación y en general cualquier recurso infonnático al Comité de
Compras, previamente validado por Programación. Esta deberá slk
acompanada de un dictamen de factibilidad expedido por el responsable del
área de Infonnática o su equivalente.

20.2 Bienes Inmuebles .

En apego a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,
corresponde al Titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial Y
Servicios Municipales, eJercer. la posesión del Municipio sobre sus bienes
InmueblEis y admlnlstrarios. en los términos de la ley Y sus reglament()s. salvo que
expresamente sean encomendados por la Autoridad Municipal a otra área ó
personas.

En lo referente a la documentación legal que acredita la propiedad del Municipio
sobre los mismos, corresponde a la DiIllcción de.Administración, con el aUXilio de
los titulares de la Secretaria del Ayuntamiento, Contraloria y Sindico que
corresponda. de acuerdo al articulo 115 de la -citada ley; formular y actualizar
anualmente el catálogo General de Inmuebles Municipales; asimismo lo harán
respecto del Inventario General de los Bienes Muebles e Inmuebles propiedad del
Municlpio. mismo que deberá contener el valo, y las caracteristlcas de
identificación de cada uno de ellos, siendo éstos, parte de la Cuenta Pública
Anual, remitiendo copla certificada de los mismos al OSFE.

Adquisición de bienes. Inmuebles

La comprobación de gastos por este concepto deberá estar debidamente
Integrada (escritura pública a favor del municipio, copia de credencial de elector
del vendedor, recibo debidamente requlsitado), además deberá anexarse avalúo
efectuado por institución o perito autorizado, copla del acta de cabildo. donde fue
autorizada la adquisición del mismo, certificada por el Secretario del
Ayuntamiento.

21. Inversión pública

Son los gastos realizadOs por el ayuntamiento destinados a la formación de capital
. fijo, como es la obra por contrato, incluye los gastos en remuneraciones y bienes

servicios destinados a construir o realizar activos tangibl",s o intangibles por
administración, los que se registrarán en la cuenta correspondiente.

El registro del compromiso de la obra pública se realizará al formalizarse el
contrato por autoridad competente, o cuando se tenga el proyecto ejecutivo en el
caso de la obra por administración. .

El devengado de la obra pública se realizará en la fecha de aceptación de las
estimaciones de avance de obra (contrato de obra a precios unilarios), en la fecha
de recepción de conformidad de la obra (cóntrato a precio alzado) o en la fecha
que se entregue la documentación comprobatoria del avance de obra por
administración.

El ejercido y pagado de los recursos de este capitulo se registrará al momento de
efectuar el pagO correspondiente. .

Los gastos de capitaí debéñ'COnta, con el oficio de autorización respectivo y
aparecer en el presupuesto.

Que los programas presupuestarios que Iniclen con la letra "l<".

Debe de asignarse un número de proyecto de Inversión que el ayuntamiento
designe a las obras y acciones.

Debe contar con rroyecto ejecutivo.

Debe contar con la validación de las Instancias normativas.

Debe verificarse la modalidad de ejecución. r
Deben estar ~ldádas por las respectivas fianzas .

Obras Transferibles

Para efecto de las obras que el Ayuntamiento construye por cuenta de otros entes
públicos estatales o federales, tales corno centros de salud, techumbres, bardas,
aulas y rehabilitaciones en 8llCUelas; asl corno obras de electrificación.' agua.
potable, drenaje y ·alcantarillado, entre otras. Se programarán, presupuestarán y
registrarán contablemente como obrii pública, cuando se acuerde con los entes

.públicos receptores de las obras. mediante convenio, en el que indique que dicha
o~ se transferirá mediante ecta de entrega recepción del ente receptor.

Lo anterior en los términos de las reglas especificas del Registro y Valoración del
Palrlmonio de la CONAC. que establece:

"En el caso de las obras transferibles, éstas deberán permanecer como
construcciones en proceso hasta conciuir la obra, en ese momento, con el
acta de entrega-reoepción o con la documentación .justificativa O
comprobatoria corno soporte, se deberán reclasificar al activo no
circulante que corresponda. y una vez aprobada su transferencia, se dará
de baja al activo, reconociéndose en gastos del Periodo en el caso que
corresponda al presupuesto del mismo ejercicio. por lo qUé se refiere a
erogaciones de presupuestos de años anteriores se deberá reconocer en
el resultado de ejercicio anteriores" •

En el caso de las obras transferibles, el Ayuntamiento. deberá previo a la
programación. elaborar los convenios respectlws que les permita identificar las
obras que se transferirán a las Instar19las.
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22. Invel'$lones financieras y otras provisiones

lnvel'$iones financieras

Son las erogaciones que se realizan para la adquisición de bonos, otros títulos y
valores, asl como prestamos otorgados a otros agentes económicos, incluidas
aportaciones de capital a entidades públicas y las obligaciones para contingencias
e imprevistos.

En eSte caso, el Ayuntamiento no utilizará recursos para lo Indicado en el pámlfo
anterior, salvo para la atención de contingencias e imprevistos. .

Otras provisiones

En este rubro se Incluyen los recursos que el Ayuntamiento presupuestará, para
atender las contingencias por fenómenos dlmáticos, meteorológicos o económicos
y atender las responsabilidades imprevistas.

El Ayuntamiento, deberá de presupuestar, respecto de aquellas contingencias qlJ8
son recurrentes y inOdificar su presupuesto en caso de adicionar recursos en este
rubro.

El registro del coinpromiso, se efectuará con las requisiciones o contratos de
servicios o de compraventa para atender las contingencias.

El registro del devengado, se realizará a la entrega de los bienes o al
cumplimiento de los avances de los servicios en los términos acordados.

El ejercido y el pagado se aplicará cuando se paguenlos bienes requeridos, asl
como los servicios prestados en las contingencias. •

23. Recursos convenidos

Son los recursos que el Ayuntamiento aporta con los diferentes niveles de
gobiemo, ya sea federal, estatal o con otros municipios.

El registro del compromiso se etectuará a la firma del convenio .:

El registro del devengado de los convenios se realizará en las fechas establecidas
en los convenios y al cumplimiento de los requisitos ..

Elejereldo Y el pagado se aplicará cuando se pague la aportación.

24. Deuda pública

Solo podrá pagarse ylo amortlzarse la deuda que previamente haya sido
presupuestada de acuerdo al calendario de pagosestableddo en el contrato
establecido con la lnstitucI6n fInanclera COlT8SflOlldiente.

Intereses y amortizaciones de la deuda públk:a

El registro del compromiso se realizará. al Inicio del ejercicio por el monto total
presupuestado con base en los vencimientos pioyedados de la deuda, revisable
mensualmente.

El registro del devengado se realizará al vencimiento de los intereses y
amortlzaci6n del capital, según calendario. La responsable de devengar el recurso
será finanzas.

El ejercido y el pagado se registrarán al liquidar los montos previstos de los
Intereses yfo del capital de la deuda.

Capitulo 4

CUENTA PúBUCA

25. Cuenta Pública

El sistema. al que deberán sujetarse el Ayuntamiento, registrará de manera
armónica, delimitada y especifica las operaciones presupuestarias y contables
derivadas de la gestión pública, asl corno otros flujos económicos. Asimlstno,
generará estados financieros, confiables •.oportunos, compreOSlbles, periódicos y
comparables, los cuales serán expresados en términos monetarios.

El Ayuntamiento, será responsable dé su contabilidad. de la operación del
sistema; asl como del cumplimiento de lo dispuesto por la ley de Contabilidad y
las disposiciones del CONAC.

El sistema estará" conformado por el conjunto de registros. procedimientos.
criterios e InfolTTleS, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes
destinados a captar, valuar, registrar. dasiticar, Informar e interpretar, las
transacciones. transformaCiones y eventos que, derivados de la actividad
económica. inOdifican la situación patrirnonlal del gobierno y de las finanzas
públicas.

El Ayuntamieri!o deberá asegurarse que el sistema:

1. Refleje la apllcaci6n de los principios, normas contables generales y
especlficas e instrumentos que establezca el CONAC;

11. Facilite el reconocimiento de sus operaciones de ingresos. gastos, activos,
pasivos y patrimoniales;

111. Integre en forma automática el ejercido presupuestarlo con la operación
contable, a partir de la utllizaclón del gasto 'devengado;

IV. Pennita que los registros se eteCtúen considerando la base acumulativa
para la Integración de la Información presupuestaria y contable;

V. Refleje un registro congruente Y ordenado de cada' operación que genere
derechos; ,

VI. Obligaciones derivados de la gestión económlco-financiera d'!l los entes
públicos;

VII. Genere, en tiempo real, estados financieros. de ejecuclón presupuestarla y
otra informaclón que .coadyuve a ta loma de decislones •• la transparencia,
a la programacl6n con base en resultados. a la evaluación y • la rendición
de cuentas; y

VIII. FadIile el registro y COntrol de los Inventarlos de los bienes muebles e
Inmuebles del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento. deberá registrar en su contabilidad los bienes muebles e
inmuebles siguientes:

l. loa Inmuebles destlnados a un servicio públloo oontonne a la normatIvidad
aplicable; excepto los considerados como monumentos 8ItJueoI6gIcos,
artlstlcos o hlst6ri<;os conforme a la ley de la materia;

Il MobIliario Y equipo, lncIiJIdo el de o6mputo, vehk:ulos y demás bienes
muebles al servicio de los ayuntamientos; y

III Cualesquiera otros bienes muebles e lnmuebIes que el CONAC determine
que deban registrarse. .

los registros conIables de. los bienes a que se refiere el punto antérlor se
realizarán en cuentas especificas del·activo.

El Ayuntamiento contará con un plazo de 30 dlas háblIes para incluir. en el
Inventarlo -f1sico, los bienes que adquieran. El Ayuntamiento publIcarén el
invenlarlo de sus bienes a través de Internet, el cual deberén actualizar, por lo
menos, cada seis meses. .

loa sistemas contables del Ayuntamiento, pennllirá en la medida que
corresponda. la generacl6n pel1ódica de los estados y la Informacl6n financiera
que a contlnuacl6n se sellala y que serán la Infonnaclón mlntrna pera entregar al
OSFE:

l. Información contable, con la desagregación siguiente:

a) Estado de siluaclón financiera;

bl Estado de Actlvldades;

el Estado de vaIIacIón en la hacienda pública;

el) Estado de ftujo de efedIvo;

e) Notas a los estados fInancleros; y

f) Estado anaJltk;o del activo.

11.Infonnaclón presuPuestaria, con la desagregación siguiente: (ver ariexo)

a) Eatado'_1Itk:o de Ingresos, del que se derivará la pÁlsentaclón en
cIaslfIcaclón económk:a por fuente de lInancIamIenlo YconcepID;

b) Estado anaJlUco del e)ercIcIo del preeupuestode·egrl.sos del que se
derfvarén las sIguIenles clasIIk:ackll-=

1. . Admlnlstnltlva;

Il Econ6mlca Y porobjelo del gasto; Y
111.FunclonaI-progra.

Con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con el envio al OSFE. de los
informes que contengan el avance fInanclero y presupuestal, las Direcciones de
Administración, Programaclón, FlIl8nzas y ContraIorla. deberán acordar un
calendario de actividades de cierre de ejercicio mensual que.1nciuya fechas limite
de recepclón y trámite de doct.menlacl6n comprobatoria del gasto y ordenes de
pago; asl corno elaborar un fIujograma' del trámlte que deberá seguir la
documentacl6n relativa al infonne mensual. Las Unidades AdmInIstrativaa deberán
respetar las fechas y curso de la documentaclón que sel\aIen las dependencias
normativas,

26. Periodo de ejecución de A1CUrsOSprograma~os

26.1 Calendarios de ejercIcio de A1Cu~ y ejecución de planes y programas

Con el objetivo de planear las actividades a realizar en la ejecución de planes y
programas presupuestarios, las unidades administrativas responsables de su
operación. deberán establecer previo anállsls los tiempos para la ejecuci6n de .Ios
mismos y notificarlo a la Dirección de PlOgramaclón, en la cédula conespondiente
al remitir sus propuestas. La Direcclón de Programaclón, de acuerdo al flujo o
calendario de ministraclón de recursos con que se cuenta para las diferentes
modalidades de gasto (partlclpaclones federales, recursos propios, aportaciones
federales. convenios, etc.), valorará los mlstnos con la finalidad de garantizar el
adecuado flujo de recursos para su desarrollo yen su detecto. hará a las unidades
administrativas, las propuestas de modlflcaci6n ~ dichos calendarios; con ••110
garantizará liquidez para hacer frente a los compromisos que ellos rep:-esentan.
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Es responsabilidad de las Unidades Administrativas ejercer los recursos de
acuerdo a los calendarios establecidos. evitando sobregiros o subejercicios.

26.2 Cierre de proyectos de inversión

Concluida la ejecución de un proyecto de inversión de adquisidón u obra pública,
las áreas ejecutoras, deberán fonnallzarla a la brevedad suscribiendo el acta de
entrega-recepci6n, acta administrativa y/o acta de donación, según sea el caso,
ésta deberá anexarse a la' estimación finiquito para efecto de tramitar la orden de
pago respectiva; dentro de este mismo plazo, la dependencia ejecutora deberá
enviar a la Dirección de Programación, el expediente técnico final de obra
debidamente requlsitado. De conformidad a la legislacl6n vigente, previamente a
la recepción de la obra'y a la suscripción el acta de entrega - recépci6n se deberá
contar con la fianza de vicios ocultos.

Las áreas ejecutoras deberán enviar oportunamente a la Contralorla Municipal, la
relación de nombres: cargo y conodmlento de firma de los servidores públicos
designados por los titulares de las mismas, para suscribir las actas de entrega-
recepción de obra pública y las actas de conclusión de obra, en todos los
proyectos de inversión. '
Los servidores públicos que en representacl6n de Contralorla suscriban las actas
de entrega-recepci6n de proyectos de adquisición u obra pública y las actas
referidas anteriormente, serán aquellos que el titular de la misma designe a través
de un oficio.

26.3 Refrendo de Proyectos de Inversión

Es el caso de proyectos iniciados en su mayorla hacia el final del año, que
quedaron en proceso y/o no iniciados al cierre del ejercicio presupuestal; deberán
de refrendarse (programarse), por el saldo total ó parcial de recursos disponibles
al ,finalizar éste, mismo que deberá coincidir con el reflejado contable y
financieramente; previendo ldentlficar la procedencia de los recursos y cuidando
no cambiar la naturaleza de los mismos sobre todo cuando sean de procedencia
federal o de convenios especíñcos (SERNAPAM, PEMEX. etc.). En el caso de
recursos procedentes de las Aportaciones Federales del Ramo General 33,
deberán ejercerse a más tardar al 31 de marzo del siguiente ejercicio fiscal.

Los adeudos pendientes al cierre del ejerdcio fiscal, deberán ser reportados a la
Dirección de Programacl6n, para refrendo por las áreas ejecutoras en tiempo y
fonma y debidamente registrados y soportados COntable y financieramente.

Para el caso de recursos provenientes de Aporlaciones Federales del Ramo
General 33. es Importante considerar lo siguiente:

Que tomando en cuenta el principio de Anualidad del Presupuesto de Egresos, los
recursos deberán ejercerse en el afto para el que fueron asignados, solo cuando
por causas Justificadas, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal de que se trate, no
se ejerzan en su totalidad los recursos, el Ayuntamiento deberá ldentlficar las
obnls y/o acciones que no podrán concluirse e incluirlaS en la Cuenta Pública
como REFRENDOS.'

El' refrendo tiene como objetivo:

• Propiciar la continuidad de las obras en proceso.

• Propiciar la congru8ncla entre la comprobaclón del gasto, los montos validados
y las fechas de comprobación dentro del primertrimestre.

Para la integración de las propuestas de Refrendo se observará lo siguiente:

El Municipio será responsable de Integrar la propuesta para lo cual se identificarán
las obras que, aun cuando fueron programadas para tennlnarse en el ejercicio, "9
se concluyeran dentro ::tel mismo:

• .No Son refrendables los recursos autorizados para gastos de operación.

• El Ayuntamiento no podrá utilizar los recursos del ejercicio anterior, sin que
previamente hayan sido ~frendados.

La información presentada como refrendo deberá ser Igual a la del cierre del
ejercicio,

26.4 Remanentes presupuestales

Corresponde a los recursos producto del ahorro presupuestal generados en su
mayoria por economlas en los planes y programas ejecutados durante el ejercicio
y/ó provenientes de mayor captacl6n de recursos propios o incremento en la
estimación y pago de participaciones federales al cierre del mismo. Su
particularidad es debido a que su <:aptación corresponde a época de final de
ejercicio fiscal, por lo que a veces su programación debe postergarse al próximo
ejercicio.

27. Información financiera para efecto de cierre de ejercicio mensual yanu ••l.

Para el adecuado registro y control de los recursos financieros y el cumplimiento
de diversas obligaciones, Finanzas deberá observar la normatividad referente a su
manejo, adicionalmente a efecto de facilitar dicha labor y transparentar su gestión,
es conveniente atender a las siguientes recomendaciones.

Bancos

Al inicio de periodo constitucional se aperturarán cuentas bancarias
mancomunadas por cada una de las fuentes de recursos (Participaciones

Federales. Recursos Propios. Ramo 33 Fondo 111, Fondo IV, Convenios, entre
otros) Por cada modalidad se deberá atender a la siguiente estructura:

1) Concentradora: Cuenta de uso exclusivo para recibir traspasos bancarios
(Participaciones Federales por parte de la Secretaria de Finanzas Estatal, etc.)
ylo depósitos (Caja recaudadora, etc.). Su manejo será el siguiente: los
depósitos tendrán origen según sea el caso y las salidas serán para dar
suficiencia a la cuenta ó contrato de Inversión y/o a la cuenta de egresos.

2) Cuenta ó Contrato de Inversión: Cuenta en la que se concentran los
recursos disponibles para Invertir (en instrumentos bancarios que no generen
riesgos) con la finalidad de obtener productos financieros que fortaJezcan ,la
hacienda pública municipal. Su manejo de entrada y salida, de recursos está
ligado únicamente con la cuenta concentradora.

3) Cuenta de egresos: Cuenta que recibirá recursos provenientes de la
Concentradora y que será utilizada para realizar diversas erogaciones. En el
caso de Participaciones Federales. deberá contar con una para gasto comente
y otra para gasto de capital.

Realizar conciliaciones bancarias previas durante el mes en curso identifICando
posibles cari;¡os o abonos indebidas por parte de la institucl6n bancaria, con la
finalidad de contar con tiempo suficiente para su aclaracl6n y/o cancelación antes
del proceso de cierre mensual y evitar que por esta causa se generen retrasos en
el proceso de integración de los infQrmes financieros y presupuestales mensual.

En el caso de recuBos provenientes de Aportaciones Federales del Ramo
General 33, es Importante considerar los siguientes conceptos:

• Se deberán traspasar los saldos de las cuentas de cheques de los Fondos
111 y IV de las asignaciones del ejerclcio y Refrendos, a más tardar en el
mes de Octubre del ejercicio fiscal a cuentas NO PRODUCTIVAS, con la
finalidad de nopenerar intereses y que estos recursos se refrenden.

• Las comisiones cobradas por sobregiros en las cuentas 'y retenciones
bancarias serán responsabilidad de la persona que maneje los recursos,
misma que reintegrará su importe de inmediato.

• Cuando en el mismo ejercicio los saldos (remanentes y/o ahorros'
presupuestales o rendimientos financieros) por ejercer sean pequeños
deberán programarse en un proyecto de fácil ejecuel6n con la finalidad de
agotar la totalidad de los recursos. ••

• los rendimientos financieros obtenidos •• las cuentas de Ingresos y
Egresos se orientarán a los mismos rubro1"de inVersión que establece la
ley.de Coordi.laci6n Fiscal y formarán parte de los recursos de los Fondos,
mismos que se registrarán financiera y presupueslalrnente en el momento
en que se obtengan, debiendo detaitar el número{s) .de la cuenta{s)
Bancaria{s) que lo{s) generó, asl como expedir el Recibo OfIcial
correspondiente con el concepto de Rendimientos Flnancleros de los
Fondos de Aportaciones Federales del Fondo que se trate~.

Deudores

Al cierre del ejercicio en curso no deberán presentarse saldos a cargo de terceros
ylo servidores públicos.

El Ayuntamiento no está facultado para otorgar préstamos personales.

~agos anticipados

Serán soportados por la solicitud correspondiente, donde deberá seflalarse clave
programática, programa presupuestario y en su caso proyecto, asl como
ublcacI6n; asimismo al liquidar el saldo deberán hacer mencl6n· en la póliza
cheque de los anticlpos otOfgados con anterioridad seflalando número de cheque,
fecha e Importe. •

En el caso de anticlpo a contratistas se comprobará corno mlnirno, con factura,
copla del acta de fallo y copia de fianza que ampare el mismo; en todos los casos
prevalecerán las disposiciones fiscales aplicables a los contratistas en cuanto al
tipo de documento que deben de expedir al recibir el anticlpo.

Al cierre del ejerclcio anual deberán haberse aplicado 'Ios pagos anticipados y no
mostrar saldos pendientes, a excepción de los proyectos refrendados.

Obligaciones

Corresponden a retenciones efectuadas durante el período mensual provenientes
del registro contable de .n6minal;, pagos a contratistas, profesionlstas
independientes, arrendatarios, etc., las cuales deberán enterarse atendiendo a las
disposiciones aplicables al caso. Al término del ejerclclo fiscal, de existir saldo en
estas cuentas deberá corresponder al monto de las retenciones que se hayan
efectuado en el mes de diciembre y que se encuentran pendientes de pago. Su
monto deberá estar respaldado por saldo ban!:ario disponible. Podrán ser.

1. A favor de terceros: corresponden a retenclohes a servidores públicos y
terceros por concepto de seguridad social (seguros voluntarios, cuotas al
ISSET, cuotas sindicales, créditos convenidos otorgados por casas
comerciales, pensiones alimenticias, etc.).

2. Fiscales: corresponden a relenciones a servidores públicoS y terceros por
concepto de Impuesto Sobre la Renta, pendientes de enterar ante la autoridad
fiscal.

\.
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Acreedores di ••••rsos
Al cierre del ejerclclo en curso no deberán presentarse saldos entre cuenta"
bancarias cuando el programa O modalidad de gasto de destino no cuente con
suficiencia bancaria para su devolución. No deberán hacer préstamos de las
cuentas de Aportaciones Federales (Ramo 33) a otras fuentes de recursos. ya que
la IeglsIacl6n federal aplicable al caso, tipifica éste tipo de movimientos como
desvlo de recursos. •
28: AUíoev.luaeioneátrimestralM

Para dar cumpUmiento a lo dispuesto por los articulo 41. cuarto párrafo de la
ConstItuclón Polltica del Estado Ubre Y Soberano de Tabasco; 29 fraccl6n VII Y
81 fracción I de la Ley Orgánica de los Munlclplos del Estado de Tabasco; ya. 9 Y
10 de la Ley de I'lscaIiuclón Superior del Estado;la Conlralolia en coordinación
con las áreas operativas y normativas corre$pOndlentes llevará a cabo el Infonne
de Autoevaluaclón del ejerdclo del gasto púbDco por periodos trimestrales. mismo
que remltlnl dentro de los 30 dlas slguientes al cleml del trlmestra al OSFE.. .
El documento de. autoevaluaclón trimestral deberá contener Información financlera,
presupuestal y avancesflslcos de las acciones al cleml de cada mes trimestre
(marzo, junio, ~ Y diciembre). en los fonnatos establecldos para Importes
acurnuIado8 Y el! los lIIMIlCOS la relativa al perfodo; debiéndose hacer las notas y
observidilñes pertinentes que permltan. mayor exp¡¡c:ac¡o¡, y transparencia al
8jerck:lo del gasto púbflCO. . .

28.1 Calendario de fechas de corte para las autoe~aJuaclona.

La Conlralorla Munlclpal, será la encargada e:Íe establecer la metodoIogla Y
calendario Intemo,· a fin de obtener y procesar la información necesaria para
elaborar los Informes trimestrales de autoevalUeci6n, lo que garantizará a dicha
dependencia su cumplimiento en tiemPo y forma.

28.2 Proceso de 1_ autoevaluaclonM trimestrales

La Conlralorfa es la responsable de recabar, analizar, Integrar y enviar
trimestralmente los informes de autoevaluaci6n; por lo cual previo acuerdo
establecldo con las áreas operativas y normativas y en cumpUmento al calendario.
presentarán la lnformaci6n correspondiente.

Posteriormente a su a¡1ÍlIlsill. se coordinará con los responsables de la ejecucl6n
de los proyectos: para conciliar la informaclón presentada y en su caso, aclarar
cuaJquier duda o diferencia que se presenta lmIre la Información presentada por la
dependencia ejecutora y la obtenida por la Conlralolia. producto de su programa
de supervlSl6n.

Una vez verlflcados y validados los datos. las DlreccIones de Contralorla,
Ptograrilac:I6n y Finanzas. procederán en coordlnacl6n a asentarlos en los
formatos establecldos por el OSFE. Como responsable del proceso de Integración
del documento de autoevaJuacl6n. Contralolia recabaré además de la propia. las
firmas de los responsables de las áreas de Programaclón. Finanzas. Obras
PúblICas Ordenamiento T en1torIaI Y Servicios Munlclpales. Desarrollo y
PresIdencia Municipal.· .'

28.3 Ennga de las AutoevaJuaclones Trimestrales

La enlrega de las Autoevatuaclone Trlmestralea. que en témiInos del artlcuIo 29.
fraccl6n VII de la Ley 0rgéI1k:a de los Mun\cIpIos del Estado de Tabaaco. se
realzará mediante oficio algnado por el Contrator Munlclpal. dirigido al titular del .
Ólgano SuperIoi' de FIscalización del Estado. en oñgInaJ y copla. De 8ldstIr.
obaeIvac:Iones a la autoeV8Iueción del trirnestnt que comtspo/'Ida. por el OSFE,
Hdln Comunicadas al ente fiIcalizado por medio del PlIego de ObservacIones.

28,4 Informes de la autoevaJuacl6n trlmntral municipal (ver anexos de
autoevaluacl6n)

• ANEXO 1ESTADOS PRESUPUESTARIOS

ANEXO 1.1 CONCENTRADo DE INGRESOS
ANEXO 1.1.A INFORMACIóN RELATIVA AL IMPUESTO PREDIAL

ANEXO 1.1. B ANÁLISIS DE LOS INGRESOS POR CONVENIOS

ANEXO 1.2 CONCENTRADO DE EGRESOS

ANEXO 1.2.A ANÁLISIS DE LOS EGRESOS POR CONVENIOS

• mEMl'l~~RjS~OOs.PDE~~óRí~tl8~
FEDERAL (fONPOS DI yM POR neo pE GASTO

ANEXO 2.1 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES
FEDERALES. RECURSOS PROPIOS, FONDOS DE
APORTACIONES FEDERAlES (FONDOS 111 Y IV) Y CONVENIOS POR
CAPITuLO.

ANEXO 2.2 COMPARATIVO DEL GASTO CORRIENTE POR UNIDAD
ADMINISTRATIVA DE PARTICIPACIONES FEDERAlES. .

ANEXO 2.3 COMPARATIVO DEL GASTO CORRIENTE POR UNIDAD
ADMINISTRATIVA DE RECURSOS PROPIOS.

;
!, ..

ANEXO 2.4 RESUMEN PRESUPUESTO AUTORizADo Y MODIFICADo
DE PARTICIPACIONES FEDERAlES.

ANEXO 2.5 RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO Y MODIFICADO
DE RECURSOS PROPIOS.

ANEXO 2.6· RESUMEN GENERAl DEL FONDO 111

ANEXO 2.7 RESUMEN GENERAl DEL FONDO IV

ANEXO 2.8 RESUMEN GENERAl DEL REFRENDO DEL FONDO 111

ANEXO 2.9 RESUMEN GENERAl DEL REFRENDO DEL FONDO IV

• ANEXO ~ BESUMEN DE PROGRAMAS PRESUpuESTARIOS DEL
GASTO PUBUCO MUNICIPAL

• ANEXO 4 CONCENTRADO DE ACCIONES PE GASTO PUBUCO

ANEXO 4.1 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO CON
PARTICIPACIONES FEDERALES.

ANEXO 4.2 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE
REFRENDOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES.

ANEXO 4.3 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO CON
RECURSOS PROPIOS.

ANEXO 4.4 RELACiÓN DE ACCIONES DE· GASTO PUBLICO DE
REFRENDOS Y REMANENTES CON RECURSOS PROPIOS.

ANEXO 4.5 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO
(APORTACIONES FEDERAlES FONDO 111 ASIGNACIÓN ANUAL)

ANEXO 4.6 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO
(REMANENTES Y REFRENDOS DE APORTACIONES FEDERAlES
FONDOIIl)

ANEXO 4.7 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO
(APORTACIONES FEDERAlES FONDO IV ASIGNACiÓN ANUAL)

ANEXO 4.8 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO
(REMANENTES .y REFRENDOS DE APORTACIONES FEDERALES
FONDO IV)

De los formatos del 4.1 a14.8 deberán elaborar un reporta por situaclón de las
llCCÍ!>nes:Concluidas. en proceso, no iniciadas o canceladas según 888 necesario.

ANEXO 4.9 RELACIÓN DE ACCIONES MUNICIPALES REALIZADAS POR
CONTRAJO EN EL TRIMESJBE CON RECURSOS DE:
PARDCIPACIONES FEDERALES. RECURSOS PBOP!9S.
APORTACIONES FEDERALES FONDO I!I Y FONDO IV.
ANAHCIAMIENIO BANQBRAS. CONVENIOS, y OTROS
(ESPECIFICAR).

• ANEXO 4 ACONCENTRADO DE ACCIONES DE GASTO PUBUCO
CONVENIDAS

ANEXO +td RELACiÓN DE ACCIONES(ESPECIFICAR POR CONVENIO)

De los formatos del 4A se deberá elaborar un reporta por s!tuacl6ri de las
acciones: Concluidas. en proceso. no inlcledas o cancaladas según se~ necesario.

• ANEXOS ESTADO pE SITUACIÓN FINANCIERA

El Ayuntamiento deberé prMen\ar el indicado por el CONAC.

ANEXO' ESTADO DE SITUACIÓN pE LA DEUDA PÚBLICA

• ANEXO 7 RElACIÓN DE ACTAS DE CABILDO

• ANEXO 8 CUADRO pE ARMAS

Todos los formatos anteriores deberán presentarse Impresos, firmados, sin
perfOracioOes y en respaldo electrónico en Exoel .

28.5 Solventacl6n de Observaciones a las Autoevatuaclones de la Cuenta
Pública.

La solventaclón a las observaciones de las Autoevatuaclones enviadas por medio
del Pliego de Observaciones, serán entregadas por el municipio mediante. ~
signado por los titulares de las Direcciones de FlO8nzas y de Contralorfa, d.ngido
al titular del OSFE. en original y dos copias.

29. Evaluacl6n Final del Programa 'Operatlvo Anual y Avance del Plan
Municipal de Desarrollo.

La Evaluación final del Programa Operativo Anual y el Avance del Plan Municipal
de Desarrollo. oue el MunlciDio debe entre!l8r a más tardar el 31 de marzo del año



27 DE OCTUBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 15

siguiente en el OSFE, en téiminos del artíCulo 29 fracción VIII. de la Le~ O,,?ánica
de los Municipios del Estado de Tabasco, se entregaré mechante oficio, SIgnado
por el Presidente Municipal, dirigido al titular del OSFE, en original y una copla.

La información d~beré ser presentada con fecha de corte al 31 de diciembre y
deberá ser remitida al OSFE a más tardar el 31 de marzo del allo siguiente.

30. Entrega dellnfonne Financiero y Presupuestal Mensual

De conformidad con lo establecido en los artlculos 1. 43, 46, 48, 49 de la Ley
General de Contabilidad Gubemamental, los Informes Presupuestales y
Financieros a que se refiere el articulo 65 fracción VI párrafo quinto y sexto de la
Constitución Politica del Estado Libre Y Soberano de Tabasco, se entregarán a
más tardar el último dla del mes s~uiente al que se trate, en un horario de 9:00 a
15:00 horas. en las oficjnasde Organo Superior de Fiscalización del Estado,
debiendo conservar bajo guarda y custodia los documentos originales
comprobatorios y Justificativos, as! como los libros principales de Contabilidad.

1. Infonnaclón Contable, con la desagregación siguiente: (conforme a los
reportes del CONACl.

a) Estado de Situación Financiera. Con sus anexos hasta el nivel afectable;

b) Estado de Aáividades;

c) Estado de Variación en la Hacienda Pública;

d) Estado de Aujos de Efecllvo;

e) Notas a los Estados FInancieros;

f) Estado Analltico del Activo.

(Esta información se deberé enviar al OSFE, Impresa y en medio magnético
formato Excel)

11.Infonnaclón Presupuestarla, con la desagregación sigulenta: (ver anexos
de Información presupuestarla)

a) Estado Analltlco de Ingresos, del que se derivará la presentación en
clasificación económica por fuente de financiamiento y concepto;

b) Estado Analltlco del Ejercicio del Presupuesto de Egresos del que se
derivarán las siguientes clasificaciones:

l. Administrativa;

11. Econólnlca y por Objeto del Gasto, y

1lI. Funclonal-Programática.

(Esta Información se deberá enviar al OSFE, Impresa y en, medio magnétlco
formato Excel).

La presentación de la información serán de acuerdo a las Normas 'i Metodologla '
para la emisión de Información Ananclera y Estructura de los Estado' Financieros
Básicos del Ente Públk:Q y caracterlsticas de sus notas establecidas por el
Consejo Naclonal de Armonización Contable (CONAC).

Asimismo, con la finalidad de planear la fiscalización, rnantaner actualizados los
movimientos de personal, asl como en su caso efectuar confirmaciones o
compulsas de confonnidad a los artlculos 14 fracción XI de la Ley de Flscalizacl6n
Superior del Estado de Tabasco y 18 fracciones XIV y XXH d. Reglamento
Interior del Órgano Superior del Estado, deberán entregar lo siguiente: .

Expedientes Especlflcos.

a) Expedientes técnicos de registro de los proyectos de Capital Prognimados a
través de las diversas fuentes de financiamiento.

l. Copla de la cédula de planeación y programación respectiva.

11. Copla del Ada de Cabildo de validación del uso de los recursos para la '
ejecuclón o cancelación de los proyectos de inversión de las diversas
fuentes de financiamiento.

111.Padrón de Contratistas.

Iv. Programa Anual de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas al
término de cada mes (el citado programa será de caráelar Informativo).

b) Plantilla de personal del Ayuntamiento, Inicial y rnodiÍicaclones mensuales por:
• Condición laboral; .

• Valorizado; y

• Comparativo.

(Esta información se deberá enviar al OSFE. impresa y en medio magnético en
formato Excel).

e) Cédula mensual de proveedores y prestadores de servicios de todas las fuentes
de recursos (Participaciones Federales, Recaudación Propia, Convenios, Ramo
General 33, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Munlcipal, Fondo
1Il y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Teniloriales del Distrito Federal. Fondo IV).

AsI como la documentación de gasto corriente.

(Esta información se deberá envtar al OSFE, impresa y en medio magnético
fonnato Excel).

Disposiciones generales:

1. Cada uno de los expedientes a entregar deberán contener: indice, asl como
folio inicial y final conrorme al original que el H. Ayuntamiento tendrá bajo su
custodia.

11. La documentación déberá Integrarse en archivadores de pasta dura a efecto de
conservar los documentos en estado f1sico aceptable.

111.Los expedientes 'mensuales. los podrán entregar:' el Director, Subdirector o
Contador General de la DireccIón de Finanzas, el Contralor o Silbcontralor
Municipal.

El Municipio asume la responsabilidad dentro de las funciones de la Dirección de
Finanzas, de establecer un lugar especial para custodia y reSguardo de la
dOcumentación justificatorla y comprobatoria. Expedientes Financieros,
Presupuestales y Unitarios. durante un periodo de seis años, as! como
proporcionar los medios para que en este lugar pueda efectuarse la recepción;
revisión y auditorla de la documentación.

De conformidad con lo establecido en las disposiciones legales, existen
responsabilidades Admlnistrativas y Penales al titular del Area de Finanzas que no
cumpla con la comisión de an:hivai. custodiar y saivaguardar la documentación
comprobatoria del Gasto Público; debiendo tomar las medidas precautorias y de
seguridad que nos permitan cumplir correctamente con este deber.

Expedientes de proyectoa de Inverslóncle Gasto de Capltal (obra pública).

• Expediente tienlco de .-glstro de obra

"-'~' . ..,~
•• ;- "~o -" , .,- !!.

- ~.~,il,ilJ~I. '.1 - ~c""1-r~ ':',: (ol~:;'ttt?1"1

..: ~.¡!~,':~.::1:11
_ ~t_._--:~

ACta de cabildo (paglna(s) referente a '" '" d '"la autorlDCl6n del proyecto)

Acta de COPLADEMUN '" '"
Acuerdo de ejecución de obra
emitido por el comité de obra pública '" '" '" '"municipal.

Acta de prlorlzaclón de obra '"
Acta de ace~ción de la comunidad '"
Acta de Integración de comlti '"eomunltarlo

Documento que acredite le propiedad '" '" '''' '"del •••• dio (según caso)

C'duls de plsneeclón y programsclón
"" '" '" .'"presupuestarla

Canituls de e¡<Pedhtnte t4cn1co '" '"
C'dula' d~ registro de obnl '" '"
Daw. ~ 118M,.", '" '"
Presupueato con precios unltarlos y
costo estimado de todos los '" '" '" '"Conceptos de obra debidamente
flrmado por 6rN ruponsable

Explosión de pnsumos '" '" '" '"
Croquis de I~ '" '" '" '"
Croquis de \,blcaclón ds le obnl '" '" '" '"
Obras menoras (croquis de la Obra o .:

, cletaUes constructivos con alcances y '" '" '" '"
esoeclflcaclonss debidamente
validado)

Proyecto ejecutivo (debidamente
validado por Director Responsable de
Obra Y funcionarios .•.•sponsables)

1. Memoria descrlptiva del proyecto
Para obras de

2. Planos: ' arquitectónicos, '" ., '" '" Inversión
Instalaciones. estructurales, extraordinaria
acatisdos, detalles constructivos,
etc.

3. Estudios, mecánica de suelos,
topográficos. hidrológicos. etc.

Dictamen de factibilidad de áreas '" '" '" '"responssbles municipales
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Dk;tamen de factibilidad de la
Dependencia Normativa Estatal o <' <' <' <'
Federal (eFE, SEDESPA, CHA, etc.)
según caso

Manifiesto o estudio en materia de <' <' <' <'
Impacto ambiental

Programa de obra (por conceptos a
ejecutar, volúmenes de obra y <' <' <' <'
montos de Inversión).

Programa de trabajo fislco financiero <' <'

Donaciones y/o
Cedula censal (seg;;n caso) ,¡' <' <' <' apoyos en

especie, etc.

. Expedl.nte t6cnlco final d. obra

Ad.cua<:16np•.•supuestal

Cédula de planeaclón
programacl6n final

C;¡rátulade expedlent. técnico

Cedula de •.•glstro de obra

Datos básk;~ generales

Pre.up ••••to con p.u. o costo por
concepto de obnl debidamente
validado

Explosión de Insumos final

Obras m.nores (modlflcaclones en
croquis o detalle. constructivos
con alcanco. y e.pecIftCKlorMs)
según caso. (v-'kIadOlI)

Proyecto .jecutlvo mocIIfic:acIo
debld8mente validado por los
funcionarios •.••ponsabl.s y D.R.O.
según caso. (validados)

Acta de .ntrea--recepCIón con
deacrlpclón general de obra y
volúmenes .jecutadOs.

Cedula censal (según caso) tIrmacIa
por •••• beneficiarios, autót'ldllde.
munlclpale. y da la comunldad

. BItác:onlde obra o equlvalen"

IExpediente fotográfico

Ucltacl6n o concurso, éontrato de
arnndamlentn de maquinaria ylo
equipo (al es el caso)

Pruebas de Iabonitorio de
_ conc•.•tos, compactación, acero,

.tc. (según caso)

Conv.nlo de .jecuclón ylo
transf ••.•nClas de recursos (en caso
de obra con•••.••lda) . .
Toda la documentaciónanterior,debe ser en fotdcoPias,debidamente archivada
en. carpetas individualespor proyecto, con carátula (anexa) de acuerdo a la
modaGdadde inversióny ejecuciónde la obra.

• Se elaborará una relación de los proyectos en el oficiode envio de la
Cuenta Pública en el siguiente fonnato, señalando si el expediente es de
registrode obra o final(obra concluida).

Es Importantesellalar que la cantidadde obras relacionadas en el documentode
autoevaluaci6nque trimestralmentese envie al OSFE, sea congruente con la
cantidad de obras registradas en la entrega de Cuenta Pública, aslmlsmo la
cantidadde obras concluidasen el trimestreque se trate, deberá ser congruente
con la cantidad de expedientes finales entregados mediante cuenta púbHcaal
mIsmoOSFE.
En relacióna la programaciónde recursos del Fondo rJ, slas el caso. únicamente
Se requiereel enviode los expedientestécnicosde obra púbIlca.
Es recomendable que todo documento que no se encuentre relacionado o
sellalado en esta seccl6n. deberá estar Integrado en el expediente unitariode
cada proyecto ejecutado. de acuerdo a lo mantfestado en el articulo 213 del

Reglamento de la Ley de OOOis.PúbliCas y 5ervlélos Relaclona(\os Con las
Mismas, resguardándoloen el área respol\$8bfedel rnI$mo.

El Inbmo dla .y hora de la recepcl6n de la Cuenta PúblIea mensual, el OSFE.
lICUS8rá reCiboa la Direcd6nde finanzas, en la copla ~el oflcIoen que se entr*
la misma, aelIaIándoseen su caso la clocurn8ntaci6nfallante o su confonnldad en
logeneral ,en cuanto a ·suconlenklo. .
31: Aportaciones Fed.rale. de. R~mo Generaí "33"

Los Fondos de "AportacIonesFederalea" aonlndependtentes '/ de naturaieza
diferente de las Particlpaclone.:Federales, aun cuando arribos tIpos-de recur80s
son regulados en capltulos especIftcos de· la Ley de Coordlnaclón FIscal;·en el
capituloV,.articulo25 se establecen las AportacIones Federales, para lo. Fondos
lllguientes:

Fondo 1.-·Fondo de Aportaciones para la Educación Báflca y Nonnel (FAEB).
Fondo 11.-Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FAsSA).
Fondo 111.-Fondo de Aportaclone. para la InfTaestruc:1unlSocial (FA1S)·.e
dl.trlbuye en: .

A.' Fondo para la Infraestructura Social Estatal (flSE)
B. _Fondopa•.• la Infrae.tructura social Munic:lpalCfISM}.

Fondo rJ.· Fondo de Aportaciones p8!'IIel FortaIeclmlentó de los Munlc:lplo.
y de'las Demarcaclone. Territorlale. del Distrito "-de •.•1(FORTAMUN-DF).
Fondo V.- Fondo d. Aport.clones Múltiple. (FAM),qUe s. dlstrlbuy. para
erogaciones de: .

A As~nc~ Social
B. InfnlHtrUctura Educativa.

Fondo· VI.. FOjldo.de Afx'I'taclonas para. la -EeÍ~6n T.criológlca y -de
Ad~ (FAETA),que se distribuye para erogiaclones de: . .
A. Educación Tecnológica
B. EdllCllCl6nde Adultos

Fondo VU.-Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados -
y del Distrito Fedeial (FASP) •

Fondo VIII.Pondo de Aportaciones para el Fortalecimiento d. las Entldacle.
Federativas -- .
De los ocho fondos loS que Integran las "AportacIones Federales", dos lnclden

.directamente en los Muflk;lplos:el de InfraestructuraSoclaI Municipal(Fondo 111)y
el_de. Fortalecimientode los MunlclplosY las Demarcaciones Territoóales del
DistritoFederal (FondoIV). - . . .

Los Fondos del Ramo 33 -continúan siendo un aporte fundamental paralos
programas de InfrileslnlcturarnunIc:ip8I.el apoyo a proyectos productivos para
abatir rezagos sociales, 1mpulS:8'"la productividadde las comunidades y, con todo
ello.atraer inversionesque generen emplilo.

31.1 Fondo Ill.-Fondo para la Infraestructura Social Municipal (f1SM)

Las aportaciones federelas que con cargo al Fondo de AporUÍclonespara la
Infraestructura SocIa~ reciban lo. Estados y Munlclplos, se destinarán
exdusivamente al tlnandamlento de obfas, acciones sociales básicas y a
inversi0n8s que benefIclen dlreclamente- a sectores de su potilacl6n, que sé
encuentren en condicionesde rezago social Ypobreza extrema en las siguientes
vertientes:
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Fondo para la Infraestructura Social Estatal (FISE): este Fondo io
administra el Gobierno del Estado y se destina a obras y acciones sociales
de alcance o ámbito de beneficio regional o intermunicipal, dentro de este
Fondo, esta permitido realizar obras de urbanización en las ciudades
capitales y colonias dentro de estas.

Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM): con base en el
articulo 33 del capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. las aportaciones
federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social reciban los Municipios, se destinarán excllJsivamenteal
.financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que
beneficien directamente a sectores de su población que·se encuentren en
condldones de rezago social y pobreza extrema. Este Fondo lo
administrará el Municipio y se destinará a obras y acciones sociales de
alcance o ámbito de beneficio municipal y dentro de este Fondo esta
permitido ejercer los recursos en los siguientes rubros: Agua Potable.
Alcantarillado. Drenaje y Letrinas, Urbanización Municipal, Electrificación
Rural y de Colonias Pobres, Infraestructura Básica de Salud, Infraestructura
Básica Educativa. Mejoramiento de Vivienda, Caminos Rurales.
Infraestructura Productiva Rural, 2% para el Programa de Desarrollo
Institucional y 3% para Gastos Indirectos de Obra.

Deberá atenderse lo dispuesto por la Ley de Obras Pú~licas y Servicios
Retacionados con las mismas del Estado de Tabasco ya la Ley de Asentamientos
Humanos y Desarrollo Urbano para el Estado de Tabasco. El Ayuntamiento, antes
de dar inldo a la ejecución de obras incluidas dentro del rubro de Urbanización
Municipal. debe considerar que estos cuenten previamenle con servicios de agua
potable, alcantarillado, drenaje, letrinas y energia eléctrica como minimo.

o Agua Potable: obras necesarias para la captación, .conducción.
almacenamiento. potabíllzación, dlstdbució'l y suministro de agua potable
en las comunidades.

o Alcantarillado: la construcción, ampliación y mantenimiento de los sistemas
de alcantarillado de las aguas negras y en su caso de las aguas pluviales.
Incluyendo la Infraestructura necesaria para el tratamiento. Vertido y
disposición final de las mismas.

o Drenajes y Letrinas: programas para la construcción redes de drenaje, de
letrinas y sanitarios ecológicos.

o Urbanización Municipal: construccl6n de la Infraestructura pública y
ordenación de la misma, para el desarrollo de las comunidades, quedando
comprendidas, pavimentación y embanquetados en sus vialidades y el
alumbrado público, entre otras.

o Electrificación rural y de colonias pobres: construcción ylo ampliación de
lineas y redes que tienen por objeto el suministro o la utilización de la
energla eléctrica en las comunidades, incluyendo plantas de energla solar.

o Infraestructura Básica de Salud: realización d~ obras, acciones sociales
básicas e inversiones encaminadas a mejorar la Infraestructura y dotación
de los servicios de salud para los habitantes de los MunldplÓs.

• Infraestructura Básica Educativa: obras. acciones sociales básicas e
Inversiones deStinadas a educar, formar e Instruir a 1011habllantell de las
comunidades. con el propósito de desarrollar y perfeccionar sus fllcullades
flslcas. intelectuales y morales. La educación' es un elemento fundamental
para el mejoramiento de la calidad de vida de la población, factor
imprescindible en el proceso de desarrollo de la sociedad.

• Mejoramiento de Vivienda: llevar a cabo programas de apoyo para mejorar
las condiciones de los inmuebles destinados para casa habitación de las
personas que se encuentren en situación de pobreza extrema.

• Caminos Rurales: obras destinadas a facllit8r el tránsito de vehlculos y
comunicaCión entre las comunidades: Incluyendo la apertura. ampliación y
mejoramiento de los caminos.

• Infraestructura Producllva Rural: obras, acciones sociales básicas e
inversiones necesarias para mejorar e Incrementar la prodUccl6n. de
alimentos, fuentes de empleo y servicios necesarios para el desarrollo y
progresó de las comunidades, promoviendo el desarrollo sustentable y la
preservación del medio ambiente.

Esto representa para el Estado y el MlJnlqplo, la gran responsabilidad de aplicar
los recursos en forma eficaz. eficiente y transparente; destinándolos a los objetivos
especlficos que para tal fin fueron instituidos en la Ley de Coordinación Fiscal, es
importante resaltar que las comunidades a beneficiar con estos recursos como
primer condición reúnan Jos Conceptos de extrema pobreza y rezago social,
definiendo estos conceptos como sigue:

Pobreza Extrema y Rezago Social

Existe una imperiosa necesidad de solucionar los graves problemas que hoy en
día nos aquejan, tales como: la pobreza, la escasez de alimentos. el deterioro
ecológico. los derechos humanos. la erosión,etc.

• Pobreza: es la condición de imposibilidad de un individuo o de una
comunidad en satisfacer de una forma continua sus necesidades básicas,
culturalmente definidas.

• Población Marginada ó Rezago Social: son aquellas personas que
carecen de los bienes y servicios como el agua potable, drenaje, Sanitarios,
energia eléctrica; que habitan en viviendas pequeñas, hacinados, con piso
de tierra, en lugares pequeños e incomunicados; que no logran terminar la
educación primaria o no saben leer y escribir y no reciben un salario
adecuado para solventar sus necesidades prioritarias.

• Preservación del Medio Ambiente: conjunto de politicas y medidas para
mantener las condiciones que propicien la evolución y continuidad de los
ecosistemas, .as! como conservar las poblaciones viables de especies en
sus entornos naturales y sus componentes de la blodiversidad de su hábitat
natural.

o Desarrollo Sustentable: se funda en medidas apropiadas de preservación
del equilibrio ecológico, proteccl6n del Ambiente y aprovechamiento de los
Recursos Naturales, de manera que no se comprometa la satisfaccl6n de
las necesidades fundamentales de las generaciones futuras.

31.1.1 2% De los recursos del Fondo lit para el Programá de Desarrollo
Institucional

Para la realización del Programa de Desarrollo Institucional, se deberá celebrar un
convenio entre el Ejecuthio Federal a través de la Secretaria de Desarrollo SocIal
(SEDESOL). el Gobierno Estatal yel Munldplo.

Con cargo a esta acción, después de un diagnóstico de la capacldad institucional
del Municipio, se podrán ejecutar las acciones y proyectos siguientes:

al Promoción y Difusión,

b) Capacitación,

e) Asistencla Técnica,

dI Equipamiento, o

.) Acondicionamiento de espaclos flslcos.

El Ayuntamiento, tomará en cuenta que el Desarrollo Institucional. no se' refiere .
únicamente a adquisiciones de bienes muebles e Inmuebles, cursos de
capacltaclón, contratación de personal, etc., sino aue además se roñere a la
mejoria en el. cumpllmlehtodel papellnSlllUclonal a travéS <le cambios en el marco
legal, normativo· y reglamentario; de una reestructuración organlzacional, que
permita el logro de objetivos a través de la división del trabajo; el uso de
tecnologlas y métodos de trabajo aCordes a sus necesidades; asl como 'hacer más
efICiente el sistema de relaclones de personal elllo que se,refiere a la prestación
de serviclos, promoción de responsablíidades y remuneración.

Previo a la programación del recurso, será necesario contar con el convenio
respectivo

31.1.23% Para Gastos Indirectos de Obras de los recursos del Fondo lit

Adldonalmente, el Municipio, podrá destinar hasta el 3% de los recursos
correspondientes en cada caso, para ser aplicados como gastos Iildirectos a las
obras seftaladas en el Fondo para la InfraeStructura Social Munlcipal, de
conformidad con. lo dispuesto en el articulo 33 párrafo tercero. de la Ley de
Coordinación FlSCSl. .

El 3% para gastos indirectos, podrá serapllcad<;l en aquellas acllvidades q~ el
Ayuntamlento considere prioritarias, que lbrtaIezcan la capacidad técnlca y
ad.minlstraliva del Ay.Jnlamiento, en materia de obra pública financiada con
recursos de este fondo, siempre y cuando no estén .programados para cubrirse
con. recursos de airas fuentes dé financiamiento; paltJcularmente en la promoción
y difusión de laS obras y aCcIones d81 fondo, con!ratacl6n de asesoria para la
elaboración de estudloll Y proyectos, elaboracl6n de exptidlentes técnicos,
supervisión y control de obras. .:

Para la contretaci6n.de apoyos técnicos y/o aSesorias externas, el AYuntamiento
se sujetará a lo ~Ispuesto por la Ley de Obras Pl'JbIlcail Y Servicios Relacionados
con ·las Misma~· del Estado d'e Tabasco, siendo requisito Indispensable la
pRisentaci6n de las ga18ntfas Indicadas en la citada Ley.
. .. . .

31.1;3 Obllgacl~nes Señaladas Ley ele CoordInación F1sCal,Ptesupuesto de
Egresos de la ·Federaclón y Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hac:endarla. . .

. . ~
De Conformidad con lo establecido en el Capitulo· V de la Ley de Coordinación,
FIscal, es¡:iec(flcamente en el artrculo. 33 y al Acuerdo erTil1ldo por el Poder
.Ejecutivo del Estado, respecto. a la fórmula y metodologla para la dlslrlbui:l6n de
los recursos del Fondo para la Infraestructura. SocIal Municipal, el Municipio
deberá:

l. Hacer delconocirrilento de sus habitantes, los montos que reciban, las
~s yaoclones a realizar, el costo de cada una, suublcación, metas y
~rios;' .

11. Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino,
aplicación y vigilancia, asl como en la programacl6n;ejecución, control,
seguimiento y evaluación de las o~ras y acciones que se vayan ~ realizar;

lit. Informar a sus habitantes, al término de cada ejerCicio, sobre los
resultados alcanzados; .

IV. Proporcionar a la Secretaria de ,Desarrollo Social, la información que
sobre .la utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social, le sea requerida .: En este caso, el Municipio lo hará por conducto
del Estado; .
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V. Procurar que las obras que realicen ron los recursos de los fondos, sean
compatibles con Iapreservaci6n y proteccl6n del medio ambiente y que
impulsen el desarrollo sustentable,: y

VI. Integ~r a la página de la Secretaria de Hacienda, mediante el sistema de
Infonnaclón que esa secretaria establezca los informes trimestrales sobre
el ejercicio, destino y los resultados obtenklos respectos de los recursos
federales que le sean transferidos de cada uno de los fondos.

Cuando se destinen recursos de los fondos para cubñr acclones,de las señáladas
en el aitlculo 47 fracción 11Y,50 de la Ley de Coordinación fiscal, deberán informar
trimestralmente a la Cámara de Diputados' sobre las caracteristicas de' dichas
obligaciones. espedficando lo siguiente:

a) TIPO de obligación;

bl Fin, destino Y objeto;

e) Acreedor, proveedor o contratista;

dl Importe total;'

el Importe y porcentaje del total que se paga o garantiza con los recursos
de los fondos; ,

f) Plazoy

gl Tasa a la que, en su caso, es!~ sujeta.

En el Informe trimestral referido, por cuanto hace a las obligaciones previstas en el
articulo 47 .fracclónll de la 'Ley de CoOnIlnaclón FlscaJ,8demás de la lnfonnación
relacionada anteriormente deberán especificar lo siguiente: .

al En el caso .de,las amortIzac:lories:

l. La reducción del saldo de su deuda pública 'bruta tOtal con motIvQ de
cada una de Iasarnortlzaclones con relad6n al registrado al'31 de
diclémbre de 2012;

UI'I compa;.tIvQ de la relaCIón deuda pública bruta total a producto
Interno bruto~del estado al 31 de dlclembre de 2012; Y

Un comparativo de la relación deuda pública bruta total a Ingresos
propios del' esiado y munlclplo, según corresponda, entre el 31 de
dlclembre de 2012 y la fecha de la amortización;

I:l tipo· de operación de saneamiento flnanclero que, en su caso,
hayan realizado. .

11.

111.

Iv.

Losd8lOs de prOducto .intemo bruto, Y los Ingresos pr'Oplos de los estados y
munlclpJos. merlclonados eJ:I los puntOs anteriores, ,que se utilicen como
referencia, deberán ser los más recientes li la fecha del Informe, que hayan
emitido el Instituto Nacional de Estádlstica y Geograflli ti la Secretaria de
Haclellda y Crédito Público. '

~ fnfomiad6n a que se refiere la fraccl61'1 anterior deberá publicarse en
los ó!vanos b:áleSoflclales de difusión y los pondrán a dlsposk;lón del
público en géneral.a través de' sus respectivas páginas electrónicas de
Internet o de otros medios locales de dlflisl6n. '

IriIormar a la Sec:ietaria de H~ y Crédito Público. Audi!9ria Superior
de. la ,Federación, Secretaria de la FUnción Pública y. a 1¡lSecretar\a de
Finanzas del, EstadQdé Tabasco, las cuentas bantarias en la que
rec:IbIrán y. administrarán los reCursos de cada unO de los fondos;

canCelar la ~ comprobatoria' del gasto ~ la 1ey8nda
"OperadO FIS~ y "Operado FORTAMUNOP.' " , •

Para efectO de que la Secretaria de Finanzas dIspOnga de la Infonnación,
necesaria Para radicar los IeCUISOSal Municipio, este le notificara mediante oflclo:
el número. de la cuenta. InstilucIón BancarIa Y el regIatro de las flmIas autortzadas
en fonna mancomunada del Presidente MuniclpaIy el Director de FInanzas.
turnando copla ¡jJ OSfE.

,Para d., ~ alas frac:clorÍes I Y JII del articulo 33 de la Ley, de
Coordlnaclón FIscal. del;ier6n .dlfundlr informando al OSFE mediante oficio, el
~ d.é este preCeptO, anexando avldencla de la misma. '

En lo, que H' refiere a la fracción 11del citado articulo Y Ley. el Munlc:lpio
promoveri además la partIclpación social en el ileIlO del Comité de P1aneac16n
para el Desarrol!o cklMuniciplo (COPlADEMUN). ' , •

VlI~

VIII.

IX.

• )'Dl,·

31.2 Fondo IV.- Fondo de Aportaclon.. para el Fortalec:llnie.nto de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito, Federal
(FORTAMUNDF) ,

las Aportaclooes Federales que con cargo al Fondo' de Aportac:lones para el
FOI1aleclmIenIo de los MunIcIpios y de las DemarcacIoneS T erriIorlales del Dislrito
Federal, redba el MunIclplo, se destinarán exclusivamente ala satlst.lcción de sus
AIqU6ltrnlentÓs. dando prIoOdad al CllnlPDmIento de sus obIlgaciones flnanCleras,'
a la atención de las necesidades directamente vinculadas, a la 'seguridad p(lblica
de sus habltant~ y a la satlsfac:clón de prioridades que tenga el Municipio de
conformidad con lo establecido por el. articulo 37 de la ley de Coonlinaclón FIScal.

Los rubros princlpales a atender con recursos de este fondo,' de acuerdo eón lo
que establece la 'ley de Coordinación FJscaJson: Sanea!iúento FInanciero (Pago
de Deudas), Seguridad Pública. PrIoridades del Munk:lplo (Obras, acciones o
inversiones l.

SANEAMIENTO FINANCIERO: entendiéndose este como el pago de acreedores
diversos y documentos por pagar, siempre y cuando estén debidamente
registrados en la contabilidad municipal al 31 de diciembre d61 ejercicio anterior y
no se trate de compromisos contra Idos por acciones y obras del Fondo para la
Infraestructura Social Municipal y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de los Municipios y de las Demaroaclones Tenttorlales del Distrito Federal del
ejercicioproximo pasado. El Director de Finanzas, deberá estimar los montos que
se habrán de pagar durante el ejercicio que se presupuesta por el concepto de
amortización de e<;pital(pago de capital) y los pagos del servicio de la deuda
(pago de intereses l, con el fin de establecer el monto que repr8sentará esta
erogación de la,estimación total de sus ingresos ordinarios (Impuestos, Derechos.
Productos, Aprovechamiento y Participaciones Federales). con el fin de que el
ingresO ordinario permita cubrir el total del gasto corriente del Ayuntamiento e
induzcan el Saneamiento financiero o bien se generen ahorros del ingreso propio.
los que se destinarán a la ejecución de obra directa,

SEGURIDAD PÚBUCA: los recursos del Fondo de Aportaciol'les para el
Fortaledmiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal, se podrán destinar también para atender los requerimientos directamente
relacionados con la seguridad pública, en su ámbito territorial, permitiendo con
esto resguardar el orden público y preservar la seguridad de sus ha!>ilantes y de
sus bienes.

PRIORIDADES DEL MUNICIPIO: se podrán destinar recursos de este Fondo,
para la realización de obres, ~nes sociales básicas e inversiones para
complementar los programas prioritarios a nivel municipal o micro regional.

31.2.1 Obligaciones sellaladas en la Ley de Coordinación Fiscal

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 37 del Capltuio V, de la Ley de
Coordinación Fiscal, el Municipio tendrá las mismas obligaciones a que se refieren
las fracciones I y 111del articulo 33 de la citada Ley:

1. Hacer del conocimiento de sus habitantes. Iús montos que reciban, las
obras y acciones a realizar. el costo de cada una, su ubicación, metas y
benefldarios,

11. Infonnar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados
alcanzados.

Infonnando al OS FE mediante oficio el cumplimiento de este preCepto, anexando
evidencia de la misma.

31.3 Aspeclo Técnico de Ejecución de Obras

Planeaclón, Programación y Presupuestaclóo de Obras y Ac:c:lones

El Comité de' Planeaclón para el Desarrollo' Municipal (COPlADEMUNl, es la
Instanciá reconoclda por el Municipio, para realizar las tareas globallzadoras en
materia de planeaclón . del desarrollo en el ámbito municipal. Dentro de las
atribuciones de este Coinné,' se encuentra la coordinaCión de Programas
,Federales, Estatales y Municipales, asl como las acciones y programas de los
dlfel1!nt8s sectores de la vida prliductlva y social del Municipio. En ellos se debe
realizar una ampli8 labor de coordinación sectorial y regional de las acciones
emprendidas en el territorio municipal.

De acuerdo al Reglamento Interno del Comité, será presidido por el Presidente
MUnicipal, que se aUXiliará con un Secretario Técnico, un Coordinador General y
un Coordinador de Gestorla SocIal.

Cuenta de Igual' fonna con los siguientes órganos: La Asamblea Plenaria, los
Subcomités Sectoriales y las Comisiones o Grupos de Trabajo.

En la Asamblea Plenaria, participan los representantes del Consejo de Desarrollo
Munk:lpal de los diversos programas de Desarrollo Social, que se instrumentan en
el Munlcl¡)io.

Por lo anterior, es en dichas Instancias donde radica a partir del Plan Munk:lpal de
Desarrollo, las bases para la formulación ,Y aprobación de las Propuestas de
IlMlfSi6n, propldando siempre una distribución que fa\lOfllZC8 a los grupos, a las
comunidades y ,reglones más pobies, dando preferencia a aquellas localidades
que no cuenten Con los servicios sociales básk:os.

El Secretario del COPlADEMUN, el Coordinador General y el Contralor Municipal,
serán los responsables de vigilar que se formaIlcen los actos y documentos que
comprueben el proceso de organlzael6n social Y participación comunltarili. que en
su oportunidad deben Integrarse a los Expedientes Técnicos de cada uno de los'
proyectos propuestos. '

31.3.1 Vlabllldad de las Obras Y Acciones de las Propuestas de Inversión

El Gobierno Municipal a través de las áreas técnicas es el responsable de elaborar
los presupuestos estimados del costo de las obras ylo acciones que se consideren
viables; para efecto de abatir la pobreza extrema Y el rezago social, en ellos se
considerarán:

" El pra$Upuesto o la Inversión,

• El Impacto social,

• Las eiapas en que SIl desarrollará, si es el caso .'

• El beneficio para la población en pobreza extrema y/o rezago social,

• Modalidad de ejecución más r'ec:omendable para cada proyecto de obras y/o
acciones.
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Por lo anterior. las áreas téalicas deberán proporcionar la Infonnación~e
para la mejor toma de decisiones en el seno del COPLADEMUN, conskíerando el
monto financiero de la asignación anual para cada' fondo.

Es necesario obtener el Dictamen de Factibilidad, previo a la elaboración de los
proyectos ejecutlws de obras, que demanden validación· por parte de las
Dependencias Nonnativas, evitando con 'ello destinar recursos -en la elaboración
de proyectos de obra que no tengan posibilidad de ser validados.

Ninguna obra. que requiera validación de las dependencias normativas deberá
iniciarse si antes no cuenta con ésta. en caso contrario. la responsabledad recaerá .
tanto en el Presidente Municipal, col)1Oen el titular de la Dlrecci6n responsable de
la ejecución de la obra o acción.

Antes.de ejecutar una obra pública deberán verificar que el predio o terreno donde
se pretende ejecutar la obra no cuente con gravamen y se acredite debidamente la
propiedad, Por lo anterior no se realizara construcdón o modlficaclón !Ilguna en
los inmuebles hasta que se acredite debidamente como propiedad del Municipio.

31.3.2 Proyecto Ejecutivo, Expediente Técnico y expediente Unitllrlo.
De acuerdo a la naturaleza de la obra o acción, el área técnica correspondiente
será la responsable de elaborar los proyectos ejecutivos, con personal del propio
Ayuntamiento, con la asesorla de DependencIas Normativas o a través de estas;
asl como contratando los servk:ios de una empnlS8 o deapaclio especlaUzado,
sujetos a la ley establecida en la materia.

los presupuestos de las obras y acciones, resultado de los proyectos ejecutlws y
las cotizaciones obtenidas. serán la bese para reconsiderar la Propuesla de
Inversión.

De conformidad con lo dispuesto en la ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado y su Reglamento, los proyectos
ejecutivos, expedientes técnicos de registro y expedientes unitarios contendrán la
documentación e Información siguiente:

31.3.3 Proyecto Ejecutivo

a) Estudios básicos (Topográficos, mecánica de suelos. hidrológlcÍ:ls, topo
hidráulicos, Impacto ambiental. ete.):

b) Planos arquitectónicos (conjunto. plantas. fachadas, cortes. acabados, ete.);

.e) Planos de Ingenierla (estructurales. Instalaciones eléctricas, sanltarias.
hidráulicas y especiales, topográfICOS, etc.);

d) 'Memorias de cálculo (estrtJcturales, delnslalaciones, topográficas, etc.);

.) Normas y especlficaciones (de construccl6n. maquinaria y equlpo);

f) Presupuesto de obra por conceptos y partidas presupuestales, -Incluye
números generadores. precios unitarios de conceptOs y explosión de insumos;
y

g) Programas de ejecucl6n y nujos financieros de maquinari:a y equiPO. mano de
obra ysurnlnistro de lnsumos. si es el caso.

Cabe destacar que pa'ra obras menores o de póca especIalizaci6n. el proyecto
e)ecutJvo puede simplificarse y constituirse según el caso, por:

1. Planos. croquis, detall8s constructivos, siempre que permitan obtener
conceptos y volúmenes de obra;

2. Presupuesto de obra por conceptos. mencIOnando SW;. especlllcack:jnes.
precios unitarios y expJosl6il de Insumos; y

3. Programas simplificados de .e)eaJci6n, siempre que permitan el control del
avance f1s1cofinanciero.

31.3.4 expediente Técnico que deberán enviar al Órgano de Flscatlzacl6n
Superior del Estado

El expediente técnico de las obras ejecutadas con recursos públicos municipales;
será elaborado por el Municipio y deberá contener todos los documentos relativos
a los aspectos técnicos Iniciales de la obra: .

Deberá estar Integrado por:

• Céd.ula de Control,

• Presupuesto,

• explosión de Insumos,

• Croquis de Localización.

• Especificaclones,

• Programa de Obra.

• Dictamen de Factibilidad,

• Dictamen de Impacto Ambiental,

• Cédula Censal, y

• Proyecto ejecutivo.

Para. obras ejecutadas por Administración Directa. los programas de ejecución,
utilización de recursos humanos y maquinaria y equipo de construcción, deberán
elaborarse conforme a lo dispuesto en la ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado y su Reglamento. El presupuesto será
elaborado conforme a lo dispuesto en dicha ley. Y los demás documentos que se
requieran a criterio del responsable de la DirEicci6n de Obras Ordenamiento
Terrilorial y Servicios Municipaleli.

31.3.5 Expediente Unitario

El expediente Unltario de las obras ejecutadas con recursos públicos municipales,
-será elaborado por el Ayuntamiento y deberá contener fotocopias de todos los
documentos relativos a los a~s técnlcos; administrativos·y financieros de las
obras y atciones h~ su conclusión.

• Acta de Asamblea Comunitaria para formación de Comité (original);

• ,Acta de Asamblea comunitaria para priorizaclón de Obra (original);

• Acta de Aceptación de Obra ·por la comunidad (original);

• Acta de COPLADEMUN;

• Copla del Acta de Cabildo.

• l.icitación, coritrato.de amm<famiento de maquinaria ylo equipo (51 es el
caso);

··Documento que ampare al municipio como propietario del predio donde se
construye la obra (según el caso); .

• Conwnl.o de Ejecución y/o transferencias de recursos (en caso de obra
convenida);

• ExP8diente lécnlco,de RegIstro (orlilinal);

• Expediente TécnlcoOefinltlvo (según el caso);

• Bitácora de Obra o equivalente;

• Pruebas de laboratorio (original);

, • Expediente Fotográfico;

• Acta de entrega-f8Celiclón; y

• Documeiltaclón Comprobatorla del Gasto.

En los casos de obras ejecutadas por contrato. deberán apegarse a la ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con.las·Mlsmas del Estadp de TabSsco y
su Reglamento. debiendo Integrar al expediente además los siQulentes
documentos:

• Publicación de la Convocatoria o Invitaciones a la licilación,

• Constancla u oftclo de asislellcla al lugar donde se e)ecutarán.lostrabajos:

Acta de junta de aclar'aCiones. . .

• Acta de Presentación y Apertura de Propuestas léchlcas Y 8conómk:as.

• Cuadro comparativo de Propuestas.

• Dictamen TéOOlco del Comité de Obras,

• Acta' de Fallo,

• Propuesta oanadora completa (matrices e indir8ctos. etc.).

• Programa de Obras (ejecucl6n de trabajos).

• Contrato.

• Aanzas (-'nllclpo· y CurriplirnieOto):

• Apíicad6n de penas cónvenclonales (si es el caso).

• Factura de AntIcipo,

• de Inicio de Obras.

• Análisis de precios unitarios de conceptos fuera de contrato o presupuesto.

• Convenios 'de AmpliaCión y ReduCcl6nde montos contratados (~ún el
caso). ¡

• OfICios de Solicitud de prorrogas (stes el caso).

• Modlficad6n de Programa de Obra (en caso de desfase de anticipo), .

• Oficio de: autorIzacI6n de prorrogas, y

• - ~ivfcios ocultos).

En caso de adqulslclones por compras consolidadas· de materiales de-
.construcclón para obras o acclones. deberán apegarse a la leyode Adquisiciones,
Arrendamiento y Prestación de Servicios del Eslado e Integrar en expediente los
siguientes doclmentos:

• Publicación.

• Apertura de propuestas,

• Acta de comité de compras.

• . Cuadro comparativo de proposlclones. y
• Presupuesto d~í 'proveedor ylo preslador de servicios ganador.
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Durante el proceso ~e integracl6n, los expedientes deberán resguardarse en la
~~lnacl6n MuniCipal del ~mo .~. a la. conclusión de la obra el expediente
unitano deberá tumarsea la DI~n de FInanzas para su resguardo respectivo
Junto con la. d~cumentacl6n finanaera, presupuestal y expedientes de Ingresos.
egresos y dlano que conforman la Cuenta Pública Municipal por un periodo de 6
años.

31.3.6 Aprobación, Registro de las Obras y Acciones a Realizar

Una vez reconsiderada la Propuesta de Inverslón.en el seno del COPLADEMUN y
aprobados en esta instancia los proyectos a finanCiarse con recursos de cada uno
de Io.s Fondos ~III y NJ. contando cada proyecto con su respectivo Expediente
Técnico.de Regls!r? debidamente validado, el Presidente Municipal, solicitará la

.. aprobación del Cabildo. misma que se hará constar en el Acta correspondiente.

Por lo anterlor el presupuesto asignado al Municipio, publicado en el Periódico
OfICial del Gobierno del Estado, del año que corresponde, deberá quedar
registrado a más tardar en el mes de agOsto del ejercido fls<;al aplicable. .,
En . virtud de que los reeursos transferidos a' los Municipios se encuentran
destl~o~ a la .satlsfacclón ~~~ramas p":vlamente establecidos en la Ley de
Coo~~ación FI~I. el MuOlClplO tiene la. obligación de realizar de Inmediato el
eJe~ de. los mismos en los programas y proyectos presupuestados y'
autonzadoapero en caso de que por alguna circúnstancla estos recursos ilose
vayan a ejercer de manera Inmediata buscará la mejor altematlva financiera NO
DE RIESGO para I1acerlos producir, mlsmoll que se programaran Una vez
presupuestado el total del'~ financiero ya ma!l tardar el 15 de octubn¡¡ del año
de qu~ ~ trate. con la ·finalldad de erogailos en su totalidad en el iOjeri:lclo y dar
cumpllm~nto al principio. de anualidad del Presupuesto de Egresos de la
·Federación.

31.3.7 Modlfk:aclones Presupuestales

SI hubiera necesidad de cancelar un programa u obra. o transferir recursos de uno
a otro, el COPLADEMUN y posteriormente el Cabildo, anallz.aráel caso.y
autorizarán si asl lo consideran pertinente, las modificaciones propuestas. Esta
determinación deberá sustentarse en actas y el Ayuntamiento realizara su registro
.y regularlzaclón programática presupuestal correspondientes y efectuará su
registro en Cuenta P(Jblica.

Bajo ningún c::edlepto, se transfertrán recursos -de Gasto de Capital a Gasto de
Operacl6n. .

SI se obtuvleran ahorros presupuestales en la. ejecuclón . de. las a.ccIones y
proyectos, el Comité de Desarrollo Mun1clpal, podrá decidir suaprlCScI6n en' la
ampRacIón de metas, mismas que serán acordes con el proyecto creado. Pr8vlo
consentlmlenlo manifestado en actas por la comunidad.

Cuando se originen ahorrospreSupuestales Y no se amplien .metas sobra los
proyectos ya autorizados, estos deberán ser canalizados para la realiza<llón de
nuevos proyectOll de capital.

En los casos de' ampliación Y reducción de metas, as! como de mOdificaciones
presupuestaIes o refrendos, el Expediente Téallco de RegIstro, 'tendrá que ser
actualizado e Informar a la comunidad y. efectuar las adecuaciones
co~ientes en Cuenta Pública.

31.3.8 E¡erck:lo~' Operación de I~ Recursos de los Fonilos de Aportaciones
Federales (FOND() !II y IV) .

Gasto de Capital.

31.3.8.1 Modalidad de Ejecución de Obras

Para las obras y acciones flnanciadas con recursos del FISM se contemplan 2
modalidades de ejecución: Adminlstracl6n Directa y Contrato.

Independientemente de la modalided de ejecución registrada. el Ayuntamiento,
observará las disposiciones sei\aladas en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestacl6n de Servicios del Estado de Tabasco, sus respectivos
Reglamentos y demás disposiciones aplicables.

31.3.8.2 Anticipos de Obras

Estos se otorgaran en los porcentajes y conceptos prevlsto&· en la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las MIsmas del Estlido Y su Reglamento y
serán soportados por la solicltud correspondiente. en las cuales se Ílellalarán la
clave programática, proyecto y ubicacl6n asl como la· documentación- .
comprobatorfa Y juslificatorla si¡¡ulente, factura por el antlclpo~ con 'los requlsltós
del articulo 29-A del Código FIscal de la Federacl6n, actas de liclIaciones, actas de
apertura.y fallo de licitaciones, cuadro comparativo. constancla de visita de obra,
catendarlzaclón de recursos, contrato del concursante garlador, fianzas por .Il1
monto del an\lclpo y por cumplimiento al contrato.

31.3.8.3. Ucltaclones de Obras

Los contratos de Obras Públicas se licitarán o adjudicarán de conformidad con lo
establecido en la Leglslacl6n vigente en la materla a través de:

• Adjudicacl6n Directa (Orden de Trabajo o por invitac16n restrfnglda)

• COnvocatoria o L1citacl6n Pública.

31.3.8A Adquisiciones de Bienes o Servicios

Las adquisiciones de bienes o servicios que se realicen con cargo a cada
programa presupuestarlo se ajustarán a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco su
Reglamento y demás d'isposiciones aplicables. •

El Municipio. realizará Iá planeación de sus adquisiciones, &rrendamlentos y
servicios, formulando los programas respectivos considerando cual)do menos los
objetivos, prloridades ypollticas del Plan Municipal de Desarrollo y Iqs objetiws.
metas, previsiones y recursos establecldos en el Presupuesto de Egresos
~unicipal. asl como las acciones previstas durante y posteoores a la realizaci6n
d~ dict:'&s' adquisiclones, los objetivos y metas a corto y medlanó plazo, Y demás
dlsposlcíones reglamentarias que resulten de observancia obfilll!toria.

Los Programas de Adqulsiéiones, Arrendamientos y Prestación de ServIcIos a que
se refiere el párrafo anterior, deberán contener cuando menos el número de
reuniones ordinarias a celebrar y las fechas de su celebráclón, la Indicacl6n del
procedimiento de adquis1clón,. arrendamiento o prestación de servicios, los
progra,:""s o proyectos a afectar y el Importe de los recursos asignados por cada
operación,

Los ll\lniciplos no. podrán financlar a proveedores la adqulsicl6n, arrendamiento
de bienes o la prestacl6n de servlclos, cuando éstos vayan a ser objeto de
contratación por parte de los mismos.

Se entenderá que existe financiamiento a proveedores cuando el municipio
otorgue a éstos, dos o más pligos con el fin de que adquiera de terceros los
bienes objeto del contrato, excepto tratándose de proyectos' de Infraestructura
para el desarrollo, que implique la adqulslcl6n de bienes o servicios destinados al
equipamiento de Inmuebles considerados. como obra pública y que hayan sido
autorizados previamente por la autoridad competente.

No. se considerará como operacl6n de financiamiento, el otorgamiento de
antlclpos, debiendo ser amortizados proporclonalrnsnte en cada uno de los pagos;
su garantla deberá constituirse de confonnlded con las disposiciones legales
aplicables.
COn la finalidad de obtellGr un mejoraprovechamlen\Q de loa recursoa alllgnado& a
las adquisiciones, arrendámlentos y prestacl6n deiservlclos, el MunIcIpio, deberá
consolidarlas de conformidad C!)Il la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y
Prestacl6n de SelViclos del Estado de Tabasco.

Se entiende que Una adqulslc16n, arrendamiento o pnlSteCión de ~s se
fracciona, cuando contorme a los calendarios tInanderos y presupuestos
aprobados, e)(isla disponibilidad presupuestal en los programás respectivos Y se
lleven a cabo dos o más pedidos o contratos para la adquisición de una linea o
grupo homogéneo de ellos. en un periodo de qutnce dlas calendario.' .

tratándose de las Adquls1clones. Arrendamientos y PrestacI6n de Servicios, que
se realicen de manera directa en estricto apego a las foimalldades que establecen
los artleulos 38, 39 ó 40 de la Ley de Adquisiciones. Arrenda/nIeiltosy Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco. el Munlclpio deberá fundar Y justIflcar la
opcl6n que ejerza Según las circunstancies qiJe CO/1CUfTáI1 en cada caso, mediante
dictamen, en criierlos de economla, eficacla, eficienc/a, Imparclalldad Y honradez
que aseguren las mejores condicIoneS para el municipio. .

En el dictamen a que se refiere el párrafo anterior. deberán acreditar que la
adquisición, el arrendamiento o el servicio de que se trate, se encuadra en alguno
de los supuestos a que se refieren dichas disposiciones expresando de entre los
aiterlos mencionados, a!luellos en que se justlflca el ejercicio de la opcl6n.

Adjunto allntorme de Cuenta Pública, se enviará al OSFE, el Informe de coniité de
compras. anexando al mismo las actas. cuadro comparativo de' cotizaciones,
propuestas económicas de los participantes y documentaclón legal del ganador.

Cuando el Municipio adquiera bienes usados, deberá observar que el precio de
adquisición no sea superlor al de mercado ni al avalúo p~o"por persona
fisica o moral facultada para ello, asimismo, deberá contar previamente con la
autorlzaclóli del Cabildo; todo esto servirá de Justificaéión para la comprobac16n de
la adquisición.' En el caso de adquisiciones de maqulnarla y equipo, el vendedor
deberá gárantlzat la vida útil del bien.

El Ayuntamiento, al 31 de diciembre, formulará un Inventario general el cual se
extenderá por triplicado; un ejerilplar para el archivo munIclpa1(DIreccl6n de
Admlnistracl6n), uno para la Dirección de rlll8llZBS y el otro 11ft enviará al OSFE.
Las cifras presentadas en los Inventarlos deberán colncldlr con lo registrado en los
Estados Financieros.

En la edqulslción de Inmueblas. se deberá verlticar que 'se encuentre libre de
gravamen y se requérlrá contar con el avalúo correspondiente. llI1ICticado llOI"
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persona lIsica o moral facultada para ello, asl como Justlficarse con la
documentación correspondiente que no exista otro bien propiedad del Municipio
que cumpla con las caracterfstlcas para el uso o destino que se pretende.
Por las adquisiciones de bienes muebles realizadas en el mes, se deberá enviar al
OSFE, adjunto a la Cuenta Pública General, el informe de la adquisiciones en el
fonnato correspondiente.

La alimentación proporcionada al personal de Seguridad Pública,deberáde
adquirirse conforme lo estable la Ley de Adquisiciones' y Prestación de Servicios
del Estado. .

El Ayuntamiento deberá sollcltar autorización al Cabildo para la enajenación,
transmisión de la posesión o dominio de bienes inmuebles que afecten. al
patrimonio municipal, hasta en tanto no se expida la Ley de Bienes Muebles e
Inmuebles del Estado y sus Municipios.

31.3.8.5 Servicios Personales

Para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal: se
contemplará al personal que labore directamente en la ejecución de los proyectos,
como eventuales; en el caso de personal administrativo estrictamente se cubrirán
sueldos del personal que ejecute actividades propias de la operación de los
Fondos y no perciban ningún otro tipo de remuneración proveniente de otras
fuentes de recursos. .

En el caso del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se cubrirán remuneraciones al
personal de Seguridad púbrlC8, si asl lo consideró dentro de sus prioridades el
Municipio.

Se deberán integrar los expedientes del personal, los cuales contendrán como
mlnimo los siguientes documentos:

• Solicitud de empleo,

Fotograflas,

• Curriculum Vitae,

• Copia Fotostática del Aeta de Nacimiento,

• Cartas de Recomendación,

• Copla de la Credencial de elector,

• Copla de Comprobante de Domicilio,

• Copla de la Cartilla Militar (en su caso) ,

• Copla de Ucencla de Manejo (si la tiene), y

• Comprobantes de Estudio

31.3.8.6 Arrendam~nto de Maqulnarla y Equipo
Se ajustarán a lo establecido en la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
PrestacIones de servicios del Estado de Tabasco.

31.3.8.7 Contratación de Servicios Profesionales

La contratación de estos servicios se sujetará a las necesidades que presenten los
plÓgramas de Desarrollo Institucional, tales como: Integración de Expedientes
Técnicos, Asesorla Técnica, etc.

cUinpllendO con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestac:l6n de ServIcios del Estado de Tabasco.

31.3.8.8 Aseguramiento de Vehlculos

Las unidades automotrices, adquiridas con los recursos federales deberán de
asegurarse.

31.3.8.9 Comprobación de los Recursos Ejercidos

Además de la comprobación del gasto (facturas, nóminas, etc.), como medida de
control intemo, el Municipio, 'Integraran en Cuenta Pública, todos aquellos
documentos justificatoriOs del gasto debidamente firmados que comprueben que el
bien se entregó a los beneflclarios y en su caso como se erogaron como: taljeta
de control de llamadas telefónicas, taljeta control de consumo de combustible
tarjeta de' control de mantenimiento de vehlculos, etc. '

ANEXOS'
1. Formato de modificación presupeestaría
2. Formato e lnstnJctjvo de la orden de pago .
3. Fotmato de 'elación de documentación anexa a la orden de pago

Anexos de autoevaluaclóri

Anexos de InformacIón presupuestarla
Estado AnallliCo de Ingresos

Estado Analltico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos:

1. Adminislmliva,

U. Ecoriómica y por Objeto del Gasto; y

111. Funcional-Prograrriátlca.

TRANSITORIOS

PRIMERO:·Lá$dt~sk:lp~~. ndnnativaS del presenie Manuai:~~n ;~ptibles
de moditicárSe Chnton:ne, las actualizaciones del marco jur;ldico querej¡ule los
momentos coma6~sdel gasto yel que emita el CONAC.

SEGUNDO: Para ia interpretación de este Manual será conlpetenle, la Oirección
de Conlmlorla, informando al OSFE. .

TERCERO; Se dt;roga el Manual de Normas Presupuestariá~ y de ejercicio del
gasto público municipal emitido en el P~ico OfIclaldel2:3 de enero de 2010.

CUARTO: El presente Manual entrará en vlgór al dta siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del Estado. . '

. ; :- -. ,,~;¡,:';
EXPEDIDO EN LA. ~ALA DE CABILDO.' DEL . AYUNTAMIENTO

~r~~:;l~~~E~5,gá'L~~cg'ci~~sg~D:lg~%::.~~
MUNICIPIO DE COMAlCALCO, DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIEZ OlAS
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. .

.AiílJ
C. 'JOS~ALDERÓN

tÓRDOVA
SÉPTIMO REGIDOR

NURY VÁZaUEZ
HERNÁNDEZ . .

SEGU.NDA REGID9RAY PRIMERA
SiNDICA DE HAClEfI!DA

~-; ..FALCONI .;,
CUARTO RE,GIDOR

'L

DRA.AM
··cÁM
OCTA

C.JUUOC~~~VA
DÉCIMO REGIDOR

C. F1DEL ALEJANDRO ALEJANDRO
DÉCIMO SEGUNDd REGIDOR
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. ·C. MARiA S~LA ROSA ALEJANDRO
. DÉCIMA TERCERA REGIDORA

COMALCAlc0, TABASCO. A LOS DIEZ olAs O
AÑo DOS Mn. DOCE .:

..:,.: s,'"-

ENcUMPUMlENTOAi.óOISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29'FRACCIóN tÍ!
41, 51.52/·~; ".M·Y 65'FRACClóN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS~ ESTADO DE TABASCO. SE .PROMULGA EL PRESENTE
~UAL DE!. '~., P~UPUESTARIAS .DEL' MU~ICIPIO DE
COMALCALCO¡.:r~ PARA SU' DE~BID" LICAClóN y
OBSERV~ EN~LA ctÚOA[) DE CbMALCALCO. ~CO.~IOENCIA
OFICIAl'DEL'AYUNtAMIENTO CONSTITlJCI '. 'DEI. MUNICIPIO DE

.:

---- .•..-._--------_. __ .. _ .. -

Lineamientos y Políticas de
Registro ,y Control Contable, y

Guía Contabilizadora

del Ayuntamiento del

Municipio de

.Comalcalco, Tabasco
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LINEAMIENTOS Y POÚTICAS DE REGISTRO Y CONTROL CONTABLE,
DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO; Y LA GUIA
CONTABIUZADORA DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO.

ING. ALEJANDRO MEDINA CUSTODIO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE
COMALCALCO, TABASCO; A TODOS LOS HABITANTES HAGO SABER:
Que el Ayuntamiento que presido, con fundamento en lo dlspuesto.por los
artlculos 115, fracción 11,de la Constltuci6n Polltlca de los Estados Unidos .
Mexicanos; 65, fracción l. de la Conslltucl6n PoUlIca del Estado Libre y
Soberano de Tabasco: 27, 28 29, fracciones I y IU, 47, 51,.52 y demás relativos
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que de confonnldad oon el artIculo 10., último párrafo de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; el municipio se encuentra
legalmente facultado para regular, todo lo concemiente a los servicios públicos
que preste; asl cOmo de expedir los reglamentos, bandos, circulares y .
disposiciones adm:nistratlvas de observancia general que organicen la
administración pública municipal. regulen las materias, procedimientos,
funciones y servlclos públicos de su competencia.

SEGUNDO: Que el alcance de lasdlsposlclones reg18mentarias que expidan
los ayuntamientos, relacionados con la organización de la administración
pública municipal. deben ser acordes con los ordenamientos legales, expedidos
por el Congreso Local, de conformidad con lo previsto en el articulo 65 de la
Conslltucl6n Polltica del Estado de Taba8CO; asl como, con la Ley Orgénlca de
los Munldplos del Estado de Tabasco; las disposiciones reglamentarias
expedidas por los Ayuntamientos. complementaran en lo conducente a diChos
ordenamientos. .

TERCERO: Que la Contralorla Munlcipal, en coordinación con el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado, realizaRln diversas reuniones de trabajo,
con el objeto dar cumplimiento a la Ley General de Contabilidad
Gubemamental y el mareo normativo desarrollado por el Consejo Nacional ~
Armonización Contable, tomando como base la necesidad de transformar la
Administración Municipal, en una Gestlón para Resultados

CUARTO; Que el Honorable Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto
por los artlculos 115 de la Constitución PoUllca de los ~stados Unidos
Mexicanos; 65 fracción I de la ConsUtucl6n PoUlIca del Estado Ubre y
Soberano de Tabasco; 29 fracción 111.47,52,53 fracción XI, 54, Y 65 fracción 11,
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. Se ha servido
expedir el siguiente:

LINEAMIENTOS Y POUTICAS DE REGISTRO Y CONTROL
CONTABLE, DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
COMALCALCO; Y LA GUIA CONTABIUZADORA DEL MUNICIPIO DE
COMALCALCO, TABASCO.

INTRODUCCiÓN

Los Gobiernos de los Municipios del Estado de Tabasco, están en el transito a
una Contabilidad ann6nlca de acuerdo a las disposiciones generadas al

. emitirse, la Ley General de Contabilidad Gubernamental; por lo que es
necesario reforzar estas acciones que pennitan consolidar los procesos de
Armonizaci6n en los unidades que ejerzan. registren, controlen y evalúen los
recursos públicos.

El control lntemo. puede ayudar a que una entidad consiga sus objetivos. a .
salvaguardar su patrimonio y obtener información financiera tiJlble. también
proporciona seguridad de que se está cumpliendo con las leyes y normas
aplicables. En este contexto y. con el afán de contribuir a la contormacíén de
una estructura de control interno eficiente, se elabora el presente instrumenlo.
Las Políticas de Registro Contable. permiten establecer las disposiciones
generales para el registro contable de las etapas relativas al ingreso y gaslo
público, en todos sus momentos contables, asl como el registro en las cuentas
de Balance. Estas deberán observarse de manera obligatoria. por este H.
Ayuntamiento: asl corno las correspondientes para atender, de Ser necesario,
algunas excepciones o casos especíñcos, lo que permitirá dar seguimiento
puntual a la recepción, manejo y uso de los recursos públicos, y generar
Información oportuna y confiable para la toma de decisiones.

. GLOSARIO

Adecuaciones presupuestarlas: las modificaciones a las estructuras
funcional programática, administrativa. y económica, a los calendarios de
presupuesto y las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos o a
los flujos de efectivo correspondientes, siempre que permitan un mejor
cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de los ejecutores de
gasto.

Análisis de antigüedad de saldos: Es un crfterio que clasifica las deudas de
los clientes o proveedores, de acuerdo al número de dias que tiene cada
cuenta sin haberse pagado o cobrado.

Cabildo: CuelpO colegiado que funge corno máximo 6rgano de gobierno
municiPai. El Cabildo se compone por. el Presldenla Municipal/los Slndlcos de
Hacienda. y los demás Regidores. electos todos en votación universal, directa y
secreta.

CONAC: Consejo Nacional de Annonizaclón Contable.

ContabUldad Municipal: .es la técnica que permite registrar en forma
ordenada, .completa y detallada los Ingresos Y gastos. con el fin de poder
determinar en cualquier momento la sltuacl6n financiera de la hacienda
municipal.

Cuenta por Uquldar Certificada (CLC): es el medio por el cual se realizan
cargos al Presupuesto de Egresos, para cubrir obligaciones. realizar .
ministraclones de fondos o regularizarlas. a través de la Tesorerfa de la
Federación. .

FISM: Fondo de Infraestructura SocIal Municipal

Fondo Revolvente o Rotatorlo: es el mecanismo financiero por el que. la
Dirección de Finanzas, autoriza a Cada una de las dependencias. para que
cubran gastos urgentes de operación u otros expresamente establecidos.
derivados del ejercicio de sus funciones. programas y presupuestos

. aulorizados. .

FORTAMUN-DF: Fondo de Aportación para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Dislrito Federal.

Impuestos determinables: Impuestos ordinarios sujetos a reglas y tiempos
espedficos.

Impuestos autodeterminables: impuestos ordinarios no sujetos a tiempos
especíñeos. .

Ley de Contabilidad: Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Momentos Contables del Egreso: etapas de los procesos administrativos que.
se ejecutan para realizar un gasto que, por su valor Informativo o efecto
econ6micolfinanclero. la Ley de Contabilidad, ha seleccionado para ser
registradas en el sistema de contabilidad gubemamental. En lo relaül/o al
gasto, ta ley ha establecido los siguientes momentos de registro: aprobado.
modificado. cornprornetído; devengado, ejercido y pagado.

Momentos Contables del Ingreso: etapas de los procesos administrativos
que se ejecutan para realizar un Ingreso que, por su valor informativo o efecto
econ6micolfinanclero. la ley de Contabilidad, ha seleccionado para ser
registradas en el sistema de contabiUdad gubernamental. En.1o rel~tivo al
Ingreso, la ley ha establecido los siguientes momentos de registro: estimado.
modificado, devengado y recaudado.

Normas Contables: los rUleamienlos, metodologlas y procedimientos lécnIcos.
dirigidos a dolara los entes públicos' de las herramientas necesarias para
registrar correctamente las operaciones que· afecten su contablUdad. con el

propósito de generar información veraz y oportuna para la toma de decisiones y
la formUlación de estados financleros institucionales y consolidados.
Presupuesto dé Ingresos: previsión que reaOza el Ayuntamiento. de los
fondos que suponen obtendrán a lo largo de un ejercicio fiscal.

1. CUENTAS DE BALANCE

1.1. ACTIVO

1.1.1. EFECTIVO

Deberá enlenderse como efectivo, no solamente las monedas y billeles
induidos en la caja, sino también otros valores, como: cheques. giros bancarios
o telegráficos, monedas de oro y divisas.

Cajas recaudadoras

El efectivo producto de la recaudadón diaria o recuperación d~ saldos afavor
del Municipio. que se encuenlre en las cajas de la Dirección de Finanzas.
deberá depositarse Integramenle al cierre de las operaciones del día, o en la
mañana del dla siguiente hábil en la cuenta bancaria correspondiente .

El acceso al efectivo recibido debe permitirse únicamente de acuerdo con
controles adecuados establecidos por la Direcci6n de Finanzas. hasta que el
efectivo sea resguardado para su depósito.

Deberá realizarse un resumen por caja recaudadora. al finalizar las
operacIOnes del día, el cual deberá estar firmado por la cajera o responsable
del electivo y validado por su inmediato superior.

Los registros que se establezcan para contabilizar los ingresos' de caja. deben
ser mantenidos por personas Independientes de la elaboración de la
Contabilidad MunIcipal.
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Deberán realizarse Arqueos de Caja. dicho procedimiento consiste en el
análisis de las transacciones del efectivo. durante el día, con el objeto de
comprobar si se ha contabilizado todo el efectivo recibido y por tanto el saldo
que arroja esta cuenta. corresponde con lo que se encuentra ·físicamente en
caja en dinero efectivo. cheques o vales. Esto permitirá verificar si los
controles internos se están llevando adecuadamente. Este proceso deberá
realizarse diariamente por el Cajero y deberá ser validado por el responsable
de las Cajas recaudadoras.

Restricciones para el personal encargado de caja:

No podrán aprobar descuentos o devoluciones.

No tendrán la custodia de documentos, acciones u otros valores.

No tendrán la autoridad para autorizar pagos o preparar comprobantes.

Por cada faltante o sobrante de recursos monetarios detectado se elaborará y
contabilizará inmediatamente el registro contable corréspondiente. En el.
supuesto de faltan tes . la reposición deberá ser .inmediata por la persona
responsable de la caja.

Fondo fijo

Deberá establecerse un límite máximo para el fondo fijo por unidad
administrativa y los pagos a realizarse por este tipo de fondo. Los que excedan
dicho límite. deberán solicitar suficiencia presupuestal.

Debe haber una sola persona responsable del fondo fijo por unidad
administrativa. dicha persona no debe tener aceeso a la Contabilidad Municipal.
ni a los cobros. ni a la caja principal.

La reposición del fondo se hará mediante cheque a favor de la persona
responsable del mismo. .

Los comprobantes de 9asto que sirvan para la comprobación del fondo fijo.
deberán contar con todos los requisitos fiscales que marque la ley vigente.
además de estar rubricadCls por la persona responsable del fondo.

Los vafes y recibos por gastos a comprobar. no deben tener una temporalidad
mayor a quince dlas. ¡

Los comprobantes se inutilizarán con un sello fechador pagado y formaran
parte de la documentación comprobatoria del fondo.

Las reposiciones de los fondos fijos deben contener su respectiva orden de
pago.

Restricción para el uso del fondo fijo:

Estarán excluidos los pagos por conceptos de sueldos y salarios. honorarios
asimilables a salarios. honorarios profesionales. arrendamientos y compras de
activo fijo. .

Lo anterior sin menoscabo de cumplir con las disposiciones intemas que para
efectos del manejo y control de fondos fijos establezca .el propio Ayúntamiento.

1.1.2. BANCOS

Todos los cheques expedidos deben caritar con su respectiva referencia de
registro contable en las pólizas de diario.
Se deben elaborar conciliaciones bancarias mensuales de todas y cada una de
las cuentas que maneje el Ayuntamiento, las cuales deberán tener firmas de
Elaboró. Revisó y Visto Bueno, esta última. del Director de Finanzas. .
Los saldos en conciliación deberán ser aclarados en un periodo no mayor de
90 días y deberá elaborase su registro contable correspondiente.

Ninguna persona que intervenga en las operaciones relativas a bancos debe
tener aceeso a la Contabilidad Municipal.

La función de registro de operaciones de caja y bancos será exclusiva del
departamento de contabilidad.

Se deberán revisar las causas que motiven cheques no cobrados, en un
periodo mayor a 60 dlas, Después de 90 dias se cancelarán los cheques no
cobrados y se realizarán los registros contables correspondientes.

Por los depósitos que se reciban a las cuentas de bancos sin conocimiento del
concepto por el cual se recibe, deberá crearse una cuenta de pasivo que
deberá conciliarse y registrarse a más tardar 90 dlas después de haber recibido
el recurso.

1.1.3INVER510NE5

El Ayuntamiento podrá manejar los recursos de Ingresos Municipales, FISM.
FORTAMUN-OF o Convenios, en cuentas productivas con disponibilidad
inmediata, siempre y cuando esto no incida en el diferimiento del cumplimiento
financiero 'de las obligaciones identificadas en las obras y acciones

programadas. ASimismo. los intereseS o productos financieros generados en
estas cuentas, deberán ser aplicados en los mismos programas autorizados a
ejercer en cada fondo. ya que éstos sen accesorios a ellos.

Se deberán realizar las siguientes verificaciones:

al Cálculo de los Intereses.

b) Que·el recurso existente en la inversión se utilice para el fin que se
estableció.

1.1.4. CUENTAS POR COBRAR

Deberá elaborarse un reporte detallado de antigüedad de saldos
mensualmente.

Las cuentas por cobrar se utilizarán cuando el Ayuntamiento, a través de la
.Oireccíén de Flnaozas, otorgue plazos para el pago de lfIeudOS pendientes.

En el supuesto de la cancelación de la. cuentas por cobrar
El Ayuntamiento, mediante la aprobación del Cabildo. exponiendo razones
debidamente fundamentadas y motivadas, podrá. en témÍinos de lo establecido
en sus leyes respectivas. efectuar la cal)Celaci6n de los aéditos (cUentas por
cobrar) de los cuales sea incosteable su cobro. se demueStre la Insolvencia del

. sujeto pasivo. o se hayan extinguido las facultades de cobro por caducidad o
por prescripción. .

Para lo anterior se deberá integrar un documento que detalle la verificación de
la autenticldad de 10$' saldos, asl corno el motivo por que se solicita la
cancelación del mismo:

1.1.5. DEUDORES DIVERSOS

Derivado de la finarKlad que tienen los recursos del Ayuntamiento, no deben
otorgarse fondos mayores a los anticipos y gastos por comprobar autorizados.

En esta cuenta se registraran los faltantes de dinero y/o bienes lTiUebles, con
responsabilidad de algún funcionario municipal. los cuales deberán ser
recuperados en el menor tiempo posible; asimismo. el registro por este
concepto, debe documentarse mediante actas administrativas que señalen o
comprueben la responsabilidad.

Viáticos

Sólo se deberá autorizar el ejercicio de viáticos y pasajes para el desempeño
de-las comisiones que sean estrictamente necesarias para dar cumplimiento a
los objetivos institucionales, a los programas'!> a las funciones conferidas a las
unidades administrativas de los ayuntamientos.

Los gastos efectuados para el desempeño de las comisiones se juStificarán con
el Oficio de Comisión y la documentación comprobatoria, deberá reunir todos
los requisitos fiscales que establezcan las leyes de la materia.

Anticipos de Sueldos'

En el supuesto de los anticipos de sueldos, estos no deberán ser mayores al
50% del ·sueldo mensual del empleado. Su recuperación se hará via
descuentos en nóminas, en los 3 meses siguientes al anticipo.

1.1.6. ANTICIPOS A PROVEEDORES Y CONTRATISTAS

Los antici~s generados por obras y adquisiciones del Ayuntamiento, deberán
ser amortizados al 100% en la penúltima estimación del contratista o a la
entrega flsica total de los bienes.

Deberá elaborarse un reporte detallado de antigüedad de saldos
.mensualmente.

1.1.7. ALMACÉN

Deberá aperturarse obligatoriamente la cuenta de Almacén y registrarse en ella
todas las entradas de Materiales y Suministros de Consumo al Ayuntamiento.
Ninguna persona que tenga intervención en el control de los inventarios
deberá tener acceso a la Contabilidad Municipal.

Se deberá llevar un auxiliar por lipo de bien o suministro.

Los bienes de consumo deberán registrarse por el costo total.

Se deberán realizar inventarios f1sicos totales dos veces al año, en los meses
de febrero y agosto, en todos los Almacenes del Ayuntamiento. Asimismo
deberán formar parte de los Procesos de Entrega-Recepción. los Inventarios
físicos de todos los almacenes.

El último dia hábil de cada mes. el responsable del almacén, emitirá un informe
de cierre en el que se detallarán además de los saldos iniciales. sus entradas y
salidas da! mes.
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Se emitirán conciliaciones mensuales entre los almacenes y la Dirección de
Finanzas, dentro de los cinco dias siguientes al cierre de cada mes. En el
supuesto de existir diferencias en los registros, se deberán realizar las
investigaciones necesarias para elaborar los registros contables
correspondientes y deslindar responsabilidades administrativas que pudieran
darse.

En los casos en que por necesidades del Ayuntamiento, sea necesario contar
con almacenes o bodegas temporales. su control, deberá ser incorporado a los
registros de los almacenes permanentes. Cuando estos almacenes o bodegas
temporales sean cerrados. deberán formularse las actas de entrega-recepción
correspondientes, comprendiendo toda la documentación que se generó
durante la existencia del almacén o bodega transitoria. -

1.1.8. BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Se realizarán conciliaciones mensuales entre el Área de Bienes Muebles e
Inmuebles y la Direcci6n de Finanzas, dentro de los cinco días siguientes al
cierre de cada mes. En el supuesto de existir diferencias en los registros, se
deberán realizar las averiguaciones necesarias para elaborar los registros
contables correspondientes y deslindar las responsabilidades administrativas
que pudieran darse.

De los Muebles

Sin excepción, todos los bienes muebles propiedad del Municipio, deberán
estar registrados en el inventario flsico del Ayuntamiento.

Todos los bienes muebles que cumplan con las caracterlsticas indicadas para
considerarse Activo Fijo, deben estar registrados en la Contabilidad Municipal y
formaran ineludiblemente parte del Patrimonio del Municipio.

los documentos (escrituras, facturas, etc.) y toda la documerrtaci6n original
oficial relacionada con los bienes muebles o inmuebles. la cual respalda la
propiedad del Municipio. deberán permanecer en un archivo especial bajo la
custodia y responsabilidad de la Dirección de Administración, turnando copia
certificada de la misma, a la Direcci6n de Finanzas para su respaldo contable.

los encargados del control de los bienes muebles deberán:

a) Garantizar la salvaguarda de los bienes que pertenecen a la hacienda
municipal. realizando los inventarios cuando menos una vez al año, asl
como los resguardos respectivos.

b) Generar de forma anual, los informes de Bienes Muebles por
Oependencias, áreas administrativas o equivalentes. los cuales deberán
firmarse ineludiblemente por los responsables de la Unidad
Administrativa. Director de Administración y Director de Finanzas o su
equivalente,

c) Verificar la adecuada conservación de los bienes

d) Conocer de forma razonable el tiempo en el cual los bienes en uso
deben de ser sustituidos.

e) Verificar que los procedimientos de enajenaci6n, baja o registro en
contabilidad sucedan de acuerdo a la normatividad aplicable.

El último dla hábil de cada mes el Área de Bienes Muebles, emitirá un informe
de cierre en el que se induirán, además de sus saldos iniciales, sus entradas y
salidas.

En el caso de la recepción de Activos fijos

Compra: El registro contable será a su costo de adquisición sin induir el
Impuesto al Valor Agregado. según factura de compra.

Otros casos: corno donaciones, dadón en pago. pagos en especie. etc., si no
se cuenta con un docunlerrto que asigne el Costo, se registrará a su valor de
mercado.

De los Inmuebles

Al construir una obra. no solamente se valorará el terreno y materiales
empleados en la construcción del mismo. sino que se incluirán todos los
desembolsos realizados desde el momento que comience su pIaniIicaciÓn:
estudios del subsuelo y planos, permisos de ingenlerla. estudios
arquitectónicos. gastos de obreros. etc.. asi como todos los gastos que se
originen hasta ta culminación de la obra.

1.2. PASIVO

1.2.1. DOCUMENTOS POR PAGAR

Deberán registrarse. en el momento en que se inicie la obligación del
Ayuntamiento.

Deberá emitirse un reporte de antigüedad de saldos mensualmente.

1.2.2. PASIVOS CON PROVEEDORES Y CONTRATISTAS

Deberán registrarse, en el momento en que se inicie la obligación del
Ayuntamiento.

Deberá emitirse un reporte de antigüedad de saldos mensualmente.

1.2.3. DEPÓSITOS RECIBIDOS EN GARANTíA

Bajo ninguna circunstancia los depósitos recibidos en garantta serán utilizados
para el gasto del Ayuntamiento. El efectivo recibido deberá permanecer en la
cuenta de bancos. ya que no son fondos de su propiedad, sólo avalan el
cumplimiento de una obligaci6n yal término de ésta deberán ser devueltos.

1.3. PATRIMONIO

Con el fin de asegurar una estructura ordenada en el Ayuntamiento, es
importante mantener:

1.- Una proporción máxima de1:1 entre los pasivos yel patrimonio. Cuando
esta relaci6n se rompa siendo mayor el pasivo tola/o deberá informarse al
Cabildo, para que se tomen las medidas ·t>ertinentes y se restablezca la
relación planteada con anterioridad.

2.- .En ningún ~so, el Ayuntamiento,. podrá tener un Patrimonio negativo
denvado de pérdidas consecutivas en los ejercidos fiscales. En el momento en
que se conozca que ocurrirán causas que lleven a esta condición, se deberá
infonnar al CabUdo, para que se tomen las medidas pertinentes .y se·
restablezca el equilibrio en eI.ejercicio fiscal.

3.- No deberán registrarse en las subcuentas del patrimonio el importe de las
cuentas del activo fijo.

4.- Cuando menos una vez al año deberán reexpresarse los valores que
afectan el Patrimonio; y éste deberá incorporar los valores reexpresados en la
Cuenta 3.2.3. Revalúos.

2. DE INGRESOS
El Proyecto de Ley de Ingresos, estará basado en un presupuesto de ingresos
de.acuerdo a sus padrones de contribuyéntes. usuarios. a la Información que
les proporclone la Secretaria de Administración y I;inanzas del Estado de
Tabasco ya las estimaciones que el propio Cabildo autorice.
Los ingresos serán registrados bajo la base de devengado de acuerdo a lo
dispuesto en los ordenamientos del CONAC.

Sin excepción. para todos los cobros que se efectúen por concepto de
Impuestos; Derechos, Contribuciones, Aprovechamientos, Productos,
Particlpáciones. Aportaciones y Convenios. el Ayurrlamiento, deberá expedir
un recibo oficial a través de su Dlrecci6n de Finanzas.

Los Impuestos, derechos •. productos o aprc;>vechamientos, recaudados
directamente en las cájas recaudadoras del Ayuntamiento o través de los
portales de internet (cuando proceda). serán registrados contablemente en la
póliza concentradora de ingresos que corresponda al corte del dia. respetando
las pollticas de manejo'de efectivo previstas.

2.1. IMPUESTOS

El registro del devengo de los impuestos determinables. se realizará al
momento de la emisión del documento de cobro.

El registro del recaudado de los impuestos determinables, se realizará al
momento de percepd6n del recurso.

El registro del devengo y reca~ado de los impuestos autodetermlnables, se
hará al momento de percibir el recurso. .

El registro del devengo correspondiente a los Impuestos determinables,no
cobrados, se. hará parla emisión del documento que acredite su cobro a ta
fuma de convenio para pago en parcialidades, el reconocimiento de
compensación, orden judicial o cualquier otra forma de determinación que
origine un aédito fiscal, lo que ocurra primero.

2.2. DERECHOS

El registro del devengo de los derechos determinables se ~ealizará al momento
. de la emisión del documento de cobro.

El registro del recaudado de los derechos determinables. se realizará ¡l/
momento de percepci6n del recurso.

El registro del devengo Y recaudado de los derechos autodetermlnables, se
hará al momento de percibir el recurso.

,

El registro del devengo correspondienle a los derechos determinables no
cobrados, 8e hará par ta emisión del documento que acredite su cobro a la
finna de convenio para pago en parcialidades, el reconocimiento de
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compensación, orden judicial o cualquier otra forma de determinación que
origine un crédito fiscal, lo que ocurra primero.

2.3. PRODUCTOS

El registro del devengo de los productos determinables. se realizará al
momento de la emisión del documento de cobro.

El registro deí recaudado de los productos determinables, se realizará al
momento de percepción del recurso.

El registro del devengo y recaudado de los impuestos autodeterminables, se
hará al momento de perdbir et recurso.

2.4. APROVECHAMIENTOS

El registro ~ devengo de los· productos determinables, se realizará al
momento de la emisión del documento de cobro.

El . registro del recaudado de los productos determinables. se realizará al
momento de percepción del recurso.

El registro del devengo y recaudado de los impuestos autodeterminables, se
hará al momento de percibir el recurso.

2.5. PARTICIPACI0t-lES

El registro del devengado y recaudado por Participaciones, se efectuará
cuando se reciba el recurso.

2.6. APORTACIONES

El registro del devengado de las aportaciones se realizará al inicio del ejercicio,
por el monto total de las aportaciones previstas en el Presupuesto de Egresos
o cuando se conozca.

El registro del recaudado de las aportaciones se realizara de conformidad con
los calendarios de pago y cumplimiento de las reglas de' operación. Al
momentos de la percepción del recurso.

2.7. CONVENIOS

El registro del devengado de los convenios se realizará en las fechas
establecidas en los convenios y al cumplimiento de los requisitos.

El registro del recaudado de los convenios se realizara al momento de
percepd60 de los recursos.

2.S.INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS
~

El registro del devilngado y recaudado por ingresos derivados de
financiamientos se efedtuará cuando se reciba el recurso.

2. DE EGRESOS

'El registro de Iosgastós del Ayuntamiento, se efectuará en los momentos que
establece la Ley General de ContabiUdad Gubernamental y en las cuentas que.
para tal efecto, la au~ad competente en el ámbito municipal determine, de
acuerdo con las sigUientes disposiciones. las cuales son de carácter.
enunciativo más no limitativo:

• Para el registro de las operaciones presupuestarias y contables, el Sistema
de Contabilidad se apoyará en ta matriz que debe interrelacionar
automáticamente los clasificadores por Objeto del Gasto y por Tipo de
Gasto con la lista de Cuentas Contables, en los términos de la normativid¡¡d
aplkable. .

• El Ayuntamiento, deberá observar de manera obligatoria. continua,
consecutiva '1 sin omitir ninguno, el registro de los momentos contables de
los gastos, de acuerdo con el siguiente orden: aprobado, modificado,
comprometido, devengado. ejercidO y pagado.

• Sólo se podrán registrar contablemente para cada momento contable
montos iguales o inferiores a los correspondientes al anterior, en el caso de
que estos difieran, se deberán nevar a cabo las condiciones necesarias y,
de proceder alguna modificación, se replicafá en los mismos términos en
cada una. .'

• El único momento cuyo registro se puede omitir, es el de las modificaciones
presupuestarias, en caso de que éstas no se tramiten o autoricen.

• Para el registro de los diferentes momentos de los egresos se aplicará lo
establec!d0 en la normatividad establecida por el CONAC.

• Conforme a la Ley General de Contabilidad Gubernamental. todas las
operaciones. Inciuidas las presupuestarias, deberán estar sustentadas por
.la documentación comprobatoria, justificativa y de .soporte. correspondiente.

FonnaliJel6n de los registros de los momentos contables
l' .

Se establecen los siguientes aitecios, a efecto de precisar y unificar la
formalización del registro de los momentos contables establecidos por la Ley
Géneral de Contabilidad:

al Integran el "gasto aprobado" las asignaciones aprobadas por el cabildo,
para el Presupuesto de Egresos Municipal del ejercido correspondiente.

b] El "gasto modificado· se documenta con las adecuaciones presupuestarlas,
éstas úflimas se formalizarán cuando tas unidades administrativas, reciban
de la Dirección correspondiente, la resoluclón de las adecuaciones
presupuestarias, una vez recibidas y registradas.

el Se formaliza el registro contable del ·gasto comprometido· cuando por un
acto administrativo realizado por la unidad responsable, se documente a
través de la plantilla de perscnal, pedido, contrato u otro instrumento jurtdico
con un tercero, la adquisiclón de bienes y servicios o la ejecución de obra,
en términos de las disposiciones aplicables.

Son condiciones para formalizar el registro contable del ·gasto comprometido"
que:

• Se identifiquen de forma especifica y nominativa el o los beneficlarios, de la
respectiva transacción. .

• Se conozca la cantidad cierta y especifica de la transacción, conforme a la
documentación que la ampare.

• Exista la asignación disponible para su registro contable.

• En el caso de Obras Públicas, el compromiso se registrará por el monto que
de acuerdo con el plan de ejecución del respectivo contrato se prevé
certificar por avance de obra durante el ejercicio presupuestario.

d) El registro del "gasto devengado" lo origina la recepción de conformidad de
los bienes, servicios y obras. y deberá estar sustentado tanto por el
compromiso formalizado, como por el documento que ampare su recepción
de conformidad o, en su caso la certificación del avance de la obra. Y en el
caso de los serviclos personales será la emisión de la nómina.

el En el ámbito municipal el registro del ejercido se realizará al momento de
registrar el pagado ya que no existe el documento de CLC.

f} El registro del "gasto paqado" refleja el desembolso de efectivo o a través
de otros medios de pago, que pueden ser los siguientes;

1. Transferencias bancarias electrónicas, que se formalizan en el momento
de ordenarse las mismas.

2. Expedición de cheques, que se formaliza cuando se emiten y su regislro
contable represente una disminución de la cuenta de bancos.

3. Compensación de operaciones.

4. Si el pago se realiza en especie, cuando se entreguen los bienes y la
documentación que acredite la cesión de la propiedad. .

1.2. SERVICIOS PERSONALES

Sin excepción todos los empleados que perdban un salario del Municipio,
deberán estar dados de alta en la plantilla de personal.

El responsable del área de servicios personales deberá:

al Contar con el tabulador de sueldos vigente, aprobado por el Cabildo.
b] Uevar expedientes del personal debidamente requisitados,

el Contar con análisis ~e puestos,

d) Registrar las incidencias del personal en tiempo,

e) Contar con poUticasde reclutamiento,

f} Contar con políticas internas de altas, bajas y modificación en los puestos.
y

gl Cumplir con las leyes en la materia laboral y de seguridad social.

El registro del compromiso de los serviclos personales, se realizará al inicio del
ejercicio. por el monto que se devengará durante el mismo por las
remuneraciones y prestaciones fijas del personal de carácter permanente
ocupado.

Otras prestaciones no fijas se registrarán al momento y por el periodo que las
mismas se autoricen.

Durante el ejercicio corresponderá realizar los ajustes que se deriven de los
movimientos del personal permanente y de sus prestaciones.

El compromiso correspondiente al personal de carácter transitorio, se registrará
al momento de su designación, por el tiempo que duren sus servicios y de
acuerdo con la remuneración que se establezca.

El registro del devengado de los servicios personales, se realizará al momento
del vencimiento del periodo pactado .

3.2. MATERIALES Y ,SUMINISTROS

Deberá existir un control deoalmacenes adecuado al control presupuestaL
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Las pólizas de cheque y órdenes de pago. indistintamente. deberán especificar
los materiales adquiridos. su destino ylo aplicación.

El registro del compromiso correspondiente a los materiales y suministros. se
realizará al formalizarse el contrato o pedido por autoridad competente.

El registro del devengado correspondiente a los materiales y suministros, se
realizará en la techa de recepción, de conformidad con las condiciones del
contrato.

3.3. SERVICIOS GENERALES

El registro del compromiso de los serviCIOS generales se realizará al
formalizarse el contrato, solicitud de servicio o estimación por autoridad
competente.

El registro del devengado correspondiente a los servicios generales se
realizará en la fecha de la recepción, de conformidad con el avance pactado en
las condiciones del contrato. .

Registro contable de operaciónes especiales

Considerando que todos íos momentos contables están definidos en torma
precisa y clara. a continuación se especifican algunas operaciones que por sus
caracterlsticas y atendiendo a las disposiciones legales vigentes, requieren de
un tratamiento especial o diferenciado respecto a las reglas y criterios
generales establecidos:

Registro alternativo permitido para contabilizar simultáneamente el
comprometido y el devengado de determinadas operaciones.

En los casos de consumos de energla eléctrica. servicio de agua, servicio
de telétono, servicio de suministro de gas, etc., que no se conoce el monto
cierto a comprometer hasta la recepción de las respectivas facturas, se
procederá al registro simultáneo de los momentos contables del
compromiso y devengado al momento de recepcionarse y conformarse las
mismas.

Fondo Rotatorio o Revolvente. Los fondos rotatorios o revolventes son
recursos que, previa autorización de la Dirección de Finanzas, mediante un
acuerdo de ministración, se entrega a las unidades administrativas o sus
equivalentes en el marco de la normativa vigente aplicable. Estosfondos se
entregan con cargo a los beneficiarios y sin registro en cuentas
presupuestarias. De manera posterior. se regulariza la utilización de los
tondos, mediante la respectiva rendición de cuentas y la emisión de una
cuenta por pagar. El registro contable del tondo se lleva a cabo registrando
simultáneamente el comprometido, devengado y ejercido, al momento de su
rendición (regularización) emisión de la Orden de Pago.

• Anticipos otorgados a contratistas, proveedores ylo acreedores ..

El registro contable de los anticipos otorgados a contratistas, proveedores
ylo acreedores, se lleva a cabo registrando los momentos contables del
comprometido, devengado. ejercido y pagado en forma simultánea en
ocasión de formalizarse el pago de los mismos. Por su parte y en la
contabilidad patrimonial. se registrará el Cárgo respectivo al benefICiario del
anticipo. A medida que se aplique el anticipo por la certificación del avance
de obra o la recepción parcial o total de los bienes o servicios adquiridos, .se
irá deduciendo, según corresponda, el cargo formulado al beneficiario del
anticipo.

El registro del compromiso de los anticipos se realizará o formalizará mediante
oficio.

El registro del devengado de los anticipos se reaíízará en la fecha de la
autorización de la documentación comprobatoria presentada por el servidor
público.

Viáticos

El r~gistro del compromiso de los gastos de viaje y viáticos se realizará al
formalizarse la comisión, mediante oficio de comisión o equivalente.
El registro del devengo 'de los gastos de viaje y viáticos se realizará en la fecha
de la autorización de la documentación comprobatoria y justificativa.

3.4. OBRA PÚBLICA

El registro del compromiso de la obra pública, se realizará al formalizarse el
contrato por autoridad compelente.

El registro del devengado de la obra pública se realizará en la techa de
aceptación de las estimaciones de avance de obra (contrato de obra a precios
unitarios), o en la fecha de recepción de conformidad de la obra (contrato a
precio alzado).

Políticas de Registro:

1. Las obras que se realicen deben contar con su debida autorización.

2. Debe de asignarse número a las obras y acciones.

3. Debe contar con Proyecto ejecutivo.

4. Debe contar con la validación de las instancias nonnativas.

5. Debe verificarse la modalidad de ejecución.

6. Deben estar respaldadas por las respectivas fianzas.

Documentos que comprueben la entrega-recepción de las obras.

Reportes trimestrales.

Expediente unitario de la obra.

3.5. BIENES MUEBLES E INMUEBLES

El registro del compromiso de los bienes muebles se realizará al formalizarse el
contrato o pedido por autoridad competente.

El registro del devengado de los bienes muebles se realizaráen la fecha en
que se reciben de conformidad los bienes.

El registro del compromiso :le los bienes inmuebles se realizará al formalizarse'
el contrato de promesa de compra venta o su equivalente.

El registro del devengado de los bienes Inmuebles se realizará cuando se
traslade la propiedad del bien.

3.6. SUBSIDIOS

El registro del compromiso de los subsidios se realizará al momento. de
autorizarse la solicitud o acto requerido. Al inicio del ejercicio por el monto
anual, del padrón de beneficiarios elegibles, revisable mensualmente.

El registro del devengado de los subsidios se realizará en la fecha en que se
hace exigible el pago de conformidad con reglas de operación ylo demás
disposiciones aplicables.

3.7. DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL

Solo podrá ser pagada ylo amortizada la deuda que esté registrada
contablemente y que cuente con la autorización correspondiente.

Intereses y amortizaciones de la deuda pública

El registro del compromiso se realizará, al inicio del ejercicio por el monto total
presupuestado con base en los vencimientos proyectados de la deuda,
revisable mensualmente.

El registro del devengado se realizará al vencimiento de 'Ios Intereses y
amortización de capital, según calendario.

3.8. CIERRE DE EJERCICIO

Al fmal del ejercicio (ci6rre), las cuentas de resultados deben quedar saldadas,
no asl las d~ balance, que pasaran con su mismo saldo al siguiente ejercicio.

En general, los saldos contables deberán contar con el soporte docUmental que
los av¡¡¡le y compruebe, de tal manera que se permita la fácil conciliación de
cifras.

TRANSITORIOS

PRIMERO: Las disposiciones normativas de los presentes Lineamientos y
Gula, serán susceptibles de modificarse, conforme las actualizaciones del
marco jurfdico que regule los momentos contables del gasto y el que emita el
CONAC.

SEGUNDO: Para la interpretación de estos Lineamientos y Gula, será
competente la Dirección de Contralorla y de ser necesario, consultará con el
OSFE.

TERCERO: Los presentes Lineamientos y Gula, entrarán en vigor al día
siguiente de su publicación en el Periódico OfIcial del Estado.

MUNICIPIO DE COMALCALCO, DEL ESTADO DE TABASCO A LOS 012
OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. '
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TAI3ASCO
Trabajar para transformar

El Peñódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.
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